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MADRID, 26 (Europa Press).- A las cinco menos cuarto de la tarde, ayer se 
celebró el sepelio del popular barman madrileño Perico Chicote, fallecido el sábado
en su domicilio, tras larga enfermedad.

tuvo lugar en el cementerio de La Almudena, con asistencia de

numerosas personas. Por ser hijo predilecto de Madrid, un escuadrón de la Policía 
Municipal, con uniforme de gala, dio guardia al recinto. Diversas personalidades 
madrileñas estuvieron presentes en los actos funebres.
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(Página 5)
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(PAGINAS 9, 10, 11, 12 y 13)

Incidentes en Barcelona, Basauri 
y otras prisiones

H El director general de Instituciones Penitenciarias 
inicia su ronda de visitas a todas las cárceles del país

(INFORMACION EN LA PAGINA VEINTICUATRO)

Un joven, en la noche de Navidad

tiró al Hnerva JD8B 
•UIS

Los bomberos y la policía le rescataron con lesiones leves
(INFORMACION EN LA PAGINA QUINCE)

» * j41»*'- * '

especialidad en
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MAÑANA SERA JUZGADO 
" EL CAPITAN DOMINGUEZ

MI TURNO

MADRID, 26 (Europa Press).— El capitán del Ejército 
del Aire, don José Ignacio Domingue:^ Martin-Sdnchez (en 
situación de baja adniSnistrativa), será juzgado mañana, a las 
nueve horas, en consejo de guerra de la Primera Región 
Militar, como presunto autor de un delito de sedición, por 
el que el fiscal juridico-militar solicita sea condenado a 
quince años de reclusión militar.

■ El fiscal pide 15 años de reclusión 
como presunto autor de un delito 
de sedición

1^^ Escribe

G A fíCIA
DON ADOLFO

El consejo de guerra se 
celebrará en el Gobierno 
Militar de Madrid. Estará 
presidido. por el general de 
división don Ricardo 
Arozarena Girón (director 
de personal de 'la Jefatura 
Superior de Personal del 
Eje^rcito); actuarán como 
vocales el general de brigada 
don Antonio Arias Alonso 
(jefe de Estado Mayor de la

Primera Región Aérea), el 
general de brigada don José 
Alvarez-Arenas Pacheco, 
(jefe de la brigada de 
Infantería acorazada XII), el 
general jefe de la brigada 
paracaidista don Luis Torres 
Rojas, y vocal ponente el 
coronel auditor don Pedro 
Fernández Somoza; fiscal 
juridico-militar, el teniente 
coronel de Artillería don

Enrique Ugarte García; y 
defensor, el teniente coronel 
de artillería don Juan Barja 
de Quiroga (en expectativa 
de destino), y abogado en 
ejercicio.

En la vista de la causa 
prestarán declaración los 
siguientes testigos: 
propuestos por el fiscal 
juridico-militar. El capitán 
don José García Caneiro y 
el capitán de aviación de

LE ROBAN DOS DECIMOS 
DE LOTERIA PREMIADOS 
CON DIEZ MILLONES

MADRID, 26 (Cifra).— Cinco personas fueron 
detenidas como presuntos autores del robo de 
dos décimos que resultaron premiados con diez 
millones de pesetas en el pasado sorteo de 
Navidad.

Se trata, según la información facilitada por la 
poliefa, de D.R.J.M.P. (a) "El Nano" J.G.M. (a) 
"El Lechero", J.M.R. (a) "Ei José", J.M.G.G. (a) 
"El Chulé", los cuatro de 17 anos y N.M.P. (a) 
"El Paleto", de 18 quienes, el pasado día 18, 
presuntamente golpearon a Mario Marcos Martín 
en un descampado de Carabanchel y le 
arrebataron la cartera con trescientas pesetas, 
diversas fotografías y dos decimos de la lotería.

Tras la oportuna denuncia, la policía inició las 
gestiones oportunas, que concluyeron con la 
detención del último presunto implicado el 
mismo día del sorteo nacional, en el que los 
décimos, correspondientes al número 45.754,

resultaron agraciados con el tercer premio.
El propietario de los decimos, Mario Marcos 

Martín, tiene cuarenta años de edad y es padre de 
cinco hijos con edades comprendidas entre los 3 
y los 44 años y la esposa del señor Marcos Martin 
se halla incapacitada para cualquier tipo de 
trabajo. Los siete miembros de la familia ocupan 
una habitación con derecho a cocina.

El señor Marcos Martín es montador 
mecánico, a la vez que portero de salas de baile, 
vaquero en un convento y otros menesteres que, 
según informa la misma nota de la policía, ha 
simuJtaneado a lo largo de su vida.

Al saber de la recuperación de los décimos, el 
señor Marcos Martín, que había considerado la 
perdida como "una desgracia más" de las muchas 
que había sufrido en su vida, dio gracias al cielo 
por algo que le parecía "un sueño" y expresó su 
intención de obtener una vivienda digna para la 
fymilia.

Abel Jesus Ruiz Cillero (que 
fue condenado a dos años y 
seis meses en el consejo de 
guerra celebrado en Hoyo 
de Manzanares los dias 8 y 9 
de marzo de 1976); y 
propuestos por el defensor, 
don Luis Otero Fernández 
(condenado a ocho años de 
prisión en el mismo consejo 
de guerra) y don Restituto 
Valero Ramos (que fue 

^ndenado a cinco años en 
la misma causa).

OTRAS CAUSAS 
SEGUIDAS A 
DOMINGUEZ

Don José Ignacio 
Domínguez Martín-Sánchez 
se encuentra en situación de 
“baja administrativa" en el 
Ejército del Aire por el 
sumario que se le sigue, 
como presunto autor de un 
delito de abandono de 
destino, ante la Jurisdicción 
Militar del Aire, en la que la 
petición fiscal es de cuatro 
años de prisión.

En la jurisdicción de la 
Primera Región Militar se la 
sigue otra causa por la 
publicación d el I ibro 
“Cuando yo era un 
exiliado".

La autoridad judicial 
militar estudiará la 
aplicación de la ley de 
amnistía una vez que haya 
sentencia firme en el 
consejo de guerra que se 
celebrará mañana.

Y LAS
APARIENCIAS

¡¡ Todos queremos
ver bien !! camara ópteos

Agustín, 4 6 tel. 237405
Alfonso 1,6 tel 222528
Coso, 61 tel. 295790 
ZARAGOZA

NUESTRO CENTRO DE LENTES DE CONTACTO: Coso, 100. 4.’ Pita.

Él DIARIO DE /pR^£p^sA ARAGONESA,S. A.
LA TARDE Marcial, núm. 2 j

I Depósito I ^gal: Z-22-1970 /

SUAREZ González ha publicado un interesante ( 
artículo sobre Suárez González. En "El Imperial". Ha 
sido Fernando Suárez, ex-ministro, el que ha escrito sobre 

Adolfo Suárez, primer ministro. Había charlado yo unos 
días antes con Suárez Gonzalez (con Suárez González, 
exministro, que a Suárez ííínzález "premier" no le he < 
visto "in person" desde sus tiempos de televisión) y me lo 
anunció: "Todo lo que pienso de lo que pasa y lo que va a * 
pasar lo podrás leer pronto en el diario de Romero". 
Después de eso Femando Suárez se ha quedado callado, 
no por miedo a que lo cesen (como a don Lorenzo de La , 
Fuente, director de la prisión de Córdoba o a don Manuel 
Prieto, general-jefe de la VI Zona de la Guardia Civil) sinOj 
porque esta semana lo operaban de un pólipo en la 
garganta. "No tiene importancia -explicaba- Creo que a 
esto le llaman algo así como "la enfermedad del orador. 
Pero el caso es que voy a tener que guardar silencio 
durante siete días".

La tesis de Fernando Suárez en su artículo es la de que 
el presidente es un gran fabricante de apariencias, y que 
con lo que aquél llama "la confabulación centrista" 
fabricó apresuradamente la apariencia de que la derecha 
nostálgica y franquista eran Fraga, López Bravo, Silva 
Muñoz, López Rodó, Fernández de La Mora y Martínez 
Esteruelas, ex-ministros de Franco en Alianza Popular, y 
que no eran de la misma cuerda Adolfo Suárez, Pió 
Cabanillas, Monreal Luque, Martín Villa^Mayor Zaragoza, 
Osorio, Benzo Mestre, Sánchez Terán o López Hernares, 
la mejor estirpe de subsecretarios del antiguo régimen. 
Después expone que consiguió que las izquierdas no 
denunciaran todo el tejemaneje, que entraran en el juego 
y que contribuyeran a investir la legitimidad a la 
coalición.

La segunda parte de Ja tesis de Suárez (¿nzalez 
(ex-ministro) es la -de que el Rey conoce la estabilidad dé 
las monarquías nórdicas y acaso piensa que el cambio no 
debe consistir sólo en que los mismos de siempre hagan 
una política, sino que gobiernen alguna vez los que 
jamás lo han hecho en una España monárquica. En 
definitiva: que ve mandando a los socialistas, que harán 
una obra austera y honesta, y a la derecha en la leal 
oposición. Y concluye repitiendo que Adolfo es 
coyuntural y que de quien depende una democracia 
duradera es de Felipe González.

Todo esto está muy bien. Más hay que contar con la 
alucinante adaptabilidad del presidente. Don Adolfo se 
adaptó sucesivamente al falangismo, al opusdeismo, al 
carrerismo, al franquismo, a la democracia, al cambio, al 
centrisme y al centro-izquierdismo. Pues lo mismo se 
adapta al socialismo y desplaza a Felipe y al mismísimo 
Alfonso Guerra y se queda con las bases. Con lo que le 
hemos visto, nada le es imposible.

La vivienda está mal en Madrid. Y se vive mejor en La 
Moncíoa, que en Puerta de Hierro. Si don Adolfo, aunque 
sólo sea por la cuestión de la vivienda pone los ojos en el 
PSDE, se nos hace socialista, deja la U.C.D. en la 
oposición, y no lo mueve ni el terremoto de San 
Francisco.

Que sí. Que es un gran fabricante de apariencias. Y que 
hay que aprender a esperarlo todo de él...

MADRID, 26 (Europa Press).— El Boletín Oficiald®* 
Estado publica hoy un real decreto por el que d 
Ministerio de Asuntos Exteriores dispone la creación d® 
la Embajada de España en la República de Cabo Verde-

En este sentido, el diario oficial publica un segundo 
real decreto con el nombramiento de don José Mar*® 
Alvarez de Sotomayor y Castro como embajador d® 
España en la República de Cabo Verde, con residencia en 
Dakar.

DIRECCION:
Teléfono 23 00 99

De los artículos firmados responden siempre 
sus autores, sin que su publicación suponga 
que el periódico comparte las ideas expuestas.

REDACCION Y ADMINISTRACION 
Teléfono 21 69 83 - Télex 58054 
(Centralita con 3 líneas)
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LOS EMIGRANTES 
QUIEREN SER SENADORES

Recientemente ha habido una reunión de represen- 
tantes de emigrantes españoles de diversos países sud. 
americanos en la ciudad de Quito. Además de la pari
dad de derechos con los trabajadores de la península, 
de sus accesos a la Seguridad Social y a las becas de 
enseñanza media y superior, pidieron que la represen
tación política de ios españoles de Latinoamérica se 
componga de tres senadores reales. Por lo visto, en 
Amalea todavía no han leído el borrador constitu
cional.

Jiménez de Parga

H SBbiBmo ¡nee 
politisa llB EBBtI’D 

■i ("Como lo pnieba ios ataques 
de la derecha y la izquierda")

‘Jestrictamentél 
i confidencial f

La 
nochebuena 
zaragozana

CONGRESO DE LA 
EMIGRACION ESPAÑOLA EN SUIZA

Ya que hablamos de emigración, continúa la lucha 
en el exterior entre las do^ grandes centrales españo
las. La U.G.T. denuncia indirectamente el papel de 
protagonismo que tiene Comisiones a través del Insti
tuto Español de Emigración y recientemente realizó 
un comunicado en Ginebra, junto con otros partidos 
y sindicatos, como el FRAP, M.C., C.N.T. y L.C.R. 
señalando que no se puede consentir la exclusión en 
los trabajos de preparación del citado congrego, de 
cualquier organización dispuesta a participar en el 
mismo y piden la constitución de “coordinadoras de- 
mocráticas”.

LUCHA CONTRA EL PURIEMPLEO

No sabemos el porqué se ha esperado tanto a esta
blecer una política activa en favor del empleo por 
parte del Estado e incluso desconocemos si estaban 
previstas o ha sido a causa del célebre pacto de La 
Moncloa. Las que ahora se anuncian, en cuanto a po
sibles normas legales, nos parecen, sin embargo, de
masiadas para que todas sean eficaces. Todo lo que 
sea el fomento de contratos eventuales, como el con
trato de prácticas, el mayor control de los parados, fas 
diferencias de subsidio de paro para el padre de fami- 

... lia que para el soltero y [a posible prohibición de rea
lizar horas extráórdinafias (en este punto si existe co
laboración de los sindicatos obreros) puede ser eficaz. 
Sin embargo dudamos de que pueda prohibirse de for
ma absoluta el pluriempleo tradicional, como ese que 
acostumbran a realizar los trabajadores del metal en 
las grandes empresas que van a un pequeño taller por 
las tarde o el de los bancarios que llevan una conta
bilidad. Donde si se puede evitar el pluriempleo es en 
la Administración^ empezando por la Universidad, 
donde hay catedráticos que ,no aparecen y en donde 
sabemos que se ha iniciado, por parte de la Adminis- 
tracción, lo siempre fácil de empezar por abajo, no 
pudiendo, por ejemplo, los profesores de enseñanza 
profesional, que además cumplen su labor, dar cia
ses en dos centros oficiales. Desde luego, sólo con que 
se iniciase un control, primero entre los propios fun
cionarios estatales y luego con la Seguridad Social, 
si que podría haber una mayor adecuación en el 
mercado del trabajo, pero insistimos, no se trata 
aquí de evitar el pluriempleo tradicional, sino de 
prohibir que alguien gane dos sueldos como si tra
bajara las ocho horas en los dos. Además, si no puede 
haber pluriempleo laboral, ¿puede tener un capita- 

. lista más de dos puestos en un Consejo de Adminis
tración?

Otro tema que hemos tocado ya mucho es el 
de tos extranjeros. Hay muchas razones morales 
para pedir una igualdad con el trato que nos dán en 
sus paises, pero sólo eso. En realidad, como en todo 
el resto - de paises europeos, los norteamericanos 
■“principal fuerza laboral extranjera— hacen aquí 
lo que no queremos hacer los nacionales y muy po- 
♦ parados quieren ir a cubrir estos puestos de
trabajó. También están los ejecutivos extranjeros a 
los que sería injusto mantener aquí si se tratase de 
empresas españolas puras, pero es que éstos vienen 
junto con el capital extranjero y para la vigilancia y 

^''*®*^íón del mismo. No se trata pues de un 
problema puramental laboral sino de política eco
nómica sobre la necesidad de no inversión y empre- 

en nuestra nación. Poca efectividad 
rendra la escolaridad obligatoria hasta los 16 años ya 
óoe Ultimamente ha habido una gran recesión en la 
oemanda de estos puestos. Sin embargo, a efectos del 

siempre sale más barato cortar por abajo 
m jóvenes estudien más y además los
íiÍk?i .1® familia) que por arriba, estableciendo la 
jubilación anticipada hasta los 60 años, que aquí 
corre a cargo de la Seguridad Social, que es como de- 
^r que la sufragamos todos. Esto último evidente- 
wh w-** y ^^® 5® ^®®® ®5 cambiar el
dÍiah pensiones anticipadas, que

*^25 caro, aunque existen condicio- 
ou sicológico y político que nos dicen
hK® ®*''’»®jor dar a yn hombre en plena edad activa, 
ouftT” veces con familia que mantener, un

I ° ^® f’’®bejo que mantenerlo para úna persona 
h la entrada de la tercera edad.

ademá^ activa de empleo debe requerir
baSn actuación rigurosa de la inspección de tra
ta h’ *’®® ?" ®5*® 56 dá, no sabemos si por fal-

5® hablado de ampliar el cuerpo de 
sonai Í^®! Ministerio de Trabajo a base de per- 
dicaia como los antiguos letrados sin
tos de t b*’5* podrían empezar a crear nuevos pues-

MADRID, 26 (Europa Press).— El 
ministro de Trabajo, don Manuel Jimé
nez de Parga, manifestó el sábado, ante 
]os funcionarios de su Ministerio, que 
"el Gobierno del presidente Suárez es
tá desarrollando Aína política de centro, 
como lo prueban los ataques que pue
den producirse desde la derecha o la 
izquierda".

El ministro pronunció estas palabras 
durante la reunión que mantuvo con el 
personal del Ministerio para desearles 
unas felices pascuas y un buen año nue
vo. El señor Jiménez de Parga aprovechó 
la ocasión para hacer un balance de los 
seis meses transcurridos. Durante sus pa
labras, añadió que "cuando la derecha 
ataca y cuando la izquierda hace lo mis
mo, se dispone de una prueba más de 
que, en efecto, la política que se está 
realizando es una política de centro 
que es, precisamente, la que se ofreció 
a ios electores que han puesto sus vo
tos y confianza en nosotros".

Sobre los seis meses transcurridos, 
afirmó que ha sido un perfodo con evi
dentes dificultades. Se trataba de poner 
en marcha un sistema nuevo de convi
vencia, en el aspecto político, social y 
económico. Las nuevas instituciones 
tienen que pasar por un período de 
prueba, y esos nuevos hábitos son difí
ciles de adquirir. "Creo sinceramente 
que, ante esta realidad, podemos sentir
nos satisfechos. Porque, en efecto, he
mos logrado avanzar, no obstante las 
dificultades de otro tipo, las de carác
ter económico, que no sólo nos afec
tan a los españoles, sino que pesan sobre 
todo occidente".

El señor Jiménez de Parga terminó 
expresando su convicción de que ios 
funcionarios del Ministerio, aparte de 
sus respectivas ideologías, se sienten ser
vidores del Estado, en una actitud de 
sérvicio, abierta a todos ios españoles, 
sin discriminación alguna.

L71 CORUÑA.- Mercante panameño "Roger" detenido por una lancha del servicio 
de vigilancia especial, a unas dos millas de Finisterre (La Coruña), en la mañana del 
pasado domingo. Según el Delegado de Hacienda de La Coruña no transportaba 
armas, como se habfa dicho, sino una carga de tabaco, güisqui, TV. en color, explo

sivos y municiones. (Foto Cifra Gráfica)

EL BUQUE PANAMEÑO 
“ROGER”, INSPECCIO
NADO POR MIEMBROS 
DE LA ARMADA

Se especula con la posibilidad de que lleve armas
EL FERROL (La Coruña), 26 (Europa Press).- Durante el pasado 

fin de semana, fue trasladado a aguas de El Ferrol el buque panameño 
“Roger”, procedente del puerto de La Coruña, remolcado por el 
“RA-1” de la Armada Española. El “Roger” quedó atracado en uno de 
los muelles de la estación naval de La Grana, pendiente de la inspección 
de los técnicos de la Armada.

Una vez más vuelve a especularse con la posibilidad de que se 
encuentren armas a bordo del buque panameño, lo que p<xirá 
confirmarse una vez se realice la inspección de los embalajes que 
transportaba.

r
U E una 
nochebuenai 

► austera. No triste, 
porque la alegría 

navideña la llevamos 
dentro ÿ eso nadie 
puede arrefoa- 

I* tarnoslo, pero si 
menos alocada. Con 

* menos despilfarro.
Faltaron árboles de 
navidad, faltaron 

> adornos en los 
hogares, y el aluvión 
de los “chrismas” se 
quedó reducido a la 

' mínima expresión. 
► Fueron exacta

mente las navidades 
i que corresponden a 

la vida española. 
Felizmente, la 

. Navidad zaragozana 
se refugió en las 
mesas familiares 
donde ciertamente la 

f conmemoración fue 
entrañable. Fuera, en 

* 1 a s cali es, n i 
, m ascaradas ni 

comparsas ni 
> borracherías.

£s evidente, ^e 
' el tono lo marco la 

estrechez de los 
tiempos que vivimos, 

, pero no es menos 
cierto que este tono 
hemos de acogerlo 
con intima 

, satisfacción, porque 
la Nochebuena en 
los años de 
abundancia 
empezaba a tener 
alarmantes parecidos 
con el carnaval.

Poca gente 
también en las calles 
y escasa concurren
cia en las “misas de 
gallo”. Entre la una 
y las tres de la 
madrugada hubo en 
la ciudad algún 
trasiego de 

«transeuntes que 
retornaban a sus 
domicilios después 
de las reuniones 
familiares. Luego, 
nada. Algún t¿!cL 
Algún transeúnte 
vacilante. Poca cosa, 
en suma. Tampoco , 
hubo incidencias de 
mayor monta, sin ' 
demasiados 
gamberros. *

Fue, en suma, 
una Nochebuena de 
autentica paz. Que < 
dure.

GUARDAMUEBLES 
SISTEMA 
CONTAINERS

Calvo Sotelo, 36 
ZARAGOZA

En general la calzada 
corresponde a los 
vehículos. Peatón, circula 
por la acera.
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"Invitamos a todos, y 
particularmente a los cris
tianos, a tomar parte en 
este proceso -el de reco
nocimiento de ia comu
nidad aragonesa- cuyas 
consecuencias son de ^an 
importancia para nuestro 
futuro. Corresponde a 
cuantos se sienten inte
grados en ia comunidad 
aragonesa ei deber de co
laborar en ia configura
ción de un Aragón para 
todos y en consonancia 
con el lugar que esta re
gión ha ocupado en la 
historia".
Del escrito de los obispos de 
la Provincia eclesiástica de 
Zaragoza,

PROSPERIDAD,
LIBERTAD Y PAZ

EL “091” SE 
IMPLANTARA EN 
CIUDADES DE 
MAS DE 100.000 
HABITANTES

MADRID, 26 (Europa 
Press)— En los municipios que 
sean capitales de provincia o que 
posean mas de cien mil 
habitantes de derecho, asi como 
los comprendidos en el área 
metropolitana de Madrid, 
corporación municipal 
metropolitana de Barcelona, y 
en el Gran Valencia y Gran 
Bilbao, se establecerá, donde no 
lo tuvieran ya implantado, el 
servicio móvil de radiopatrutia 
conectado con el 
correspondiente, departamento 
de orden público, según una 
orden del Ministerio del Interior 
publicada hoy en el Boletín 
Oficial del Estado.

El Servicio de Radiopatrullas 
de la Dirección General de 
Seguridad (mas conocido por su 
marcación telefónica “091”) se 
extenderá a los citados 
municipios durante el transcurso 
de 1 978,

Mensaje de Su Majestad el Rey al 
Pueblo Español. v/

Para desearnos paz, libertad y 
prosperidad, en mi nombre y en el 
de mi familia, me he permitido 
entrar por unos momentos en 
vuestros hogares.

Y lo hago desde esta casa, que es 
de todos vosotros, con la seguridad 
de que, en esa nob1e 
correspondencia de hospitalidad 
que distingue a los españoles, nos 
acojereis por unos instantes en las 
vuestras a la Reina, a mis hijos y a 
mi, para desearos unas pascuas muy 
fel ices.

Hemos estado juntos a lo largo 
del año por motivos plurales y 
comunes, y esta noche, solémne y 
entrañable, queremos estarlo 
también, de una mènera muy 
especial, a través de las cámaras de 
Televisión Española

Ojala nuestro saludo pueda llegar 
hasta los que viven en los últimos 
confines de la patria y a quienes, 
aun fuera de ella, tienen en España 
su pensamiento y su corazón:

— A los españoles de tierra 
adentro, de la montaña y de la 
meseta; de la ribera y de las islas.

— A los que trabajan en el mar.
A los que sbfren en la 

enfermedad.
— A las mujeres, que iluminan y 

empujan nuestros hogares.
— A los obreros y a los 

empresarios; a los intelectuales y a 
los artistas; a los hombres del 
campo y de la ciudad.

— A los que velan esta noche en 
cumplimiento de su deber.

— A cuantos integran las fuerzas 
que, con su abnegada entrega, 
salvaguardan nuestra seguridad.

— A los jóvenes y a los que ya 
ven lejana su juventud.

— En suma, a todos los españoles 
que tenemos la ilusión de convivir 
en la paz y ei progreso de España.

En las fiestas de Navidad 
sentimos que se acortan las lejanías 
y las separaciones, y en la emoción 
común que se respira a lo largo de 
estos días quisiera fundir mi saludo 
con el de todos vosotros.

No pretendo, sin embargo, que 
los sentimientos de la Navidad 
oculten, sino que iluminen, la 
propuesta de paz, de libertad y 
prosperidad, con que he comenzado 
estas palabras y que es, en el fondo, 
el compromiso insobornable, 
permanente y decidido de la 
monarquía que encarno. ,

Para una España mas fuerte, mas 
libre, más estable, más hermosa, 
estamos convocados todos los 
españoles cualquiera que sea 
nuestra condición. Y al ser 
proclamado Rey, así lo expresé.

Por eso, cuando llegan fechas 
como estas, echamos siempre una 
ojeada al camino y procuramos 
repasar las cuentas de lo que hemos 
hecho y de lo que queremos nacer 
en el futuro.

No cabe duda de que lo andado 
en estos dos años ha sido mucho, 
con esfuerzo y sacrificio, pero 
también con decisión, esperanza y 
optimismo.

La paz, la democracia y la 
prosperidad de las sociedades 
industriales desarrolladas, a las que 
pertenece España, no se construyen 
fácilmente, sino que son la 
consecuencia del trabajo y la 
volutad de superación de sus 
miembros.

Ambas cosas, voluntad y trabajo, 
nos han puesto a prueba a los 
españoles. Y yo quiero aprovechar 
este encuentro para agradecer todo 
el esfuerzo de cada uno de vosotros
para una España mejor. El realizado 
por vuestras familias y el ejercido 
por las instituciones dcmccrít:c2S.

Un esfuerzo 
proseguimos cada 
fallecer, porque 
continuar avanzando

democráticas.

común que 
día, sin des
es preciso 

hasta coronar

Tierno Galván alaba el mensaje:

EL REY TIENE UNA CUALIDAD
QUE EL PAIS QUIERE Y NECESITA

SENSATEZ

la obra de consolidación 
económica, social y política que 
nos hemos propuesto.

Para cuantos han entregado en la 
consecución de estos propósitos lo 
que tenían de más valioso, sus 
propias vidas, quiero tener esta 
noche un recuerdo muy sentido, en 
el que os pido que me acompañéis.

He de recordar también que aun 
nos queda mucho camino por 
andar, y que es preciso que los 
recorramos juntos.

La prosperidad, la libertad y la 
paz, no se consiguen sin \estar 
unidos.

Unidos en la familia, que esta 
noche navideña hace un cerco de 
amor en torno nuestro y en nos-

MADRID, 26 (Cifra).— 
El presidente del Partido 
Socialista Popular, Enrique 
Tierno Galván, expreso' su 
satisfacción por el discurso 
de S. M el Rey con ocasión 
de la Nochebuena.

“El monarca —declaró 
Tierno Galván— ha acertado 
una vez más en su discurso.
Aparte de otras cualidades 

--------- lotiene una que expresa 
que el país quiere 
necesita: sensatez. Es 
mensaje sensat 
sensatamente optimista 
mucho más transparente

y 
un 
o ,

y 
de

lo que estamos 
acostumbrados en esta clase 
de discursos acerca de la 
democracia y del porvenir 
de la democracia '.

“Menos mal que entre 
tanto pesimismo irreflexivo 
—añaClió el dirigente del 
P.S.P.— ha surgido la voz de 
la sensatez, animándonos y 
asegurando desde la más alta 
magistratura de la nación 
que no se va a impedir el 
desarrollo y el afianza
miento de la democracia. Es 
de verdad un mensaje de 
Año Nuevo '.

H “No olvidemos nunca que nuestros 
derechos han de estar coordinados con 
la obligación de respetar los derechos 
de los demás*', dijo 
el Rey en su mensaje navideño

otros confía. Los hijos en los padres 
y éstos en los hijos, en un diálogo 
que, a veces, puede ser áspero, pero 
que es la razón profunda de la vida 
y de la historia.

La unión de unas clases con 
otras en unos objetivos básicos, 
ajustando, sin violencia, sus inte
reses.

La unión de los estamentos so
ciales entre sí y la de los ciudadanos 
con el Estado, a través de leyes pac
tadas con generosidad, sin egoísmo, 
en un clima de entendimiento.

Y, por último, la unión a la que 
no me cansaré de exhortaros, en 
esa otra gran familia, enorme, bú- 
llente, vigorosa y universal, a la que 
pertenecemos todos como miem
bros, que es España.

Una unidad que se aparece más 
evidente cuando se contempla des
de la perspectiva integradora de la 
Monarquía. Porque se ve entonces 
la fecundidad que nace de la varie
dad y la pluralidad de las regiones 
españolas, distintas pero no contra
puestas; dotadas de diferente perso
nalidad, pero esencialmente conjun
tadas en el mismo destino patrio.

Es en esta profunda creencia su
peradora donde se hace posible la 
evolución hacia una mejor convi
vencia nacional.

Lo que nos une es más medular 
y dinámico que lo que nos separa y 
eso es lo que nos compromete en el 
futuro, sea cual sea nuestra distan
cia del pasado.

Nuestra tarea es hacer, precisa
mente, un futuro que .-podamos 
compartir sin miedo, con esperanza 
y con razón y en el que tengan cabi
da totios los derechos, por peque
ños que nos parezcan. En el que nos 
entreguemos de verdad a nuestro 
trabajo, como única forma de supe
rar las dificultades económicas que 
nos preocupan.

Un futuro de orden, que es re
quisito esencial de todos los progre
sos. Un futuro de seguridad en la 
paz, en la continuidad, en el ejercí-

cío — recíprocamente limitado —de 
la libertad.

No olvidemos nunca que nues> 
tros derechos han de estar coordina
dos con la obligación de respetarlos 
derechos de los demás.

Ninguna ocasión que ésta de la 
Navidad para recordaros que no se 
posee moralmente nada más que lo 
que se comparte y que el resto de 
nuestro tiempo es aprender a convi
vir en la justicia y en la libertad.

En la medida en que no hayamos 
alcanzado este fin debemos sentir
nos insatisfechos y, por el contra
rio, victoriosos con los objetivos 
que ya hayamos conseguido.

Yo creo, sinceramente, que son 
más los logros que los fracasos y 
que ello da a esta Navidad española 
una clara dimensión de entendi
miento.

Y al decir estas palabras, pienso 
en las generaciones que forman 
nuestros hijos y que están junto a 
nosotros, en esta luz y en este amor 
de la Navidad. Ellos constituyen la 
España que nos sigue de cerca y se 
sabe emplazada para los cambios 
del mundo de hoy. No debemos 
hurtarles su protagonismo, sino 
ofrecerles, con el pan y la sal de la 
paz, un puesto a nuestro lado, acep
tando sus discrepancias pero dándo
les, en seguridad y estabilidad, ese 
equipaje que necesitarán para su 
larga tarea futura.

Nuestra España es la misma que 
la de nuestros hijos, y ellos y nos
otros la deseamos justa, dialogante 
y ancha.

“Si todos permanecemos unidos, 
habremos ganado el futuro", dije al 
asumir las responsabilidades de la 
Corona como Rey de todos los es
pañoles.

Así lo creo ahora, mientras pido 
la ayuda de Dios para todos, en la 
unidad y la paz que son las convic
ciones profundas de la Navidad. 
Con ellas os reitero mi saludo y el 
de mi familia.

De todo corazón, felices pascuas 
y muchas gracias.

Así lo he sugerido al ministro

LA COMISION DE DEFENSA QUIERE 
VISITAR LOS ACUARTELAMIENTOS, EL
CESEDEN
MADRID, 25 (Cifra).—

“Existe una invitación al
ministro de Defensa para

JOYERIA-RELOJERIA 
JOYERO ARTESANO

ARTICULOS PARA REGALO

LES FELICITA LAS PASCUAS Y AÑO NUEVO

Marcial, 10 - Teléf. 2137 06 
ZARAGOZA

Y LAS ACADEMIAS MILITARES
que visite la Comisión de 
Defensa del Congreso, y 
exponga sus puntos de vista

SI LO TUYO ES EL

SKI
Te esperamos ya en...

LA FEDERACION 
C/Casa Jimenez, 10 2°

Federándote obtendrás:
• Descuentos en remontes 

•Asistencia a cursillos
• Seguro de accidentes 

y transportes
• ...y otras ventajas

sobre el Ejército y sus 
necesidades, asi como sobre 
la sociedad éspañola", 
declaró al programa “Será 
noticia", de Radio Nacional 
de España, el diputado del 
PSOE por Madrid y 
secretario de la mencionada 
comisión. Alonso Puerta.

monitor

ski

Asimismo puso de relieve 
la sugerencia “en nombre de 
la Comisión de Defensa y 
que el ministro en principio 
aceptó, de que se invitase a 
la mesa de la misma a visitar 
Iq5 acuartelamientos, el 
CESEDEN y también las 
academias militares y asistir 
a las maniobras militares.

“Nosotros estaríamos 
muy contentos y sería un 
honor recibir esta invitación 
en el mes de enero o cuando 
fuese posible.'', añadió el 
señor Puerta.

Se opuso el secretario de 
la Comisión de Defensa a la 
tesis de que el ministro del

Interior deba ser un militaG 
como pidió recientemente 
Ramón Tamámes ya quei 
según él, “tiene que ser un 
español, del partido 
gubernamental, el que sea 
calificado en ese momento 
para dirigir ese Ministerio-
*No creo —agrego— que 

fuera positivo hacer ese 
apriorismo de que tuviera 
que ser un militar— no hay 
ninguna razón."

Respecto del Ejército 0® 
los años 80, dijo que lo 
entendía como “un ejército 
muy bien preparado, moy 
tecnificado, con el apoyo o® 
la sociedad— un Ejercito 
que se apoye en el pueblo y 
un pueblo que confía ensu 
Ejército para que defienda 
esas tres grandes líneas que 
le asigna la constitucioiii 
que es su deber: » 
integridad territorial, la . 
soberanía del país y 0' 
orden constitucional 
democrático.”

Publicidad realizada 
con la colaboración de 
la Revista Monitor Ski

La calzada es peligrosa. Permancezca en ella el menor 
tiempo posible. Es importante cruzar por el camino mas 
corto, que es el que dura menos tiempo.
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CON PERICO CHICOTE

ha miBrli el imilfiil
® iDifa la villa

La Navidad se ha llevado también a la 

tumba al rey del "schotiss" y del 
"pyscolabys” matritense. El símbolo de un 
Madrid tranquilóte y frivolón, como un 
poblacho manchego en el que se 
concentraban las sonrisas de un país alegre, 
confiado y adormilado, sin el azote de la 
emigración.

Decir por un madrileño de la diaspora 
que Chicote, el Perico de la Gran Via, era 
todo un símbolo popular y a veces más que 
eso, sería ridículo a estas alturas, unas 
alturas en las que Madrid no tiene ni 
símbolos, ni personalidad, ni sosiego ni valor 
humano. Sin embargo hay madrileños a 
quienes todavía nos cuadra la ilusión de 
querer ver en Chicote y en otras alegorías 
locales el atractivo alegre de ese poblachón 
manchego y divertido al que antes me 
refería.

Como Chaplin, Perico Chicote, con su 
jocoso saber estar, ha sabido hasta escoger la 
fecha para morir. Muertas se han quedado 
-Ya lo estaban hace años, por desgracia— 
sus esencias. Su "museo de bebidas" se ha 
quedado convertido en un arcano "naif" de 
los muchos que un día pretendieron hacer 
de una villa con vocación de metrópoli 
mastodóntica un lugar amable y risueño.

Cuando Chicote, antes de morir su 
símbolo, "estaba" en un festejo, en un acto 
protocolario o en una reunión de amigos, 
podía decirse que con él estaba el "todo

Madrid". Pero un triste día Chicote dejó de 
ser un personaje abordable en plena calle, 
con el que se podía bromear y lucir la gala 
madrileña del chiste bien contado. Aquel

BIOGRAFÍA DE PERICO CHICOTE
Pedro Chicote Serrano, —popularmente conocido como Perico Chicote- 

nació en Madrid, el 13 de mayo de 1899, en una familia humilde. Su padre 
era obrero de la fábrica del gas.

Perico a los 8 años trabajó en el mercado de la Plaza de Los Mostenses de 
Madrid y a los 11 años, tras el fallecimiento de su padre ingresó en telégrafos 
como repartidor.

En 1916, figuró como ayudante de barman en el Hotel Ritz de Madrid, 
donde obtuvo la primera botella de licor de su colección. Durante los veranos 
trabajó en San Sebastián y en Biarritz.

Al inaugurarse el Hotel Savoy comenzó a trabajar en él como barman-jefe. 
También trabajó en el Palacio de hielo y en "Pidoux".

En 1930, se estableció en el actual local de la madrileña Avenida de José 
Antonio. Además abrió el bar de la Gran Peña y el de las Cortes Españolas. En 
1925, el marqués de Comillas lo nombra barman honorario de la Compañía 
Trasatlántica.

Está en posesión de numerosas condecoraciones: comendador de la orden 
del Mérito Civil, y caballero de Isabel La Católica. Ha obtenido también las 
medallas de oro al Trabajo y de la Cruz Reja Española, asi como la medalla de 
Plata del Elefante Blanco de Thailandia. Pertenecía a cerca de una veintena de 
peñas madrileñas.

Era un gran apasionado de los toros, el ciclismo y el fútbol. Siguió al Real 
Madrid a todas las copas de Europa.

Famoso barman de renombre internacional era propietario de la más 
importante y completa colección de botellas del mundo. Por su museo de 
bebidas han desfilado multitud de personalidades de todo el mundo, éntre 
ellas, trece premios Nobel, asi como grandes figuras de la política, las artes y 
las letras.

Tiene publicados cuatro libros sobre barman en donde resume sus 
experiencias en ese campo.

Soltero empedernido, los únicos familiares que le quedan son sus sobrinos.

día los tiempos de Chicote, del "todo 
Madrid", de las veladas pseudoeróticas en 
"El Abra", habían empezado a fenecer 
víctimas de ese tremendo cáncer que es la 

masiva deshumanización. Poco a poco 
fueron quedando menos tiempo y menos 
ganas para tomar esa copa con los amigos, 
para alardear "a la madrileña" o para 
meterse en un follón "de postín". Era el 
final. Madrid dejó de ser lo que un día fue, 
Chicote, Pepe Blanco y otros símbolos 
vivientes se quedaron para vestir museos, 
unos museos que cada vez interesaban a 
menos gente, o para acompañar unas veladas 
que se han ido entristeciendo y envejeciendo 
con el inexorable paso hacia la 
deshumanización de la gran urbe.

Estoy seguro de que a Chicote en ios 
últimos años de su vida, no le habrá gustado 
ver tan triste espectáculo, a su Madrid 
sumido en las esclavitudes de las grandes 
ciudades de todo el mundo, con las 
diversiones automatizadas y fabricadas en 
serie, con las tertulias apuñaladas sin 
remisión y con tantas y tantas tristezas, con 
los paseos y "boulevares" enterrados en el 
asfalto gris y en el torpe rodar hacia el 
pluriempleo... Seguro que hubiera querido 
ahorrarse tan lamentable visión, al igual que 
hemos querido ahorrárnosla muchos 
madrileños, escondiendo la cabeza debajo de 
recuerdos de niñez en los que, todavía, hubo 
ocasión de contemplar y degustar el Madrid 
de verdad, el Madrid de toda la vida. 
Descansen en paz y en el recuerdo los dos.

J.L. COSTA

iSuBlalBur el eréillta e
naeianalizar la Baeea?

L a reciente constitución de la Patronal Bancaria, el 
contenido de los programas de los partidos políti

cos, desprivatizadores de las entidades crediticias, y el re
cuerdo de la nacionalización de la banca en Portugal, hace 
ahora dos años son hechos y datos, que plantean ai hilo de 
la actualidad, algunas consideraciones sobre la función so
cial del créditQ, que quizá no sea inútil analizar con dete
nimiento.

El mundo ha girado tan deprisa en las últimas déca
das, que el ahorro de las familias ya no es suficiente para 
alcanzar el "status" deseado, ni basta la autofinanciación 
de las empresas para lograr los niveles de competencia que 
axige el dinámico ritmo de nuestro tiempo. En estas con
diciones, el crédito cumple no sólo un papel económico 
y financiero de indudable importancia, sino también una 
función social de gran magnitud al servicio de unos plan
teamientos indudablemente políticos.

En unos tiempos en que la sociedad de consumo dicta 
todavía sus leyes inexorables: cuando la competencia en 
todos los niveles es una necesidad imperiosa; cuando el an
sia por un mas alto nivel de vida empuja a las empresas y a 
los particulares a superarse día a día en un reto estimulan- 

el crédito se ha convertido en la palanca que mueve el 
flran guiñol de los negocios y las vidas privadas, Pero, qui
zá por eso mismo, el crédito es también el talón de Aqui- 
•es de un sistema enormemente delicado y complejo.

EL PROBLEMA

Si las empresas individuales o anónimas no pudieran 
recurrir al crédito para la financiación de sus instalaciones, 
para la ampliación de sus producciones, o para la adquisi
ción de nueva maquinaria, las posturas monopolísticas, el 
dominio de capitcées exteriores y la "ralentización" del 
desarrollo económico sería inevitables. Si un trabajador 
cualquiera no dispusiera, al mismo tiempo, de unas po
sibilidades de crédito p^ra la adquisición de una vivienda, 
un automóvil o unos electrodomésticos, las más altas as
piraciones de la justicia social y los más elementales prin
cipios de la igualdad de oportunidades no podrían cum
plirse.

Por ello, en circunstancias como las presentes, el con
trol del crédito bancario constituye un arma de doble fi
lo. La verdadera función social del crédito no está en la 
propiedad pública o privada de la Banca ni debe depen
der tanto del origen de los recursos -depósitos, bonos de 
caja, fondos públicos, presupuesto nacional o coeficientes 
de inversión obligatorios- como del destino -exporta
ción de industria, concentración empresarial, expansión 
sectorial, promoción social- que ha de darse a los présta
mos.

No es socializar el crédito, por ejemplo, dictar normas 
para trasvasar recursós de la Banca privada a la Banca ofi
cial, ni generar artificialmente dinero para el redescuento, 
ni dotar al crédito, en general, de mayores posibilidades

de crecimiento, mediante una nueva política de riesgos,» 
coeficientes de liquidez o fuentes coercitivas en las que 
encontrar nuevos fondos.

LA DECISION

Es de socializar el crédito, en cambio, regular los dis
tintos niveles de disponibilidad, según las diferentes co
yunturas económicas establecer proporciones para los di
ferentes destinos de los fondos, definir ios sectores prio
ritarios, reestructurar los sistemas de garantías según los 
riesgos, y remodelât los tipos de interés en función de la 
rentabilidad socioeconómica de la inversión

Y es también socializar en cierto modo el crédito, es- 
. tabiecer nuevas políticas de amortizaciones a medio y 

largo plazo, y, sobre todo, posibilitar el acceso a los mer
cados de dinero, capitales, y valores a un numero mayor 
de empresas o proyectos viables de inversión.

Por ello, si el objtivo es llegar a hacer del crédito un 
verdadero instrumento de promoción económica y social 
para todos, en igualdad de oportunidades, ni la naciona
lización, sin más, es la solución del problema, ni el con
trol cuantitativo del crecimiento del crédito -o el enca
recimiento artificial del precio que hay que pagar por el 
dinero- pueden ser, en verdad medidas de contenido 
realmente social, aunque en un programa de saneamiento 
económico y financiero del país resulta difícilmente 
sustituíbles.
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Se perfila una fuerte 
ofensiva empresarial

NO está decidido, ni mucho menos, el macht 
entre la Administración y el mundo empresarial.

Parece inconcebible que un país con uno de los más 
bajos mdices de productividad del mundo, con otro 
mdice de parados poco menos que insoportable, con 
una restricción crediticia que aboca a la suspensión de 
pagos de numerosas empresas, y con una aterradora 
paralización de ventas, se lance alegremente en una 
aventura de presión fiscal sobre las empresas. A no ser 
que, efectivamente, queramos matar la gallina, para 
comérnosla en el último menú.

Decimos todo esto porque según el rumor, 
en la entrevista de La Moncloa entre Suérez y 
los empresarios, nada quedo claro y si todo en 
el aire. Dicen que el presidente Suárez dio una 
de cal Y otra de arena, y, sobre todo, parece que 
apoyd la doctrina del profesor Jiménez de 
Parga, al que los empresarios tienen metido, y 
con razón, entre ceja y ceja, porque es notoria 
su participación en algunas de las medidas del 
pacto de La Moncloa que resultan difíciles, si 
no imposibles, de aceptar por los empresarios.

El último rumor, dice que a primeros de año 
podría comenzar una fuerte ofensiva 
empresarial con "todas las cartas boca arriba"

Peatón, en las carreteras circula por tu izquierda. Así 
veras el vehículo que se acerca de frente y evitarás que te 
arrolle el que avanza a tu espalda.

En el 44 aniversario de su muerte

■ HOMENAJE A
FRANCESC MACIA

QUEJASEN GRAN BRETAÑA 
CONTRA LAS CONSERVAS 
ESPAÑOLAS DE FRUTAS

AE / 26-1
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BARCELONA, 26 (Cifra). Ayer a las doce, 
partidos políticos, “Esquerra Republicana 
Catalunya”, y “Estât Catalá”, celebraron en 
cementerio de Montjuich un sencillo homenaje 
memoria del que fuera primer presidente de

los 
de 
el 

en
la

Generalitat, Francesc Macta y Llusa con motivo del 44 
aniversario de su muerte.

En el transcurso del acto, al que asistieron unas 300 
personas apro ximadamente de ambos partidos, 
pronunciaron sendos parlamentos los señores Viadiu, 
como antiguo diputado de la Generalitat, y los 
secretarios generales de “Esquerra Republicana” y 

‘Estât Catala”, Josep Blachart y Heribert Barrera.
Una vez terminado el acto, que se celebró en la plaza 

de la Fe del cementerio de Muntjuich, fueron 
depositadas flores y coronas en la tumba de Macta.

MADRID, 26 (Europa 
Press).— La asociación 
inglesa de importadores y 
distribuidores de conservas 
se ha opuesto enérgicamente 
a las medidas anunciadas de 
pasar de los derechos 
existentes a las plenas tarifas 
sobre las conservas 
españolas de frutas, 
especialmente sobre las 
mandarinas, habida cuenta 
de que la llegada de los 
envios de la nueva campaña 
van a coincidir con la fecha 
de entrada en vigor de las 
subidas de los derechos,

según se informa en niedioj 
económicos.

Los importadores 
quejan de que, como ej 
usual, se ven obligados ; 
hacer frente' a todos loi 
riesgos, que no se limita,, 
solamente al aspecto 
económico, pues siempre 
existe el riesgo desde d 
ángulo de la calidad cuando 
se ejerce una presión 
indebida para seguir 
adelante con los envios.

MALAGA

EL INI CONTINUA SIN 
PAGAR LAS PRESTACIONES 
FARMACEUTICAS

La situación es crítica
MALAGA, 26 (Europa Press).— El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Málaga, 

como consecuencia de la demora del Instituto Nacional de Previsión en satisfacer la 
cuantía de las prestaciones farmaceúticas, ha difundido una nota en la que se 
anuncia que la situación económica dé la oficina de farmacia ha llegado al punto 
crítico sin que pueda satisfacer sus obligaciones económicas con los almacenes de 
distribución de medicamentos, lo que también produce en estos problemas 
económicos.

Por dio, la corporación farmacéutica quiere hacer público d incumplimiotito dd 
plazo que regula d abono de las prestaciones farmacéuticas por d INP y conminarle 
al cumplimiento del convenio vigente. La corporación farmacéutica afirma 
también que no tendrá más remedio que cesar el' crédito a la Seguridad Social en las 
prestaciones farmacéuticas.

LA FLOTA 
PESQUERA, 
EN PARO
BILBAO, 26 (Cifra).. 

Proseguirá hoy el paro dei 
flota pesquera de bajura de lu 
provincias de Guipüzcoi, 
Vizcaya y Santander, h 
manifestado a “Cifra" j¡ 
presidente de la FedericwJ 
Nacional de bajura, Antóii 
Garay.

La comisión de pescadore 
que se ha entrevistado a 
Madrid con representantes de li 
administración ha regresadoc«' 
buenas impresiones, pero Im 
manifestado que han ae espen.' 
a las conversaciones que vam, 
celebrar en la tarde de hoy díi 
2 6, en Burdeos, con Im 
pescadores franceaei 
exportadores y administraciá 
de aquel país por parte ir 
España estarán presente! a) 
estas entrevistas los pescadora 
a quienes acompañarán d 
subdirector de la Direcciá 
General de Pesca para Asunto p 
Exteriores, cónsul de España a t- 
Bayona, comandante de Mariai

ISMA 
primer 
M e n a h 
abandor 
para re 
después t 
d i as c€ 
presiden! 
Sadat.

Los 
volvierc 
d eterm i 
guerra di 
octubre 
última ei 
estado 
c o n f I i c 
inestabilii 
últimas c

de San Sebastian y Cámiri à 
Comercio de C ‘ '

stian y Cámiu»^ 
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TERCER ANUNCIO DE FUSION

coche en

adm inistración militar de

italiana,
logrado localizarle nunca.

(48

médicos le Los niños que en ese
sometieron a una

ROMA, 26 (Efe).- Un se reservaron el

grave estado. Otros cuatro

Radio fueron

BOLSA OE DIVISASmios de

O pt(
BANCO ZARAGOZANO

Cambios del día 24 de Diciembre de 1977

00 pts

IQJfl
Î

momento 
rep resentando

200.000.000 de liras 
millones de pesetas).

estaban 
una obra

precisado 
Kadi fue 
razones

su 
la 

de 
la 

ha

FUNCIONARIO
JUDIO ASESINADO

ROMA: OTRO 
periodista 
TIROTEADO POR 
NEOFASCISTAS

2 6 
ado

I a

fuentes 
R obert

S h agin 
ambos 
grupo

detenido 
momentos, 
registrado 
hogares de

INCENDIO EN 
UN GRUPO ESCOLAR: 
SIETE HERIDOS

procedentes de un 
marcha.

El portavoz ha 
que se cree que 
asesinado por

el periodista de

por b reves 
La policía ha 
también los 
miembros del

‘‘Núcleos Armados 
Revolucionarios", grupo 
ultraderechista de reciente 
aparición.

teatral fueron alcanzados 
rápidamente por las llamas. 
Uno de ellos, Sabinó Gala, 
de 7 años, se encuentra en

estad o afectad a por 
conflictos armados e 
inestabilidad durante las tres 
últimas décadas..

Hamdi Kadi, de unos 40 
años, encargado de la 
educación en Ramallah, en 
la orilla occidental, fue 
alcanzado por los disparos

Madrid, 22 de diciembre de 1977.— Banco Central, 
S.A., el Secretario del Consejo (firmado), Juan Bule 
Hombre; Banco Ibérico, Sociedad Anónima, el Secre
tario del Consejo (firmado), José María Tejera Vic
tory.

hospitalizados con 
quemaduras de diverso 
grado.

ocupación ha sido asesinado 
hoy cuando se dirigía a su 
trabajo, ha informado hoy 
en Jerusalen un portavoz 
militar.

------ pronóstico. 
Se trata del tercér atenTado

------ intervención 
quirúrgica y los facultativos

Internado en un hospital 
romano, los ' ■

Citta Futura”, aunque la 
policía no descarta que 
pudiese tratarse de los

pequeños y dos adultos, 
también

políticas, debido á sus 
buenas relaciones con las 
autoridades militares.

periodista, Roberto Giunta 
Spada, de la emisora 
izquierdista, “Radio Citra 
Futura” fue tiroteado

que se produce en Roma en 
las últimas 48 h^ras. Hasta 
ahora, ningún grupo 
reivindicó la acción contra

y asesinatos 
pero no hablan

JERUSALEN, 
(E.fe).— Un destac 
funcionario de

DISIDENTES SOVIETICOS,

EXTRANJERO26.12.77/AE

retaña! 
ERVAS i 
ÍTAS í 
iforma en medigj i.

■!
nportadores ¿í 
! que, como ¡j 
ven obligados j j 
ite' a todos k,! 
le no se limj^ 
te al aspecto 
o, pues siempre 
riesgo desde ej i 

la calidad cuando 
e una presión 
a p a r a seguir 
)n los envios. i

BEGIN A 
ISRAEL ;

ISMAILIA, 26 (Efe).— El 
primer ministro israelí’ 
Menahem Begin, ha 
abandonado hoy Ismailia 
para regresar a su pais 
después de la reunión de dos 
dias célebrada cqn el 
presidente egipcio Anuar el
Sadat.

Los dos di rigentes 
volvieron a exponer 
determinación a que 
guerra de Oriente Medio 
octubre de 1973 fuera 
última en la región que

"NO HAY OTRA ALTERNATIVA 
QUE LA OE LA PAZ"

BANCO CENTRAL, S. A 
BANCO IBERICO, S. A

“En estos momentos no 
hay otra alternativa que la 
de la paz. Estamos a favor 
de la, paz^de una auténtica 
paz, de alcanzar un amplio 
acuerdo".

FLOTA 
quera, 
PARO
.0, 26 (Cifra).- 
hoy el paro de I 

lera de bajura de k 
s de Guipüzcoi, '■ 
y Santander, k 
do a “Cifra" j 

; de la Federacfe
de bajura, Anta

lision de pescadora 
ta entrevistado y 
I representantes de li 
ion ha regresado coi 
presiones, pero ha 
3 que han ae espen.' 
versaciones que van
la tarde de hoy dii T 

íurdeos, con loi.' 
tres francesei. L 
es y administrae»! L 
país por parte SI i 
starán presente! ab 
vistas los pescadora I 
s acompañarán di 
3r de la DireccME

Pesca para Asunten 
cónsul de España a E 
mandante de Maria* 
ïastian ,y Cámara»^ 
e Guipúzcoa. F

Desde entonces, era uno 
)de los malhechores mas 
buscados por la

Begin señaló también que 
su objetivo era la 
consecución de un acuerdo 
de gran amplitud. Antes de 
salir de Israel hacia Egipto 
ayer domingo dijo, por otra 
parte, que estaba dispuesto 
a aceptar una paz separada 
con El Cairo, como solución 
provisional. Añadió que esto 
solo significaría el primer 
paso’..

En opinión de los 
círculos diplomáticos, la 
clave para alcanzar un 
amplio acuerdo es la 
eliminación del boicot 
contra las iniciativas de paz 
de Sadat por parte de todos 
los principales paises árabes 
implicados en el problema 
de Oriente Medio..

• EL HOMBRE MAS BUSCADO 
DE ITALIA, CAPTURADO

ORISTANO (Italia), 26 
(Efe).— Uno de ios mas 
famosos bandidos sardos, 
Antonio Santo Puddu, de 
52 años^ cayó en manos de 
la policía el dia de Navidad, 
después de haber huido 
durante años.

Santo Puddu había 
acudido a una pequeña 
localidad de las montañas de 
la Isla de Cerdeña, 
Paulatino, a pasar la 
Nochebuena. En la mañana 
de Navidad, varias decenas 
de agentes tomaron 
prácticamente la aldea y 
apresaron al bandido, quien 
no opuso resistencia.

El bandido había sido el 
lugarteniente de Peppino 
Pes, un peligroso 
delincuente que,durante los 
años cincuenta, aterrorizó 
una gran parte de la isla de 
Cerdeña. Detenido a la 
muerte de Pes, Santo 
Puddu, logró escapar, en 
1973, de la cárcel de 
Oristano de forhna 
rocambolesca.

m Se escapó de la cárcel en 1973 
y es autor de varios secuestros

Antonio 
está co 
responsable 
atracos y 
como d 
homicidios.

Santo Puddu 
nsiderado 
de numerosos 
secuestros, asi 
e algunos 
Entre ellos, el

del diputado democristiano 
Pietro Riccio, en noviembre 
de 1975. El parlamentario 
fue asesinado por sus 
secuestradores, a pesar de 
que estos recibieron

anoche, por un grupo 
ultraderechista, en Roma.

El atentado, que ofreció 
las mismas características 
que los registrados las 
últimas semanas por obra de 
comandos neofascistas, se 
produjo a últimas horas de 
ayer, cuando Roberto 
Giunta Spada salía de la 
emisora.

Dos jóvenes, en una 
motocicleta, se acercaron a 
el y le dispararon 
repetidamente. Dos 
proyectiles le alcanzaron en 
un brazo y en el costado 
izquierdo.

BARI (Italia), 26 (Efe).— 
Siete heridos, es el balance 
de un incendio registrado a 
últimas horas de ayer en un 
grupo escolar de Canosa, en 
el sur de Italia, durante una 
representación teatral 
navideña.

El siniestro, que podría 
haber constituido una 
tragedia, dada la presencia 
de casi dos centenares de 
personas en un salón del 
edificio escolar, se produjo 
por un cortocircuito en la 
iluminación del escenario.

i
policía

PORTUGAL;
Lisboa ~ „ ■
malho F los contactos del presidente portugués fía-
^on vist distintos líderes de los partidos políticos
l'a que e/ nuevo gobierno, tras la moción de censu-
Plennr, 1^^ primer ministro Mario Soares recibió en el último

En ^/P^^ado 8 de diciembre.
nista Pntt arriba, el secretario general del Partido Comu- 
<^ratico V Cunhal. Abajo, el líder del Centro Demó-
^htados Amaral. Ambos políticos son entre-

a la salida del palacio presidencial.— (Teleforo Cifra
__  Gráfica-UpH.

IMAGENES PARA 
UNA CRISIS

DETENIDOS
MOSCU, 26 (Efe).- La 

policía ha detenido en 
Armenia a dos miembros de 
un grupo disidente local 
constituido para vigilar el 
cumplimiento de los 
compromisos sobre 
derechos humanos de 
Helsinki, por parte de la 
Unión Soviética, informaron 
anoche en Moscú fuentes

grupo y de algunos de sus 
parientes.

Entre los artículos 
incautados por la policía 
figuran grab aciones de 
declaraciones del grupo 
difundidas desde su creación 
el pasado abril.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
143, en concordancia con el artículo 134, de la vigen
te ley sobre Régimen Jurídico de las Sociedades Anó- 

y l®y 83/1968, de 5 de diciembre, se hace 
publico que las Juntas Generales Extraordinarias de 
accionistas del Banco Central, S.A., y del Banco Ibéri
co, S.A., celebradas, de acuerdo con los requisitos exi
gidos por el artículo 58 de la ley de Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, el día 21 de diciembre 
de 1977, han acordado la fusión de ambas entidades 
mediante la absorción del Banco Ibérico, S.A., por el 
Banco Central, S.A., y consiguiente disolución, sin 
liquidación, de aquél.

En virtud de este acuerdo, cumplidas que sean to
das las prescripciones legales, el patrimonio del Ban
co Ibérico, S.A.,, será traspasado en bloque, a título 
universal, al Banco Central, S.A., que lo adquirirá y 
se hará cargo de todos los bienes, derechos y obliga
ciones de todas clases y de todas las actividades ban- 
carias y no bancarias del Banco Ibérico, S.A.

El Banco Central, S.A., se hará cargo de la totali
dad del personal — directivos, empleados, subalternos 
y oficios varios — que compone la plantilla del Banco 
Ibérico, S.A., incorporándose a la suya, en las mismas 
condiciones de retribución, categoría y condiciones 
de trabajo que tiene en la actualidad, manteniendo 
cualquier ventaja de orden general o individual de que 
disfrute, con las mismas características con las que el 
Banco Ibérico, S.A., las hubiera establecido. De la 
misma forma, bajo iguales normas, quedará integrada 
en el Banco Central, 5.A., la plantilla de pasivos y 
pensionistas del Banco Ibérico, S.A.

Para llevar a cabo la citada fusión, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 142 de la ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, el 
Banco Central, S.A., ha acordado ampliar el capital 
social en la cuantía que proceda, hasta la cifra máxi- 
rna de 3.217.760.000 pesetas, mediante la emisión, al 
tipo de la par, de hasta 6.435.520 acciones nominati
vas de 500 pesetas, valor nominal, cada una, destina
das a ser ofrecidas en canje a los accionistas del Banco 
Ibérico, S.A., en condiciones de absoluta paridad y 
sin desembolso alguno por parte de éstos, mediante la 
entrega de una acción del Banco Central, S.A., de 
500 pesetas de valor nominal por cada acción del Ban
co Ibérico, S.A., de 500 pesetas nominales de que 
sean titulares, con derechos políticos y económicos 
iguales a los de las que tiene actualmente en circula
ción el Banco Central, S.A., y con derecho a partici
par en los beneficios sociales a partir del 1 de enero 
de 1978. Respecto de esta emisión no será utilizable, 
en razón de la finalidad de la misma, el derecho de 
suscripción preferente de los accionistas del Banco 
Central, S.A.

En relación con lo dispuesto en los artículos 144, 
145 y concordantes de la ley de Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, se comunica que, por orden 
del Ministerio de Hacienda de 19 de diciembre de 
1977, se han concedido a esta fusión beneficios fis
cales de los previstos por el decreto 2.910/1971, de 
25 de noviembre, y disposiciones complementarias, 
sobre concentración e integración de empresas, por 
lo que es aplicable ai ejercicio de los derechos regula
dos en aquellos preceptos de la ley de Sociedades 
Anónimas, el plazo y demás circunstancias expresados 
por la ley 83/1968, de 5 de diciembre. Las Juntas Ge
nerales Extraordinarias de una y otra entidades ban
carias han facultado expresamente a los respectivos 
Consejos de Administración para que puedan aplicar, 
en su caso, lo dispuesto en el número 3 del artículo 
único de la citada ley 83/1968, de 5 de diciembre, 
acordando el fraccionamiento del reembolso de las 
acciones de los socios que pudieran tener derecho a 
separarse y lo ejercitaran, en tres anualidades como 
máximo, de igual cuantía cada una, y con abono del 
interés legal correspondiente a las cantidades pendien
tes de pago.

disidentes.
Las mismas 

pre cisaron que 
Nazaryan y 
Ar uty un kan, 
miembros del
armenio “Helsinki” fueron 
detenidos el viernes, pero se 
ignoran los posibles cargos 
contra ellos. •

Un tercer miembro del 
grupo, Ambartsum 
Khgatyan, ha sido puesto en 
libertad después de estar

MOTIN EN
, UNA PRISION

AUSTRALIANA
SYDNEY, 26 (Efe).- Unos 

reclusos que fabricaban ilegal- 
mente licor con frutas y mon
daduras de patatas se amoti
naron el día de Navidad en una 
de las prisiones más seguras de 
Australia.

'fres oficiales, uno de ellos 
con fractura de mandibula, 
tuvieron que ser trasladados al 
hospital.

Un portavoz de la peniten
ciaría ha precisado que 150 pre
sos se amotinaron anoche cuan
do los oficiales intentaban inte
rrumpir una pelea.

INFORMACION 
FACILITADA POR

SOMALIA P/DE ARMAS 
AL SHA

TEHERAN, 26 (Efe).-El presidente Somalí, Mohamed Siad 
Barré llegará a Teheran mañana a fin de celebrar conversaciones 
sobre la creciente ayuda militar iraní a los insurgentes de Somalia 
que luchan contra los etíopes en el desierto de Ogaden, informan 
círculos diplomáticos árabes.

Irán ya ha proporcionado a Somalia armamento ligero, pero el 
Sha manifestó el mes pasado que no podía suministrar 
armamento pesado y equipo porque los acuerdos de su país con 
Estados Unidos prohibían tal transferencia de armamento.

Barre permanecerá en Irán hasta el 29 de diciembre -dos días 
antes de que el presidente norteameicano Jimmy Carter llegue 
para celebrar conversaciones con el Sha

DIVISA
CAMBIOS

COMPRADOR VENDEDOR

1 Dólar USA ...... 
1 Dólar Canadiense . .
1 Franco Francés . . .
1 Libra Esterlina ....
1 Franco Suizo...... 

100 Francos Belgas (com)
1 Marco Alemán .... 

100 Liras italianas ....
1 Florín Holandés . . .
1 Corona. Sueca..........
1 Corona Danesa ....
1 Corona Noryega . . .
1 Marco Finlandés . . . 

100 Chelines Austríacos . 
100 Escudos Portugueses 
100 Yens Japoneses . . . 
100 Francos Belgas (fin).

81,329 
74,172
16,985

151,515 
39,547

243,136 
37,762

9,268 
34,972 
17,107
13,768
15,465
19,867 

524,027 
197,880
33,669 

¿40,476

81,589 
74,490
1 7,057 

1 52,326
39,770 

244,644
37,971

9,308 
35,160 
17,198 
13,835 
15,544 
19,980

529,111 
199,484
33,847 

242.679

El cruce más seguro es el más proteqido. Siempre que 
exista, elija un paso con semáforo o guardia.
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ESPECIALIDAD 
EN BOTAS TODOS 

LOS ANCHOS, 
ALTURAS Y COLORES

FELICES FIESTAS LES DESEA

UNCETA, 87-89 -TELEFONO 333774-ZARAGOZA

FELICITA LAS FIESTAS A SU CLIENTELA 
Y PUBLICO EN GENERAL

PORTEROS ELECTRONICOS
VEDEOPORTEROS 
TELEFONIA PRIVADA

ROYCIA
FOTOGRAFO

PONE ELEGANCIA Y 
COMODIDAD A SUS PIES

AVDA. DE MADRID, 112-TELEFONO 341077 
CANDALIJA,6 
CANDALIJA, 6-TELEFONO 225185 
ZARAGOZA

CALLE DELICIAS, 16-TELEFOIYO 330319 
ZARAGOZA

los comerciantes 
e industriales 
de este sector 

le desean una feliz 
Navidad 

un próspero y venturoso 
año 1978

COLCHONERIAS

PERM
haga sus compras 

Navideñas 
en este sector

J. RUIZ

COLCHONES FLEX-RELAX -PICOLIN Y ESPUMA 
SE COMPRA LANA A CAMBIO

UNCETA, 50-TELEFONO 330377-ZARAGOZA y

BARRIO DE 
LAS DELICIAS

JOYERO

FELICITA A SUS CLIENTES Y AMIGOS 
EN ESTAS FIESTAS NAVIDEÑAS

UNCETA, 99 - TELEFONO 339712 - ZARAGOZA

MUEBLES 
MARTINEZ

MUEBLES

DE COCINA

SBXmittMMIUA 
ptmYWfi

avda. madrid, 203 - 205 
tdt 31 5969 ZARAGOZA

ELECTRODOMESTICOS

DELICIAS, 24 
TEL 333941 
ZARAGOZA

CON sus FAMOSAS Li
LES DESEA UN FELIZ 
Y VENTU ROSO AÑO 1978

CünlPOS
Avenida de Madrid, 235-241
Teléfono 34 7712 ZARAGOZA-10

ESTUDIO

holycolor
FOTO INDUSTRIAL 
CATALOGOS EN COLOR 
RETRATOS EN BLANCO
NEGRO Y COLOR

DUQUESA VILLAHERMOSA, 8
UNCETA, 101 
TELEFONO 341471

r.fHiJ ' KiBq i'.'ïlBniis'nl «olí; SV^íTTÉíñ j"

2ARAG0ZA
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imm;ijmento Texto íntegro del Proyecto de Constitución

[SPAM, Md social v
democrático de Dereclio

OMO es sabido, /a Ponencia Constitucionai de/ Congreso ha terminado ia 
e/aboración de/ proyecto de Constitución que, con /as modificaciones que 

se introduzcan en /os debates de /as Cortes, ha de constituir ei soporte de/nuevo 
Estado democrático. Dada /a trascendencia que ei texto en cuestión tiene /o re
producimos integramente.

TITULO I

Principios generales^
Artículo I. I. España se constituye en un Esta
do social y democrático de Derecho, que pro
pugna como valores superiores de su ordena
miento jurídico la libertad, la justicia, la igual
dad y el respeto al pluralismo político.

2. Los poderes de todos los órganos del Esta
do emanan del pueblo español, en el que reside 
la soberanía.

1 La for.Tia politica del Estado español es la 
Monarquía parlamentaria.
Artículo 2. La Constitución se fundamenta en la 
unidad de España y la solidaridad entre sus 
pueblos y reconoce el derecho a la autonomía de 
las nacionalidades y regiones que lamtegran.
Artículo 3. I. El castellano eS la lengua oficial 
del Estado. Todos los españoles tienen el deber 
de conocerlo y el derecho a usarlo.

2. Las demás lenguas de España serán tam
bién oficiales en los territorios autónomos, de 
acuerdo con sus respectivos estatutos.

3. La riqueza de las distintas modalidades 
lingüisticas de España es un patrimonio cultural 
que será objeto de especial respeto y protección.
Articulo 4. Los partidos políticos expresan el 
pluralismo democrático, concurren a la forma- 
'-K'n y manifestación de la voluntad piopular y 
•Hin insírumento fundamental para la participa- 
m.-n política Se forman y ejercen su actividad 
libremente dentro del respeto a la Constitución v 
a la lev
Artículo 5. Los sindicatos de trabajadores, las 
urgar zacione.s profesionales y las asociaciones 
cnipresaridles, contribuyen a la defensa y pro
moción de los intereses económicos y sociales. Se 
lorman y ejercen su actividad libremente dentro 
del respeto a la Constitución y a la ley. 

rtículo 6. 1. Los tratados internacionales váli-; 
'Jámenle celebrados tendrán, una vez publica- 
dos, jerarquía superior a la de la,s leyes.

2- Sus disposiciones sólo podrán ser deroga- 
d.is. modificada.s o suspendidas en las formas 
previstas en los propios-tratados e> de acuerdo 

n las normas gcncralc.s de Derecho interna- 
'iiin.ll

.3 . .Se ptidi-á airibuir por un tratado o una ley 
organica el ejercicio de poderes derivados de la 
I onsiiiucion a instituciones de Derecho 
internacional, en régimen de paridad. 
Artículo?. I.' La bandera de España es Ja de lo,s 
«•olores rojo, gualda y rojo, en tres franjas hori- 
/ontalcs. siendo la gualda de doble anchura que 
las rojas '

2- l.os esi.itutos podrán reconocer banderas y 
qne, en los actos oficiales y 

I ICIOS públicos de los territorios autónomos, 
utilizaran junto a la bandera de España. 

tíículo 8. La capital del Estado es la villa de 
adrid Podrán establecerse por ley, servicios 

utrís liKalidades de España. 
ulo 9, I. Iodos los poderes públicos y los 

^^'u adanos están sujetos a la Constitución y al 
fna miento jurídico cuyos principios rectores 

'«m la libertad y la igualdad 
í orresponde a lo.s poderes públicos pro- 

txindiciones para que la libertad y la 
Rua dad del individuo y de los grupos en que 

personalidad sea real y efecti- 
remover los obstáculo» que impidan o difi- 

u en su plenitud, y facilitar la efectiva partici- 
pacKiri de todos los ciudadanos en la organiza- 

‘n política, eoonómica, cultural y social del 
país. -r 

•^/■«conocen los principios de publicidad y 
ridg'd legalidad, de retroacli- 
fisrnormas punitivas sancionadoras, 
soc* u y '®’*’’*l**** <le derechos individuales y 

‘^e seguridad jurídica, de exclusión de.la 
"’“«nos hechos y de res

ponsabilidad de los poderes públicos. 

Articulólo. I. Las Fuerzas Armadas, consti
tuidas por el Ejército de Tierra, la Armada y el 
Ejército del Aire, tienen como misión garantizar 
la soberanía e independencia de España, defen
der su integridad territorial y el ordenamiento 
constitucional.

2. L^a ley orgánica regulará las bases de la 
organización militar dentro de los principios de 
la presente Constitución.

TITULO II

De los derechos y deberes 
fundamentales
Capítulo primero: de los españoles 
y extranjeros
Artículo 1.1. 1. La nacionalidad española se 
adquiere y se pierde de acuerdo con las disposi
ciones del Derecho civil.

2. Los. españoles son mayores de edad a los 
dieciocho añps.

3. El Estado podrá negociar tratados de doble 
nacionalidad con los países de cultura ibérica o 
que hayan tenido particular vinculación históri
ca con España.

Artículo 12. 1. La condición jurídica del 
extranjero se regulará por la ley y por los trata
dos, atendiendo siempre al principio de efectiva 
reciprocidad. Solamente los españoles serán 
titulares de derechos políticos.

2. Los extranjeros residentes en España go
zarán de las libertades públicas del presente 
título, en los términos que la ley establezca.

3. La extradición sólo se concederá en cum
plimiento de uá tratado y siempre que exista 
i^ciprocidad efectiva. En ningún caso se conce
derá la extradición por delitos políticos.

4. La ley establecerá los términos en que los 
ciudadanos de otros países, perseguidos en los 
mismos por la defensa de los derechos y liberta
des democráticos reconocidos en la Constitu
ción, gozarán del derecho de asilo-.

Capítulo segundo: de las 
libertades públicas

Artículo 13. La dignidad, los derechos inviol '- 
blcs de la persona humana y el libre desarrollo de 
la personalidad, son fundamento del orden 
politico y de la paz social, dentro del respeto a la 
ley y a los derechos de los demás.
Artículo 14. Todos los españoles son iguales 
ante la ley sin discriminaciones por razón de 
sexo, de raza, de nacimiento, de religión, de 
opinión o de cualesquiera otra.s condiciones 
personales o sociales.
Artículo 15. I. Todos tienen derecho a la vida v 
a la integridad física.

2. Nadie puede ser sometido a tortura n' a 
penas o tratos inhumanos o degradantes.
Artículo 16. 1. Se garantiza la libertad rellglu^a 
y de cultos de los individuos y de las comunida
des, asi como la de profesión filosófica o 
ideológica, con la única limitación del orden 
público protegido por las leyes.

2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre 
sus creencias religiosas.

3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. 
Lo.s podere.s públicos tendrán en cuenta las 
creencias religiosas de la sociedad española s 
mantendrán las consiguicnte.s relaciones de co
operación
Artículo 17. 1. Nadie podra ser privado de su 
libertad má.s que en los casos previstos por la les 
y en la forma que esta dispssnga.

2. La detención preventiva no podr.i durar 
nías de 72 horas, y el detenido deberá ser puesto 

en liberúd o a disposición de la autoridad judi
cial dentro de las veinticuatro hora.s siguientes a 
la de haberse practicado la detención. Dentro de 
las expresadas 72 horas, deberá el juez dictar la 
oportuna resolución sobre la situación procesal 
del detenido.

3. Toda persona detenida debe ser informa
da. en él plazo más corto posible, v de modo que 
le sea comprensible, de sus derechos v de las 
razones de su detención.'^no pudiendo ser obli
gada a prestar declaración sin la presencia de 
abogado,

4. La ley regulará un procedimiento de «ha
beas corpus» para producir la inmediata puest.i a 
disposición judicial de toda persona detenida 
ilegalmente.

Artículo 18. 1. Se garantiza el honor \ la inti
midad personal y familia,.

2. El domicilio es inviolable. Ninguna, inves
tigación domiciliaria podra realizarse sin man- 
datojudicial.

3. Se garantiza el secreto de lascomunieacio- 
nes postales, telegráficas v telefónicas. saNo 
mandato judicial.

4. La ley limitará el uso de la ínformáuca p :^a 
garantizar el honor y la intimidad personal 
familiar de los duaadanos.

Artículo 19. 1. Se reconoce la libertad de resi
denda y circulación en el tcmtono-español

1 Todos losespañolcsuenén derecho a entrar 
y salir libremente de España en ios términos que 
¡a ley establezca. Este derecho no podrá ser 
limitado por motivos políticos o kJcoIóricos

Artículo 20. 1. Se reconoce qj derecho a expre- 
.sar y defender ideas y opiniones, usando libre
mente la palabra, el escrito y la imagen, sin 
censura previa.

2. Se garantiza la protecdón de ios derechos 
inherentes a ia produedón literaria, artística y 
çjentifica.

3. Se reconoce la libertad de cátedra, de crea- 
dón artística y de invcstigadón dcntífica.

4. Se reconoce la libertad de comunicar o 
recibir información objetiva y veraz por ciAl- 
quier medio de difusión.

5. Los poderes públicos garantizarán ei acce
so a los medios de comunicación social de su 
propiedad o sometidos directamente o indirec
tamente a su control de los distintos grupos so
ciales y políticos, respetando el pluralismo de 
la sociedad y las diversas lenguas de España.

6. Estas libertades tienen su límite en el 
respeto a log derechos reconocidos en este tí
tulo, en los preceptos de las leyes que las de
sarrollan, y especialmente en el derecho al ho
nor, a la intimidad y a la propia imagen.

7. No podrá acordarse el secuestro de pu
blicaciones y grabaciones, salvo mandato judi
cial y por causa de delito.
Artículo 21. 1. Los españoles tienen el dere
cho de reunión pacífica y sin armas.

2. La ley regulará el derecho de reunión 
que no necesitará autorización previa, salvo en 
los casos de reuniones al aire libre y de mani
festaciones.
Artículo 22. 1. Se reconoce el derecho de aso
ciación,

2, Se reconoce el derecho de fundación 
con arreglo a la ley.

3. Las asociaciones y fundaciones que aten- 
ten al ordenamiento constitucional o intenten 
fines tipificados como delito, son ilegales.

4. Las asociaciones constituidas al amparo 
de este artículo deberán inscribirse en un re
gistro a los solos efectos de publicidad.

.5 . Las asociaciones y fundaciones no po
drán ser disueltas ni suspendidas en sus activi- 
dade.s si no es en virtud de resolución judicial 
motivada.

6. Se prohíben en todo caso las asociacio
nes .secretas y las de carácter paramilitar. 
Artículo 23. 1. Todo-s los ciudadanos mayores 
de edad tienen el derecho a participar en los 
asunto.s públicos, directamente o por medio 
de representantes, libremente elegidos en elec
ciones peri(>d¡ea.s por sufragio universal.

2. Asimismo tienen derecho a acceder en 
condiciones de igualdad a la.s funciones y car- 
g<xs públicos con lo-s requisito.s que señalen las 
leyes.
Artículo 24. a. Toda persona tiene uerecho al 
acceso efectivo a los tribunales para la tutela 

de- sus derechos e intereses legítimos, sin que 
en ningún caso pueda producirse indefensión.

2. Asimismo toaos tienen aerecno ai juez 
natural, a la defensa y a la asistencia de letrado, a 
ser informados de la acusación formulada contra 
ellos, a un proceso público sin dilaciones indebi
das y con todas las garantías, a utilizar los medios 
de prueba convenientes para su defensa, a,no, 
declarar contra si mismos, a no confesarse cul
pa bles y a la presunción de inocencia.

3. Nadie puede ser condenado o sancionado 
por acciones u omisiones:que en el mojnento.de. 
cometerse; no constituyan delito, falta o ujfracn 
ción administrativa, según el ordenamiento, 
jurídico vigente en aquel momento,, tampoco 
puede ser impuesta una pena o sancipn más 
grave que la aplicable al tiempo de cometerse la 
infracción.

4. Las penas privativas de libertad tendrán 
una finalidad de reeducación y de reinserciór 
social y no podrán suponer, en ningún caso, 
trabajos forzados.
Artículo 25. L, . Eos ciudadanos tienen otdigéw 
ción dciContriPuir a la defensa de Esparjay están 
sujetos a.los deberes militares que fija la lej

2. Se reconoce la objeción de conciencia, La 
ley la regulará coalas debidas garantías, impor 
niendo una prestación social sustitutiva.

3. Podrá establecerse un servicio civil para ej 
cumplimiento de fines de interés general 
Artículo .26. Todos tienen el deber de conU>, 
buir a levantar las cargas públicas atendiendo a 
su patrimonio, rentas y actividad, dé acuerdo con 
una legislación fiscal.inspirada en los principios 
de equidad y progresividad y en. ningún caso 
confiscatoria.

2. Sólo podrán establecerse prestaciones per
sonales o patrimoniales con arreglo a una ley. 
Artículo 27. 1. A partir de la edad nubil, el 
hombre y la mujer tienen el derecho a contraer 
matrimonio y a crear y mantener, en igualdad de 
derechos, relaciones estables de familia.

2. El Derecho civil regulará las formas del 
matrimonio, los derechos y deberes de los 
cónyuges, las causas de separación y disolución, 
y sus efectos.
Artículo 28. 1. Todos tienen el derecho a la 
educación.

2. La educación tendrá por objeto el pleno, 
desarrollo de la personalidad humana en el res*, 
peto a los principios democráticos de conviven
cia y a los derechos y libertades fundamentales.

3. Los poderes públicos garantizan el derecho 
que asiste a los padres para que sus hijos teciban 
la formación religiosa y moral que esté de acuen-. 
do con sus propias convicciones.

4. La enseñanza básica es obligatoria y gra
tuita.

5. Los poderes públicos garantizan el derecho 
de todos a la educación, mediante una progra
mación general de la enseñanza, con participa
ción efectiva de todos los sectores afectados y la 
creación de centros docentes.
, 6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas 
la libertad de creación de centros docentes, den
tro del respeto a los principios constitucionales. ..

7. Los profesores, los padres y. en su caso, los 
alumnos intervendrán en el control y gesr 
tión de todos los centros sostenidos por la Admi
nistración con fondos públicos.

8. Los poderes públicos inspeccionarán y 
homologarán el sistema eaucativo para garanti
zar el cumplimiento de las leyes.

9. Los poderes públicos ayudarán a los cen
tros docentes que reúnan los requisitos que la 
ley establezca.

10. La ley regulará la autonomía de las uni
versidades.
Artículo 29. 1. Se reconoce el derecho a la 
propiedad privada y a la herencia.

2. La función social.de estos derechos delimi
tará su contenido, de acuerdo con las leyes..

3. Ningún español podrá ser'privado dé sús 
bienes excepto por causá justifícada dé utilidad 
pública o interés sociat previa lacórrespoñdíén- 
te indemnización y dé conformidad cón lo dis
puesto por las leyes;
Artículo 30; 1. Todos, los españoles tienen dere
cho al trabajo y el deber de trabajar. Se reconoce 
el derecho a la libre elección de profesión uofiçio 
y a la promoción personal a través dçl trabajo

2. Los trabajadores tienen derecho-a una ro
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inuneración suficiente para satisfacer las necesi
dades de sil vida personal ’y familiar. En ningún 
caso podrá' hacerse discriihiriación por razón de 
sexo.

3. Para hacer efectivo el derecho reconocido 
en los párrafos anteriores, la ley regulará un 
estatuto de los trabaiadores..

Articulo 31:1. Todos tienen derecho a sindicar
se libremente. La ley podrá excluir o limitar el 
ejercicio de este derecho para determinadas 
categorías de servidores del Estado. La liberad 
sindical comprende el dírecho a fundar sindica
tos y a afiliarse al dç su elección, así como el 
derecho de los sindicatos á formar confedera
ciones y a fundar organizaciones sindicales 
internacionales o afiliarse a las mismas. Nadie 
podrá ser obligado a afiliarse a un sindicato.

2. La ley garantizará el derecho a la negocia
ción colectiva laboral entre los representantes 
sindicales de los trabajadores y empresarios, así 
como la fuerza vinculante de los convenios.

3. Se reconoce* el derecho a la huelga de los 
trabajadores para la defensa de sus intereses. La 
ley regulará el ejercicio de este derecho, que no 
podrá atentar ai mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad.

Artieuio 32:1. Se reconoce el derecho a la libre 
iniciativa económica privada. La ley regulará su 
ejercicio, de acuerdo con los intereses económi
cos generales.

2. El empresario tiene derecho a establecer las 
condiciones de empleo de acuerdo con criterios 
de productividad y a adoptar medidas de con
flicto colectivo, sin peijuicio de las limitaciones 
expresas que al ejercicio dé estos derechos ’eda 
esublecer la ley.
Articulo 33: 1. Todos los españoles tendrán el 
derecho de petición o reclamación personal y 
colectiva, por escrito, en la forma y con los efec
tos que determine la ley.

2. No podrá ser ejercitado este derecho por las 
fuerzas o institutos armados, o por los demás 
cuerpos sometidos a disciplina militar, ni por 
quienes a ellos pertenezcan.

Capítulo tercero: 
Principios rectores 
y derechos económicos 
y sociales
Articulo 34:1. Los poderes públicos aseguran la 
protección económica, jurídica y social de la 
familia, en particular, por medio de prestaciones 
sociales, de disposiciones fiscales y de cualquier 
otra medida adecuada.

'2. La madre y los hijos, iguales éstos ante la 
ley cojn independencia de su filiación, disfru- 
tarán de la protección oficial del Estado y de 
todos los poderes públicos.

3. Los padres tienen para con los hijos habi- 
.dós fuera del-matrimonio -.los mismos deberes 
qúe respecto de los nacidos en él, sin peijuicio del 
respeto a la institución familiar.
Articulo 35:1. Los poderes públicos asumen la 
obligación prioritaria de fomentar una política 
qne aseguré el pleno empleo y la formación y 
readaptación profesionales; velar por la seguri
dad ehigiene en el trabajo;,garantizar el descan- 
:sa necesario mediante la limitación de la joma
da laboral, vacaciones periódicas retribuidas y la 
promoción dç centros adecuados; y proteger y 
mantener un régimen público de seguridad so
cial para todos.
Artteulo M: 1. Se reconoce el derecho a la pro
tección de la salud.

2, Compete a los poderes públicos organizar y 
tutelar la sanidad y la higiene, así como garanti
zar las prestaciones y servicios necesarios. La ley 
ertablecerá los derechos y deberes de todos al 
respecto.

3. Los poderes públicos fomentan la educa
ción física y el deporte, y facilitan la adecuada 
utilización del ocio.
Articulo 37: 1. Los poderes públicos promo
verán y tutelarán el acceso de todos a la cultura.

2. Los poderes públicos promoverán la cien
cia, la invjestigación y la técnica en beneficio del 
interés general.
Articulo 38:1. Todos tienen el derecho a disfru
tar y el deber de preservar el medio ambiente. La 
ley regulará los procedimientos para el ejercicio 
de este derecho.

2. Los poderes públicos velarán por la utili
zación racional de los recursos naturales, la 
conservación del paisaje, y por la protección y 
mejora del medio ambiente.

3. Para |ps atentados más graves contra el 
paisaje protegido y el medio ambiente, se Esta
blecerán por ley sanciones penales y la-obliga
ción de reparar el daño producido.
Articulo 39: Los poderes públicos salvaguardan 
la conservación y promueven el enriquecimiento 
del legado histórico, cultural y artístico de los 
pueblos de España y de los bienes qúe lo integran 
sitos eñ su territorio, cualquiera que sea su régi
men jurídico y su titularidad. .La ley penal san
cionará los atentados contra este patrimonio.
Articulo 40: Todos los españoles tienen derecho 
a disfrutar, de una vivienda digna y adecuada. 
Los poderes públicos promoverán las condicio
nes para hacer efectivo este derecho y regularán 
la utilización del suelo, de acuerdo con el interés 
general.
Articulo 41: Los poderes públicos promoverán 
las condiciones para la participación libre y 
eficaz de la juventud en el desarrollo político, 
social, económico y cultural.

Artículo 42: Los poderes públicos garantiza
rán a los disminuidos físicos o mentales y per
sonas incapacitadas una atención especializada 
y un reforzamiento del amparo que los dere
chos fundamentales de este título otorgan a 
todos los poderes públicos.
Artículo 43: Los poderes públicos garantiza
rán el derecho de los ciudadanos que alcancen 
la tercera edad a una estabilidad económica 
mediante pensiones adecuadas y a una asisten
cia especial.
Artículo 44. 1. Todos tienen derecho al con
trol de la calidad de los productos de consu
mo general y a una información fidedigna so
bre los mismos.

2. Con este fin, los poderes públicos fo
mentarán la participación de las organizacio
nes de consumidores.

3. La ley regulará el control de la organiza
ción del comercio interior, del régimen gene
ral de autorización de los productos comercia
les y de la publicidad de los mismos.

Artículo 45: 1. Los derechos y libertades re
conocidos en el capítulo dos, del presente tí
tulo, vinculan a todos los poderes públicos. 
Sólo por ley,.que en todo caso deberá respetar 
su contenido esencial, podrá desarrollarse el 
ejercicio de tales derechos y libertades.

2. Cualquier ciudadano podrá recabar la 
tutela de los derechos reconocidos en el capí
tulo segundo ante los tribunales ordinarios, 
por un procedimiento basado en los principios 
de preferencia y sumariedad y, a través del re
curso extraordinario de amparo ante el Tribu
nal Constitucional.

3. El reconocimiento, el respeto y la protec
ción de los principios reconocidos en el capítulo 
tercero, informará la legislación positiva, la 
práctica judicial y la actuación dé los poderes 
públicos. Sin embargo, no podrán ser alegados 
directamente, como derechos subjetivos, ante los 
tnbunales.
Articulo 46: Una ley orgánica regulará la insti
tución del Defensor del Pueblo, como alto comi
sionado dé las Cortes Generales, para la defensa 
de los derechos comprendidos en este título, 
quien, en todo caso, podrá ejercer las acciones a. 
que se refiere el apartado dos del artículo, ante
rior.

Capítulo quinto: 
Suspensión de
los derechos fundamentales

Artículo 47: l. Los derechos reconocidos en 
los artículos diecisiete, dieciocho (apartados dos 
y fres),, diecinueve, veinte (apartado unOj cuatro 
y siete), y artículo veintiúno podrán ser suspen
didos cuando se acuerde la declaración de estado 
de excepción o de guerra, en los términos previs
tos por la Constitución. El derecho a la huelga, 
reconócido en el artículo 31,3 y el de adopción 
de medidas de conflicto colectivo reconocido en 
el articulo 32,2, sólo podrán ser suspendidos en 
los casos de declaración del estado de guerra a 
que se refiere el articulo 94.

2. Con arreglo a la ley y por sentencia firme 
procederá, como pena accesoria, la privación 
temporal de los derechos de libertad de expre
sión, de enseñanza, de reunión, de asociación, de 
sufragio y de ejercicio de cargo público, por 
razones de seguridad del Estado, protección de 
la moral y protección de los derechos y libertades 
de los ciudadanos.

TITULO ra

De la Corona
Artículo 48: 1. El Rey es el jefe del Estado, 
símbolo de su unidad y permanencia. Arbitra y 
modera el funcionamiento regular de las institu
ciones; tutela los derechos y libertades reconoci
dos por la Constitución; asume la alta represen
tación del Estado en las relaciones internaciona
les y ejerce las funciones que le atribuyen e.;pre- 
samente la Constitución y las leyes.

2. Su título es el de Rey de España y podrá 
utilizar los demás que correspondan a la Corona.

3. La persona del Rey es inviolable y no está 
sujeta a responsabilidad. Sus actos, salvo lo' 
previsto en el artículo 57,2 estarán siempre 
refrendados por las personas a quienes corres
ponda, careciendo de validez sin dicho refrendo. 
Artículo 49: 1. La Corona de España es heredi
taria en los sucesores de S. M. Don Juan Carlos 1 
de Borbón. La sucesión en el trono seguirá 
el orden regular de primogenitura y representa
ción, siendo preferida siempre la línea anterior a 
las posteriores; en la misma línea, el grado más 
próximo al más remoto; en el mismo grado, el 
varón a la hembra, y en el mismo sexo, la persona 
de más edad a la de menos.

2, El príncipe heredero, desde su nacimiento 
o desde que se produzca el hecho que origine el 
llamamiento, tendrá la dignidad de Príncipe de 
Asturias, y los demás títulos vinculados tradicio- 
naknente al sucesor de la C'orona de España.

3. Extinguidas todas las lineas no excluidas 
por ley, las ('ortes Generales proveerán a la 
sucesión en la Corona, en la forma que más 
convenga a los intereses de España

4. La.s abdicaciones y renuncias y cualquier 
duda de ho o de derecho que ocurra en el 
orden de ;.,.csión a la ( orona se resolverán por 
una ley.

Articulo 50: El consorte del Rey o de la Reina no 
podrá asumir funciones constitucionales, salvo 
lo dispuesto para la Regencia.
Articulo SI: I. Cuando el Rey fuere menor de 
edad, el padre o la madre del Rey y, en su defec
to, el pariente más próximo a suceder en la Co
rona, según el orden establecido en la Constitu
ción, entrará a ejercer, inmediatamente, la Re
gencia y la ejercerá durante el tiempo de la mi
noría de edad del Rey.

2. De la misma manera se procederá cuando 
el Rey se inhabilitara para el ejercicio de su 
autoridad y la imposibilidad fuese reconocida 
por las Cortes Generales.

3. Si no hubiese ninguna persona a quien 
corresponda la Regencia, ésta será nombrada 
por la,s Cortes y se compondrá de una, tres o 
cinco personas.

4. Para ejercer la Regenciá es preciso ser es
pañol y mayor de edad.
Articulo 52: 1. Será tutor del Rey menor, la' 
persona que en su testamento hubiese hombrado 
el Rey difunto, siempre que sea mayor de edad y 
español de nacimiento: si no lo hubiese nom
brado, será tutor el padre o la madre, mientras 
permanezcan viudos. En su defecto, lo 
nombrarán las Corles, pero no podrán estar 
reunidos los cargos de regente y de tutor sino en 
el padre, madre o ascendientes directos del Rey.

2. El ejercicio de la tutela es también incom
patible con el de todo cargo o representación 
política.
Artículo 53:1. El Rey, al ser proclamado ante las 
Cortes Generales, prestará juramento de 
desempeñar fielmente sus funciones, guardar y 
hacer guardar la Constitución y Cas leyes, y res
petar y tutelar los derechos de los ciudadanos.

2. El príncipe heredero, al ser mayor de edad, 
y el regente, al hacerse carge, de sus funciones, 
prestarán el mismo juramento del número ante
rior. asi como el de fidelidad al Rey.
Artículo 54: Corresponde al Rey :

a) Nombrar al presidente del Gobierno en los 
términos previstos por el articulo 97. y poner fin a 
sus funciones, cuando aquél le presente la dimi
sión del Gobierno.

b) Nombrar y separar a los ministros a pro
puesta del presidente del Gobierno.

c) Convocar y disolver las Cortes Generales y 
convocar elecciones, en los términos previstos en 
la Constitución.

d) Sancionar y promulgar las leyes.
e) Convocar a referéndum en los casos pre

vistos en la Constitución.
f) El mando supremo de las Fuerzas Arma

das.
g) Expedir los decretos acordados en 

Consejo de Ministros; conferir los empleos 
civiles y militares, y conceder honores o distin
ciones con arreglo a las leyes.

h) Ejercer el derecho de gracia con arreglo a la 
ley.

i) Presidir el Consejo de Ministros cuando 
ello sea necesario y ser informado por el presi
dente del Gobierno de los asuntos de Estado 
Articulo 55: 1. El j<cy acredita a los embajado
res y otros representantes diplomáticos. L s 
representantes extranjeros en España estái. 
acreditados ante él.

2. El Rey autoriza la celebración de los trata
dos internacionales y, en su caso; los ratifica Sin 
embargo, la conclusión de tratados que ateclen a 
materias de competencia de las Cortes Generales 
deberá ser previamente autorizada mediante 
ley.

3. Cuando un tratado sea contrario a la 
Constitución, su conclusión deberá ser autoriza
da mediante el procedimiento previsto para la 
revisión constitucional.

4. Las Cortes Generales serán oportunamen
te informadas de la conclusión de los restantes 
tratados.

5. Al Rey corresponde, previa autorización de 
las Cortes Generales, declarar la guerra y con
cluir la paz.
Artículo 56: Los actos del Rey serán refrendados 
por el presidente del Gobierno y. en su caso, por 
los ministros competentes. Los actos del Rey 
mencionados en el artículo 54. apartados a) y c). 
serán refrendados por el presidente del Congre
so a efectos de autentificar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos por la Constitución 
para el ejercicio de estas potestades.
Artículo 57:1. El Rey recibe de los Presupuestos 
del Estado una cantidad global para el sosteni
miento de su Familia y Casa, y distribuye libre
mente la misma.

2. El Rey nombra y releva librerr.enie a los 
miembros civiles y militares de su Casa

TITULO IV

De las Cortes Generales
Capítulo primero: 
de las Cámaras
Artículo 58: 1. Las Cortes Gmerales estarán 
formadas por el Congreso de los DijSuudos y el 
Senado.

2. Nadie podrá ser miembro de las dos 
Cáinara.s simultáneamente, in acumular el man
dato de un;i .Asamblea de I ernlorio Autónomo 
con el de diputado al Congreso.

3. Lo.s miembro.s de las Cortes Generales re
presentan al pueblo español y no están ligados^ 
por mandato imperativo.

¡ 4. Las reuniones de parlamentarios que se 
* celebren sin convocatoria reglamentaria, no 

vincularán a las Cámaras, y no podrán ejercer 
sus funciones, ni ostentar su,s privilegios.
Articulo 59: 1. Los diputados del Congreso se 
eligen por sufragio universal, libre, igual, directo 
y secreto.

2. El Congreso es elegido por cuatro años. El 
mandato de los diputados termina cuatro años 
después de su elección o el día de la disolución de 
la Cámara.

3. Son electores y elegibles lodos los españo
les mayores de edad que estén en el pleno uso de 
sus derechos políticos. La ley reconocerá y el 
Estado facilitará el ejercició del derecho de su
fragio a los españoles que se encuentren fuera del 
territorio de España.
Artículo 60: I. El Senado se compone de los 
representantes de los distintos territorios 
autónomos que integran España.

2. Los senadores serán elegidos por las 
Asamblea.s Legislativas de los territorios 
autónomos, entre sus miembros, por un periodo 
igual al de su propia legislatura, con arreglo a un 
sistema de representación proporcional y de 
manera que se asegure la representación de las 
diversas áreasdel territorio.

3. Cada territorio autónomo designará diez 
senadores y otro más por cada 500.000 habitan
tes o fracción superior a 250.000 habitantes. 
Ningún territorio autónomo podrá designar un 
número de senadores igual o mayor al doble del 
número de senadores que corresponda a otro 
territorio autónomo.

4. Al comienzo de cada legislatura, el Con
greso de los Diputados, por mayoría de tres 
quintos de votantes que represente al menos la 
mayoría absoluta de la Cámara, podrá elegir 
hasta veinte senadores de entre personas que 
hubieran prestado servicios eminentes en la vida 
cultural, política, económica o administrativa de 
España.
Artículo 61: 1. La ley electoral determinará los 
casos de inelegibilidad e incompatibilidad de los 
diputados y senadores que comprenderá, en 
todo caso:

a) A los altos cargos de la Administración del 
Estado, que determine la ley, con la excepción, 
en todo caso, de los miembros del Gobierno.

b) A los militares profesionales y miembros 
de las Fuerzas de Orden Público y policía gu
bernativa, en activo.

c) A los jueces y fiscales en activo.
d) A los miembros de las Juntas Electorales.
e) A los componentes del Tribunal Constitu

cional.
Artículo 62: La validez de las actas y credenciales 
de los miembros de ambas Cámaras estará so- 
meiiou al control judicial, en lo.s términos que 
establezca la ley electoral
Artículo 63: 1. Los diputados y seiiadoies gozan 
úe inviolabilidad por los actos realizados.y las 
opiniones manifestadas en el ejercicio de sus 
funciones.

2. Los diputados y senadores gozan asimismo 
de inmunidad y sólo podrán ser detenidos en 
caso de flagrante delito. No podrán ser inculpa
dos ni procesados sin la previa autorización de la 
Cámara respectiva.

3. En las causas-conua diputados y senadores 
será competente la sala de lo criminal del Tribu
nal Supremo.

4. Los diputados y senadores percibirán una 
remuneración cuya cuantía será fijada por las 
respectivas Cámaras^
Artícúlo 64: 1. Las Cámaras establecen sus pro
pios Reglamentos y el estatuto de su personal) 
aprueban autónomamente sus presupuestos.

2. Las Cámaras eligen sus respectivos presi
dentes y los miembros de sus Mesas. Las sesiones 
conjuntas serán presididas por el presidente del 
Congreso.

3. Los presidentes de las Cámaras ejercen en 
nombre de las mismas todos los poderes admi
nistrativos y facultades de policía en el interior 
de sus respectivas sedes.
Artículo 65:1. Las Cortes Generales celebrarán 
dos períodos ordinarios de sesiones: el primero 
de septiembre a diciembre y el segundo de fe
brero a julio.

2. Podrán celebrarse períodos extraordina
rios de sesiones a petición del Gobierno, de la 
diputación permanente ode la mayoría absoluia 
de los miembros de cualquiera de las Cámaras 
Los períodos extraordinarios de sesiones de
berán convocarse por los respectivos presiden
tes, sobre un orden del día determinado y serán 
clausurados una vez que éste haya sido agotado 
Artículo 66: 1- Las Cámaras funcionarán en 
pleno y por comisiones.

2. La.s Cámaras podrán delegar ert las coini- 
siones legislativas permanentes la aprobación de 
proyectos o proporciones de ley, sin perjuicio de 
la competencia del Pleno, para recabar el debate 
y votación de cualquier proyecto o proposición.

3. Quedan exceptuados de lo dispuesto en e 
apartado anterior, la reforma constitucional, la’ 
cuestiones internacionales, las leyes orgánicas.* 
de bases y los Presupuestos Generales del Esta 

Articulo 67: 1. Las Cámaras pueden nombra 
comisiones de investigación sobre cualqniíf 
asunto. El Gobierno y todas las autoridades) 
órganos administrativos deben prestarles-ayuda^ 
Sus conclusiones no serán obligatorias para W 
tribunales ni afectarán a las resoluciones judi 
cíales. .

2. Será obligatorio comparecer a rcquc'- 
miento de las Cámaras. La ley regulará las san 
Clones que puedan imponerse por incump 
miento de esta obligación. .
Artículo 68: I. En cada L ámara habrá una 
putación permanente compuesta por up 
de veintiún miembros que representarán a
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grupos parlamentarios, en proporción a su im
portancia numérica.

2. Las diputaciones permanente.s estarán 
presididas por el presidente de la Cámara res
pectiva y tendrán como funciones, además de la 
convocatoria de períodos extraordinarios de 
sesiones en los términos del articulo 65, la de 
velar por los poderes de las Cámaras, cuando 
ésus no/cstén reunidas.

3. Reunida la Cámara, la diputación perma
nente dará cuenta de los asuntos tratados y de su.s 
decisiones.
Articulo 69: I. Para adoffiar acuerdos las 
Cámaras deben estar reunidas reglamentaria
mente y con asistencia de la mayoría de sus 
miembros.

2. Dichos acuerdos para ser válidos deberán 
ser aprobados por la mayoría de los miembros 
presentes, sin perjuicio de las mayorías que esta
blezca la Constitución, las leye.s orgánicas y los 
reglamentos de las Cámaras.

•3. El voto de senadores y dipuudos es perso
nal e indelegable.
Articulo 70: Las reuniones de las Cámaras serán 
públicas salvo acuerdo en contra de cada Cáma
ra, tomado por mayoría absoluta y con arreglo al 
Reglamento.

Capítulo segundo: de la 
elaboración de ¡as leyes

Articulo 71: Las Cortes Generales ejercen la 
pütesUd legislativa sin peijuicio de lo previsto en 
el título VIII, aprueban los Presupuestos, con
trolan la acción del Gobierno y tienen las demás 
competencias que les atribuye la Constitución.
Articulo 72: Son materias propias de la ley:

a; El desarrollo de los derechos y deberes 
comprendidos en el título 11 y, en lo que proceda 
de los principios generales declarados en el títu
lo I.

h) El desarrollo de las instituciones de la pre
sente Constitución, incluyendo el derecho elec
toral. sin peijuicio de las autonomías reglamen
tarias de las Cámaras y cuantas remisiones con
tenga la presente Constitución a la ley.

íj Las normas básicas en materia de orden 
público.

d) El derecho civil.
e) El derecho penal, procesal y judicial.
J) Las normas básicas del derecho mercantil, 

laboral y de la seguridad social.
g; Las normas básicas de la Administración, y 

de la función pública y de la defensa nacional.
h) Administración y contabilidad. Los Presu

puestos del Estado.
i) Las cuestiones financieras y fiscales, así 

tomo los textos básicos de la planificación y 
ordenación económica y social.

j) Las normas básicas sobre la ordenación del 
sector público de la economía.

k) Las normas básicas en materia de obras 
públicas y transportes.

I) Las normas básicas de la educación y de los 
planes generales de enseñanza.

m) Las normas básicas sobre el régimen del 
suelo, urbanismo y vivienda.

n) Las delegaciones normativas concedidas al 
Gobierno. *

o) Cualquier otra materia cuya regulación 
legal sea acordada por la mayoría absoluta del 
Congreso. Dicho acuerdo podrá comprender la 
suspensión de disposiciones reglamentarias sin 
perjuicio de tercero, en los términos que una-ley 
establezca.
Articulo 73: 1. Son leyes orgánicas las relativas 
al desarrollo de los títulos I y II de la Constitu
ción. a la organización de las instituciones cen
trales del Estado, las que aprueben los estatutos 
de autonomía y el régimen electoral general.

2. Las leyes orgánicas deberán ser aprobadas, 
modificadas o derogadas por mayoría absoluta 
del Congreso.
Articulo 74: 1. Las Cortes Generales podrán 
autorizar al Gobierno mediante una ley de bases, 
para dictar legislación delegada sobre materias 
Jeterminadas.

2. No podrá otorgarse ninguna delegación 
legislativa de modo implícito ni en un texto que 
no sea presentado expresamente como ley de 
bases.

3. Las leyes de bases mencionaráp expresa
mente el objeto y alcance de la delegación legis
lativa, e indicarán el plazo dentro del cual es 
válida.

4. Sin perjuicio de la competencia propia de 
los tribunales, las comisiones de las Cortes 
podrán pedir la suspensión de la legislación 
oelegada. En caso de uso incorrecto de la dele
gación. la resolución corresponde al Pleno.

5. Las leycs*de bases podrán establecer en 
cada caso fórmulas adicionales de control. 

rticulo 75: Las delegaciones legislativas no 
podrán en ningún caso:

o) Autorizar la modificación de la propia lev 
de bases.

facultar para dictar normas con carácter 
retroactivo.

O Permitir la subdelegación a autoridades 
■slintas del propio Gobierno.

Artículo 76: Cuando una proposición de ley o 
una enmienda fueran contrarias a una delega- 
^ón legislativa autorizada por ley de bases, el 
.Gobierno podrá pedir que no se tramite. En tal 
caso podrá pedirse la tramitación de una propo
sición de ley para la derogación total o parcial de 
la ley de bases.
Artículo 77: Los actos del Gobierno por los que 
* promulgue legislación delegada recibirán el 
título de decretos legislativos y serán siemnre 
informados por el Consejo de Estado quF.

Indo caso, se pronunciará sobre su conformidad 
o disconformidad con la ley de bases.
Artículo 78: 1. En casos de extraordinaria y 
urgente necesidad el Gobierno podrá dictar 
disposiciones legislativas provisiona!e,s que to
marán la forma de decretos-leyes, que regulen 
materias enumeradas en el articulo 72 y no afec
ten a la ordenación de las instituciones del Esta
do. los derechos y libertades de los ciudadanos 
regulados en el titulo II ni al régimen de los 
territorios autónomos.

2. Estos.decretos-leyes deberán ser inmedia
tamente presentados ante las Corles Generales, 
convocadas al efecto si no estuvieran reunidas, y 
caducarán si no fueran convalidados por las 
mismas en el plazo de los treinta dias siguientes a 
su promulgación.

3. Durante el plazo establecido en el párrafo 
anterior las Cortes podrán tramitarlos como 
proyectos de ley por el procedimiento de urgen
cia.
Artículo 79: 1. Corresponde a la potestad regla
mentaria del Gobierno la regulación de las ma- 

.terias no reservadas a la ley. sin peijuicio de lo 
previsto en el título VIH.

2. En caso de duda sobre el carácter legislati
vo o reglamentario de una norma y previo 
dictamen de la Comisión de Competencia Le
gislativa del Congreso y del Consejo de Estado, 
resolverá el Tribunal Constitucional.
Artículo 80: 1. La iniciativa legislativa corres
ponde al Gobierno y a los diputados, bien direc
tamente. o bien a través de los grupos parlamen
tarios.

2. El Senado podrá solicitar del Gobierno la 
adopción de un proyecto de ley o remitir ante la 
Mesa del Congreso una proposición de ley. de
legando ante dicha Cámara un máximo de tres 
senadores encargados de su defensa.

3. El mismo derecho podrá ejercerse también 
por las Asambleas de los territorios autónomos. 
En tal supuesto se actuará de acuerdo con lo 
dispu^to en el apartado anterior.

4. Podrán someterse al Congreso proposicio
nes de ley articuladas y motivadas, con las firmas 
acreditadas de’SOO.OOO electores. La iniciativa 
popular no procede en materias tributarias, de 
carácter internacional, ni en lo rélativo a la pre
rrogativa de gracia. La ley regulará el ejercicio de 
este derecho.
Artículo 81:1. Los proyectos de ley del Gobier
no serán aprobados en Consejo de Ministros y 
siempre que se trate de leyes orgánicas o leyes de 
bases irán acompañados del informe del Consejo 
de Estado.

2. En todo caso irán acompañados de una 
exposición de motivos y de cuantos antecedentes 
establezca una ley orgánica de régimen jurídico 
de la Administración, sin perjuicio de los que 
reclamen las Cámaras.
Artículo 82: La tramitación de las proposiciones 
de ley se regulará por los Reglamentos de las 
Cámaras, sin que la. prioridad debida a los 
proyectos del Gobierno impida el ejercicio de la 
iniciativa legislativa en los términos regulados en 
el articulo ochenta.
Artículo 83: 1. Aprobado por el Congreso un 
proyecto o proposición de ley, el presidente de 
dicha Cámara dará inmediata cuenta del mismo 
al presidente del Senado, el cual lo someterá a la 
deliberación de éste.

2. El Senado, en el plazo de un mes a partir del 
día de la recepción del texto puede, mediante 
mensaje motivado, oponer su veto al mismo. En 
este caso, el proyecto no podrá ser sometido al 
Rey para su sanción, salvo que el Congreso 
acepte las enmiendas propuestas por el Senado o 
ratifique por mayoría absoluta de sus miembros 
el texto inicialmente aprobado.

3. El plazo de un mes se reducirá al de diez 
días naturales en los proyectos declarados ur
gentes por el Gobierno o por el Congreso de 
Diputados.
Artículo 84. Las leyes aprobadas definitivamen- 

, te por las Cortes generales serán s.ancionadas por 
el Rey en el plazo de quince días, quien las pro
mulgará y ordenará inmediatamente su publi
cación '
Artículo 85.1. La aprobación de las leyes votadas 
por las Cortes generales y aún no sancionadas, 
las decisiones políticas de especial transcenden
cia y la derogación de leyes en vigor, podrán ser 
sometidas a referéndum de todos los ciudada
nos.

2. En los dos primeros supuestos del número 
anterior el referéndum será convocado por el 
Rey, a propuesta del Gobierno, a iniciativa de 
cualquiera de las Cámaras, o de tres asambleas 
de territorios autónomos. En el tercer supuesto, la 
iniciativa podrá proceder también de 750.000 
electores.

3. El plazo previsto en el artículo anterior 
para la sanción real se contará, en este supuesto, 
a partir de la publicación oficial del resultado del 
referéndum.

4. El resultado del referéndum se impone a 
lodos los ciudadanos y a todos los órganos del 
Estado.

5. Una ley orgánica regulará las condiciones 
del referéndum legislativo y del constitucional, 
asi como la iniciativa popular a que se refiere el 
presente artículo y la establecida en el artículo 
ochenta.

Capítulo tercero: de las 
relaciones entre el Gobierno y las 
Cortes Generales
Artículo 86. I. El Gobierno responde solidaria
mente de su gestión política ante el Congreso de 
lo.s Diputados.

• •• - 2i “En cada periodo ordinur/o de .sesiones-del 

^^t'greso se celebrará ai menos un'debate sobré 
la orientación de la política general del Gobier
no.

3. El Gobierno puede formular declaraciones 
de política general ante ambas Cámaras. 
Artículo 87. Las Cámaras podrán recabar la 
información que precisen del Gobierno y de sus 
departamentos y de cualesquiera autoridades, 
incluyendo las de los territorios autónomos.
Artículo 88. 1. Las Cámaras y sus comisiones 
pueden reclamar la presencia de los miembros 
del Gobierno.

2. Los miembros del Gobierno tienen acceso 
a las sesiones de las Cámaras y a sus comisiones y 
la facultad de hacerse oír en ellas, y podrán 
solicitar que informen ante las mismas funcio
narios de sus deparumentos.
Artículo 89.1. El Gobierno y sus miembros están 
sometidos a las interpelaciones y preguntas que 
se produzcan en las Cámaras. En los reglamentos 
de éstas se establecerá un día fijo a la semana 
para su debate.

2. Toda interpelación dará lugar a una mo
ción en la que la Cámara exprese su opinión. 
Artkulo 90. El presidente del Gobierno, previa 
deliberación del Consejo de Ministros, puede 
plantear ante el Congreso de Diputados ía 
cuestión Oe contianza soore su programa o so ore 
una declaración de política general. La confian
za se entenderá otorgada cuando vote a favor de 
la misma la mayoría absoluu de los dipuudos. 
Artículo 91. 1. El Congreso de los Diputados 
exige la responsabilidad política del Gobierno 
mediante la adopción por mayoría absoluU de la 
moción de censura.

2. La moción de censura deberá ser propuesU 
al menos por la décima parte de los dipuUdos, y 
habrá de incluir un candidato a la Presidencia 
del Gobierno, que se entenderá elegido en caso 
de que el Congreso adopUre la moción,

3. La moción de censura no podrá ser voUda 
hasta que transcurran cinco días desde su pre
sentación. En los dos primeros días de dicho 
plazo podrán presenUrse mociones alternativas. 

'4 . Si la moción de censura no fuese aprobada 
por el Congreso, sus signatarios no podrán 
presentar otra durante el mismo periodo de 
sesiones.
Artículo 92,1. Si el Congreso niega su confianza 
al Gobierno, éste presenUrá su dimisión al Rey, 
procediéndose a continuación a la designación 
de nuevo presidente del Gobierno, según lo 
dispuesto en el articulo 97.

2. Si el Congreso adopU una moción de cen
sura, el Gobierno presenUrá su dimisión al Rey y 
éste nombrará nuevo presidente del Gobierno al 
candidato elegido por el Congreso.
Artículo 93. 1. El presidente del Gobierno, pre
via deliberación del mismo y bajo su exclusiva 
responsabilidad, podrá proponer la disolución 
del Congreso, que será decreUda por el Rey.

2. La propuesta de disolución no podrá pre
senUrse cuando esté en trámite una moción de 
censura.

3. No procederá nueva disolución antes de 
que transcurra un año desde la anterior, salvo lo 
dispuesto en el artículQ97, apartado cinco.

4. Las elecciones.tendrán lugar entre los 
treinta días y los cincuenU días después de la 
disolución. El Congreso electo deberá ser. con
vocado dentro de los veinticinco días siguientes a 
la celebra^ón de las elecciones.
Artículo 94. 1. Una ley orgánica regulará los 
estados de alarma, de excepción y de guerra y las 
competencias y limiuciones correspondientes.

2. El esUdo de alarma será declarado por el 
Gobierno por un plazo máximo de quince días, 
dando cuenu inmediau al Congreso de los Dipu
tados.

3. El esudo de excepción será declarado por 
el Congreso de los Dipuudos, a propuesta ex
clusiva del Gobierno. Tendrá una duración 
máxima de treinta días prorrogables por otro 
plazo igual, él Congreso determinará igualmen
te el ámbito territorial a que se extienden los; 
efectos de la declaración.

4. El estado de guerra será declarado por Ja, 
mayoría aosoiuta del Congreso de los Diputados 

propuesta exclusiva del GoLierno. El Congreso 
determinará su duración y condiciones.

5. La declaración de los estados de alarma, de 
excepción y de guerra no modificarán el princi
pio de responsabilidad del Gobierno y de sus 
agentes reconocidos en la Constitución y en las 
leyes.

TITULO V

Del Gobierno y de la 
Administración_____
Capítulo primero: del Gobierno
Artículo 95. El Gobierno dirige la política, la 
administración civil y militar y la defensa del 
Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad 
reglamentaria de acuerdo con la Constitución y 
las leyes. -,
Artículo 96.1, El Gobierno se compone del pre
sidente. de los vicepresidentes, en su caso, y de 
los demás miembros que establezca la ley.

2. El presidente del Gobierno dirige la acción 
de éste, distribuye y coordina las funciones de los 
demás miembros de aquél, sin perjuicio de la 
competencia y responsabilidad directa de éstos 
por la gestión de sus departamentos.
Artículo 97.1. Al comienzo de cada legislatura y 
en los demás supuestos constitucionales en que 
así proceda, el Rey, previa consulta con los pre
sidentes de ambas Cámaras, de las Cortes Gene

rales y los portavoces designados por kw grapot 
parlamentarios, propondrá un candidato a la 
Presidencia del Gobierno.

2. El candidato designado conforme a lo pre
visto en el apartado anterior, expondrá aate d 
Congreso de k>s Diputados el programa poHtâoo 
del Gobierno que se propone formar, y Soheitv* 
la confianza del Congreso sobre el mismo.

3. Si el Congreso de los Diputados, por d «oto 
de la mayoría absoluta de sus miembros, otorga 
su confianza a un candidato designado segiña lo 
previsto en el apartado uno, el Rey le nombrará 
presidente del Gobierno.

4. Sien los diez días siguientes, ningunode los 
candidatos hubiere recibido la cnnfí««»y« dd 
Congreso, por mayoría absoluta, el Congre^ 
podrá otorgar su confianza por mayoría simple.

5. Si en el plazo de quince días oo 
hubiera sido posible el nombramiento de u 
presidente del Gobierno de acuerdo coa lo pre
visto en los apartados anteriores, el Rey disol
verá el Congreso <|c los Dipuudos y coavocará 
nuevas elecciones.

6. Los demás miembros del Gobierno soa 
nombrados y separados por el Rey, a propuesta 
del presidente.
Articulo 98.1. El Gobierno cesa tras la celebra
ción de elecciones generales, en caso de pérdida 
de la confianza parlamentaria, o por dimiártw de 
su presidente.

2¿ En el primer supuesto, el Gobierno con
tinúa en funciones hasU la toma de posesión del 
nuevo Gobierno.

3. En caso de pérdida de la confianza parla
mentaria o de dimisión del presidente, los 
miembros del Gobierno continuarán en 
nes hasta que tome posesión un nuevo Gobierno. 
Articulo 99.1. Los miembros del Gobierno no 
podrán ejercer otras funciones representativas 
que las derivadas del mandato parlamentario, ni 
cualquier otra función pública que no derive de 
su cargo, ni actividad profesional o mercantil 
alguna.

2. Una ley orgánica regulará el ejtatnto y las 
incompatibilidades de los miembros del Go
bierno.
Artículo 100.1. La responsabilidad criminal del 
presidente y los demás miembros dd Gobierno 
será exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo.

2. Si la acusación fuere por traición o por 
cualquier delito contra la seguridad del Estado, 
sólo podrá ser planteada por iniciativa de la 
cuarta parte de los miembrosdd Congreso, y con 
la aprobación de la mayoría absoluta del mismo.

3. La prerrogativa real de gracia no será apli
cable a ninguno de los supuestos del presente 
articulo.

Capítulo segtmdo: de ¡a 
Administración
Artículo 101. 1. La Administración pública se 
ordena de acuerdo con los principios de descen
tralización y desconcentnúiótt y actúa coordi
nadamente para el cumplimieato de sus funcio
nes en los respectivos ámbitos territoriales de su 
competencia.

2. La Administración del Estado y sus órga
nos periféricos son creados, establecidos y coor
dinados por el Gobierno de acuerdo con la ley.

3. La ley regulará el estatntode k» funciona
rios públicos, establecerá el sistema de incom
patibilidades y garantizará la imparcialidad 
políuca en el ejercicio  de sus fuacioees.
Articulo 102. 1. Las fiierzas de orden público, 
bajo la dependencia del Gobierno, tendrán co
mo misión defender el ordenamiento constitu
cional, proteger el libre ejercicio de los derechos 
y libertades de los ciudadanos y garantizar la 
seguridad personal de éstos.

2. Una ley orgánica determinará las funcio
nes, principios básicos de actuación y estatuto de 
las fuerzas de orden púbbco.
Artículo 103. La ieyrcgulará:

a) Laparticipadóndelosámdadanosatravés 
de las organizaciones y asociaciones reconocidas 
por la ley en la formación de hs decisiones ad
ministrativas que les afecten.

b) El acceso de los dudadanot a los archivos y 
registros administrativos, salvo en lo que afecte a 
la seguridad y defensa del Estado, la averigua
ción de ios delitos y la intimidad de las personas.

c) El procedimiento a través dd cual los actos 
administrativos deben producirse.

d) La sumisión de las disposicioocs y resolu
ciones administrativas a los principios de jerar
quía normativa e inderogabrbdad singular de los 
reglamentos.
Artículo 104.1. Toda la actividad de la Admi
nistración pública está sometida al control juris
diccional.

2. Los tribunales controlaa la legalidad de la 
actuación administrativa y d sometimiento a loe 
fines que la justifican.
Artículo 105. 1. La Constitución garantiza la 
autonomía de los municipios. Estos gozarán de 
personalidad jurídica plena. Su gobierno y ad- 
ministración corresponde a sus respectivos 
Ayuntamientos, integrados por los alcaldes y los 
concejales. Los concejales seria elegidos por los 
vecinos del municipio mediaste sufragio uni
versal, igual, libre, directo y secreto, en la forma 
establecida por la ley. Los alcaldes serán elegidos 
por los concejales o por los vecinos. La ley regu
lará las condiciones en las que procedan las 
reuniones en concejo abierto.

2. Las provincias, o, en su caso,, las 
ci rcu nscripciones que los estatutos de autonomía 
establezcan mediante la agrupación de munici
pios, gozarán igualmente de plena personalidad 
jurídica y servirán de báse a la organización
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territorial de la Administración pública, sin 
peijuicio de otras formas de división establecidas 
por la ley con este fin. Su gobierno y administra
ción estarán encomendados a diputaciones, ca
bildos o corporaciones de carácter represeri- 
totivo.

3. Las haciendas locales deberán disponer de 
los medios suficientes para el desempeño de las 
funciones que la ley atribuye a las oorporacioñes 
respectivas y se nutrirán fundaméntolmente de 
impuestos y tosas propios y de participaciones en 
los ingresos del Estado y de los territorios 
autónomos.
Articulo 106. El Consejo del Estado es el supre
mo órgano consultivo' del Gobierno. La ley re
gulará su composición y competencia.

TITULO VI

Del Poder Judicial
Articulo 107-1. La justicia emana del pueblo y 
se administra en nombre del Rey por jueces y 
magistrados integrantes del poder judicial, in
dependientes, inamovibles, responsables y so
metidos únicamente al imperio de la ley.

2. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en 
todo tipo de procesos, juzgando y haciendo eje
cutor lo juzgado, corresponde en exclusiva a los 
juzgados y tribunales determinados por la leyes 
según las normas de competencia y procedi
miento que las mismas establecen.

3. El principio de unidad jurisdiccional es la 
base de la organización y funcionamiento de los 
tribunales. La ley regulará el ejerekio de la 
jurisdicción militar en el ámbito estrictamente 
castrense y de acuerdo con los principios de la 
Constitución.

4. Se prohíben los tribunales de excepción, 
salvo lo dispuesto en cuanto a los estados de 
excepción.
Articulo 108. Todos deben acatar las decisiones 
firmes de los tribunales y prestar la colaboración 
que éstos les requieran en el desarrolla del pro
ceso y en la ejecución de las sentencias y demás 
resoluciones judiciales.
Articulo 109. La justicia es gratuita en el orden 
penal y laboral; también lo es en el civil y con- 
tcncioso-administrativo cuando así lo disponga 
la ley y en todo caso respecto a quienes acrediten 
insuficiencia de recursos para litigar.
Articulo lio. 1. La legislación procesal se inspi
rará en los principios de eficacia, rapidez y eco
nomía.

2, Las actuaciones judiciales serán públicas, 
salvo el secreto de la investigación sumarial. 
Podrá acordarse excepcionalmente su celebra
ción a puerto cerrada por resolución motivada y 
causa grave.

3. Toda sentencia ha de ser motivada y pro
nunciada en audiencia pública.

4. El procedimiento será predominantemente 
oral, sobre todo en materia criminal.

5. Está autorizado el análisis y crítica de las 
resoluciones judiciales, siempre que no implique 
desacató a los tribunales o a sus miembros, y con 
respeto a la ejecución de las resoluciones firmes. 
Articulo 111. Los errores judiciales darán dere
cho al perjudicado a una indemnización confor
me a la ley.
Articulo 112.1. La ley orgánica del poder judi
cial determinará la constitución, funcionamien
to y gobierno de los juzgados y tribunales, así 
como el estatuto jurídico de los jueces y magis
trados y demás funcionarios personal al servi
cio de la Adininistración de Justicia, de acuerdo 
con los principios democráticos que inspiran la 
Constitución.

2. El consejo general del poder judicial es el 
órgano de gobierno de la Administración de 
Justicia. La ley Orgánica establecerá su estatuto 
y funciones, en particular en materia de nom
bramientos, ascensos e inspección. Sus miem
bros estarán sujetos al mismo régimen de in
compatibilidades que el de los miembros del 
Tribunal Constitucional

3. El consejo general del poder judicial estará 
integrado‘por el presidente del Tribunal Supre
mo, qué lo presidirá, y por veinte miembros 
nombrados por el Rey, doce de ellos a propuesta 
y en representación de las distintas categorías de 
las carreras judiciales y ocho a propuesta del 
Congreso de Diputados, entre juristas de reco
nocida competencia con más de quince años de 
ejercicio en su profesión.

4. El ámbito de competencia de las Audien
cias Territoriales no excederá, en ningún caso, 
del correspondiente al territorio autónomo. La 
ley fijará la composición y funcionamiento de los 
órganos de gobierno de aquéllas.
Artículo 113.1, El Tribunal Supremo, con juris
dicción en toda España, será el órgano jurisdi- 
cional superior en todos los órdenes, salvo lo 
dispuesto en materia de garantías constituciona
les.

2. El presidente del Tribunal Supremo será 
nombrado por el Rey. a propuesta del consejo 
general del poder judicial, en la forma que de
termine la ley.
Artículo 114, 1, El Ministerio Fiscal tiene por 
misión promover la acción de la justicia en de
fensa de la legalidad y de los intereses públicos 
tutelados por la ley, de oficio o a petición de los 
interesados, velar por la independencia de los 
tribunales y procurar ante éstos la satisfacción 
del interés social.

2. El ministerio fiscal es también el órgano de 

relación entre el gobierno y los órganos de la 
Administración de Justicia, ejerciendo sus fun
dones por medio de órganos propios conforme a 
los principios de unidad de actuación y depen
dencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a 
los de legalidad e imparcialidad.

3. El ministerio fiscal se regirá por su estatuto 
orgánico.

4. El nombramiento del fiscal del Tribunal 
Supremo se hará en la forma establecida para el 
presidente de dicho tribunal.
Artículo 115. Los ciudadanos participarán en la 
Administración de Justicia erf los casos y formas 
que la ley establezca.
Articulo 116. La policía judicial depende de los 
tribunales y del ministerio fiscal en sus funciones 
de averiguación del delito y descubrimiento y 
aseguramiento del delincuente, en los términos 
que la ley establezca.
Articulo 117,1. Los jueces y magistrados, mien
tras se hallen en activo, no podrán desempeñar 
cargos públicos ni pertencr a un partido político.

2. La ley establecerá el régimen de incompa
tibilidades de los miembros del poder judicial, 
que deberá asegurar la total independencia de 
los mismos.

TITULO vn

Economía y Hacienda
Artículo 118.1. La economía y toda la riqueza 
del país en sus distintos formas, y sea cual fuere 
su titularidad, está subordinada a los intereses 
generales, y podrá ser .objeto, en su caso, de 
expropiación forzosa con arreglo a la Constitu
ción y a las leyes.

2. Los poderes públicos podrán intervenir 
conforme a la ley en la dirección, coordinación y 
explotación de las empresas cuando así lo exi
gieran los intereses generales.

3. La ley podrá reservar al sector público los 
servicios públicos esenciales, la explotación de 
fuentes de energía o las actividades que consti
tuyan monopolio.
Artículo 119.1. La ley establecerá la forma de 
participación de los interesados en la actividad 
de todos los organismos públicos, cuya función 
afecte a la calidad de la vida o al bienestar social.

2. Los poderes públicos promoverán 
eficázmente las diversas formas de participación 
en la empresa y facilitarán un marco legislativo 
adecuado para las empresas cooperativas.
Artículo 120. El Estado atenderá a. la moderni
zación y desarrollo de todos los sectores 
económicos, y en particular de la agricultura, de 
1^ ganadería y de la pesca, a fin de equiparar las 
œndiciones y nivel de vida de todos lds españo
les.
Artículo 121. 1. El Estado podrá planificar la 
actividad económica para atender a las necesi
dades colectivas, equilibrar y armonizar el 
desarrollo regional y sectorial y estimular el 
crecimiento de los recursos del país.

2. Para la elaboración democrática de los 
planes, el Gobierno tendrá en cuenta las previ
siones que le sean suministradas por los territo
rios autónomos y el asesoramiento y colabora
ción de los sindicatos y otras organizaciones 
profesionales y empresariales, mediante la 
constitución de un consejo, cuya composición y 
funciones se desarrollarán por ley.
Artículo 122. !.. La ley regulará el régimen 

comunales, inspirándose en los principios de 
inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembar- 
gabilidad, así como su desafectoción, sin que en 
tal supuesto y mientras no corresponda con 
arreglo a la ley su enajenación o reversión, pue
dan ser destinados a usos o fines que no sean de 
interés general y permanente.

2. En todo caso son bienes de dominio públi
co por su naturaleza la zona marítimo-terrestre, 
las playas, el mar territorial, la plataforma conti
nental y sus recursos naturales.
Artículo 123.1. La potestad originaria para 
establecer tributos corresponde exclusivamente 
al Estado, mediante ley.

2. Los territorios autónomos y las corpora
ciones locales podrán establecer y exigir tributos, 
de acuerdo con la Constitución y las leyes.

3. El Estado sólo podrá contraer obligaciones 
financieras de acuerdo con las leyes, y no podrá 
realizar gastos sin la previa autorización de las 
Cortes..

4. Toda exención o desgravación fiscal que 
afecte a los tributos del Estado, deberá estable
cerse en virtud de ley votada por las Cortes Ge
nerales.
Artículo 124.1. Corresponde al Gobierno la 
elaboración de los Presupuestos Generales del 
Estado y a las Cortes Generales su examen, 
enmienda y aprobación.

2. Los Presupuestos Generales del Estado 
incluirán la totalidad de los gastos e ingresos del 
sector público estatal y tendrán carácter anual, 
salvo en lo relativo a inversiones. En este caso, las 
anualidades deberán constar expresamente.

3. El Gobierno deberá presentar ante el Con
greso de Diputados los Presupuestos Generales 
del Estado, al menos tres meses antes de la expi
ración de los del año anterior.

4. Si los presupuestos no pudieran ser votados 
antes del primer día del año económico siguien
te, se prorrogará por trimestres la vigencia de los 
anteriores, sin que estas prórrogas puedan exce
der de tres.

5. Aprobados los Presupuestos Generales del 
Estado, únicamente el Gobierno podrá presen- 

tor proyectos de ley que impliquen aumento del 
gasto público o disminución de los ingresos, y 
toda proposición o enmienda que entrañe au
mentos de gastos o disminución de ingresos 
requerirá la conformidad del Gobierno por su 
tramitación.

6. La ley de Presupuestos no puede crear 
nuevos impuestos.
Artículo 125. El Gobierno necesita estar autori
zado por ley para disponer o transigir válida
mente sobre los derechos y bienes de que sea 
titular el Estado. Será nulo lodo acto que infrinja 
este precepto.
Artículo 126. 1. Toda ley que autorice al Go
bierno para emitir deuda pública o tomar crédi
tos en cualquier forma, habrá de-contener las 
condiciones de la emisión o del crédito.

2. La deuda pública está bajo la garantía del 
Estado. Los créditos para satisfacer el pago de 
intereses y capital se entenderán siempre inclui
dos en el estado de gastos de los presupuestos y 
no podrán ser objeto de discusión mientras se 
aiu^tcn estritumente a las leyes que autoncen la 
emLSJ«'‘n
Artículo 127. 1. Lds cuentas del Estado y del 
sector público estatal se rendirán anualmente y 
serán censuradas por el Tribunal de Cuentas. 
Este, sin perjuicio tJe la efectividad de sus acuer- 
d*>s, remitirá a las Cortes un informe anual en el 
que, cuando proceda, comunicará la.s infraccio
nes o responsabilidades ministeriales en que. a 
su juicio, se hubiere incurrido,

2. El Tribunal de Cuentas es el órgano fiscali- 
zador de todas las cuentas del Estado. Depen
derá directamente de las Corles y ejercerá sus 
funciones por delegación de ellas.
j 3. Los miembros del Tribunal de Cuentas 
gozarán de la misma inamovilidad e indepen
dencia que los jueces.

4. Una ley orgánica regulará su composición, 
organizacióny funciones.

TITULO VIII

De los territorios 
autónomos
Artículo 128. I. Para el ejercicio del derecho de 
la autonomía a que se refiere el articulo segundo 
de la Constitución las diferentes nacionalidades 
y regiones que integran España podrán accéder a 
su autogobierno y constituirse en territorios 
autónomos, con arreglo a lo previsto en este 
titulo y en los respectivos estatutos.

2. Cada uno de los territorios autónomos 
podrá adoptar, en su estatuto, la denominación . „ 
oficial que mejor corresponda a su identidad 
histórica. i . ; ir'
Artículo 129. l. La iniciativa del proceso au
tonómico corresponde a los ayuntamientos de 
una o varias provincias limítrofes o territorios 

-insulares con características históricas o cultura
les comunes. Para ello será preciso que lo solici
ten las dos terceras partes del número de muni
cipios cuya población -represente la mayoría del 
censo del ámbito territorial de referencia.

2. Los requisitos del apartado anterior se 
computarán separadamente para cada una de 
las provincias que se pretendan integrar en el 
territorio autónomo. Sólo se seguirá el procedi
miento en la medida en que se cumplan en su 
conjunto dichos requisitos. En su defecto sólo se 
podrá reproducir la iniciativa transcurrido el 
plazo mínimo de un año.

3. Las Cortes Generales, a propuesta del Go
bierno y mediante ley orgánica, pnodrán sustituir 
la iniciativa de los ayuntamientos cuando razo
nes de interés general lo aconsejen para un teiri- 
torio determinado.
Artículo 130. Cualquier acuerdo de cooperación 
entre territorios autónomos necesitará la autori
zación de las Cortes Generales por medio de una 
ley orgánica.

Artículo 131. 1. Cumplidos los trámites del 
articulo 129 el Gobierno convocará a todos los 
diputados y senadores elegidos en las 
circunscripciones comprendidas en el ámbito 
territorial que pretenda accéderai autogobierno, 
para que se constituyan en asambleas, a los solos 
efectos de elaborar el correspondiente proyecto 
de estatuto de autonomía, mediante el acuerdo 
de la mayoría absoluta de sus miembros.

2. Aprobado el proyecto de estatuto por la 
asamblea de parlamentarios se remitirá a la 
Comisión Constitucional del Congreso, la cual, 
dentro del plazo de dos meses, lo examinará con 
el concurso v asistencia de una delegación de la 
asamblea proponente para determinar de 
común acuerdo su formulación definitiva.

3. Si se alcanzare dicho acuerdo el texto re
sultante será sometido a referéndum del cuerpo 
electoral de las provincias comprendidas en el 
ámbito territorial del proyectado Estatuto.

4. Si el provecto de Estatuto e.s aprobado por 
la mavoria de los votos válidamente emitidos 
será eíevado a las Cortes Generales. Los Plenos 
de amha.s Cámaras emitirán sobre el texto, en su 
caso, un voto de ratificación. .Aprobado el esta
tuto, el Rev lo sancionará y lo promulgará como

5. De no alcanzarse el acuerdo a que se refiere 
el apartado dos de este articulo, el proyecto de 
estatuto será tramitado como proyecto de ley 
ante las fortes Generales. El texto aprobado por 
estas será sometido a referéndum del cuerpo 
electoral de las provincias comprendidas en el 
ambitii territorial del proyectado Estatuto. En 
ca.sti de ser aprobado por la mayoría de los votos 

válidamente emitidos procederá su promulga- 
ctón en los términos del apartado anterior.
Artículo 132. I. Dentro de los términos de la 
presente Constitución, los Estatutos serán la 
norma institucional básica de cada Territorio 
Autónomo, y el Estado español la reconocerá y 
amparará como parte integrante de su ordena

■ i'
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miento juridico.
2. Los Estatutos de autonomía deberán con-, 

tener: i
a) La delimitación del Territorio Autónomo^
b) La regulación y denominación de las insti

tuciones autónomas propias.-
c) Las competencias asumidas por el Territo

rio Autónomo dentro del marco establecido en la 
Constitución.

df El pr«xxdimicnto de reforma del Estatuto 
se ajustará en todo caso a lo establecido en el 
articulo 131, con la salvedad de que la Asamblea 
de Parlamentarios a que se refiere el párrafo 
primero de aquél será sustituida por la Asamblea 
del Territorio Autónomo, a la que corresponderá 
la iniciativa de la modificación. Cuando ésta 
afecte a. los limites del Territorio Autónomo, el 
procedimiento se ajustará, además, a lo estable
cido en el articulo 129.

3. La organización institucional autónoma se 
basará en una asamblea, en un Consejo de Go
bierno Y un presidente, que podrán adoptar las 
denominaciones que mejor se correspondan con 
la identidad histórica de cada Territorio. Los 
estatutos especificarán su composición y funcio
nes.

Artículo 133. 1. A la asamblea corresponde la 
potestad normativa, la aprobación de los presu
puestos y el control del Consejo de Gobierno, sin 
perjuicio de las demás facultades que le atri
buyan los respectivos estatutos y las leyes. Las 
normas emanadas de la asamblea se denomi
narán leyes territoriales.

2. La asamblea será elegida por sufragio uni
versal, libre, igual, directo y secreto, con arreglo a 
un sistema de representación proporcional que 
asegure, además, la representación de las diver- 
sas zonas del Territorio.

3. Todas las normas y acuerdos de la asam
blea deberán respetar la Constitución, el Estatu
to y los compromisos internacionales del Estado.

4. El presidente del Territorio Autónomo, en 
nombre del Rey, promulga las leyes territoriales 
aprobadas por la Asamblea Legislativa.
Artículo 134. I. El Consejo de Gobierno ejerce 
las funciones ejecutivas y administrativas deri
vadas de la competencia del Territorio Autóno
mo. asi como la potestad reglamentaria en rela
ción con las funciones propias y las delegadas.

2. En el ejercicio de sus competencias los 
órganos de los Territorios Autónómos gozarán 
de las potestades y prerrogativas propias de la 
^Administración pública. _
Artículo 135. I. La dirección del Consejo'ae 
Gobiemo'de bada Territórió Autónom'ó córfés- 
ponde a un presidente elegido por la asamblea y 
nombrado por el Rey.

2. El píesidente ostenta la suprema represen
tación del Territorio, así como la representación 
ordinaria del Estado en aquél.
Artículo 136. 1. El presidente y los consejeros 
del Territorio Autónomo serán políticamente 
responsables ante la asamblea en la forma y 
modo que Se establezcan por los respectivos 
Estatutos.

2. La responsabilidad civil y penal del presi
dente y consejeros será exigible conforme a los 
criterios establecidos en la Constitución para el 
Gobierño del Estado.
Artículo 137. La regulación y administración de 
las materias no atribuidas expresamente al Esta
do por esta Constitución, podrá corresponder a 
los Territorios Autónomos en virtud de sus res
pectivos Estatutos. Las materias no asumidas 
expresamente en los respectivos Estatutos por el 
Territorio Autónomo se entenderán, en todo 
caso, como de competencia propia del Estado, 
pero éste podrá distribuir o trar^mitir las facul
tades por medio de una ley.
Artículo 138. A los efectos de lo prevenido en el 
precedente artículo, se entienden como de la 
exclusiva competencia del Estado las siguientes 
materias:

I, La regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españo
les en el ejercicio de los derechos y el cumpli
miento de los deberes constitucionales.

2. Nacionalidad; inmigración; emigración; 
extranjería y derecho de asilo.

3. Rclacionesinternacionales; representa
ción diplomática, consular y, en general, en el 
exterior; la celebración de tratados y fiscaliza
ción del cumplimiento de las obligaciones 
internacionales derivadas de las mismas.

4. Defensa y Fuerzas Armadas.
5. Leyes penales; extradición; legislación 

penitenciaria, sin perjuicio de las específicas 
instituciones de reinserción social de los respec
tivos Territorios Autónomos.

6. Determinación-de las fuentes del Derecho, 
aplicación y eficacia de las normas jurídicas y 
régimen supletorio del Derecho privado.

7. Relaciones juridico-civiles relativas a la 
forma del matrimonio; ordenación de los regis
tros e hipotecas; bases de las obligaciones con
tractuales y la regulación de los estatutos perso
nal real y formal para coordinar la aplicación y 
resolver los conflictos entre las distintos legisla
ciones civiles de España.

8. Leyes procesales, sin perjuicio de las nece
sarias especialidades que en este orden se den 
van de las particularidades del Derecho sustan
tivo del Territorio Autónomo.

I 9. Relaciones juridico-mercantiles, referentes
1 al estatuto del comerciante y sociedades mer

cantiles; procedimientos concursgiles;,normas

S'
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DOCUMENTO Texto íntegro del Proyecto de Constitución
básicas, garantías comunes y eficacia de los 
títulos valores; principios generales de la oon- 
traución mercantil; derecho marítimo.

10. Circulación de mercancías y capitales; 
garantías para el abastecimiento del mercado 
interior.

11 Régimen aduanero y arancelano; comer- 
ao exterior. ...

12. Sistema monetario; divisas, cam-bio y 
convertibilidad; bases generales de la ordena- 

♦ción del crédito y la banca
13 Pesas y medidas; determinación de la 

hora oficial. «
14. Coordinación /planificación general de 

la actividad econón\ica e industrial.
15. Hacienda general y deuda del Estado
16. Legislación sobre propiedad intelectual e 

industrial.
17. Relaciones jurídICO-la bora les: formas y 

modalidades de la contratación; derechos y 
obligaciones de los sujetos intervinientes y 
demás aspectos relativos a la eficacia de las 
relaciones laborales en todo el territorio del 
Estado.

18. Sanidad exterior; programación y coordi
nación general de la sanidad y legislación sobre 
productos farmacéuticos.

19. Legislación básica y régimen económico 
de la Seguridad Social, sin peijuicio de la ejecu
ción de sus servicios por los Territorios Autóno
mos.

20. Las bases del régimen jurídico de las Ad
ministraciones públicas y del régimen estatuta
rio de sus funcionarios, para garantizar a los 
administrados un tratamiento general común 
ante ellas; el procedimiento administrativo 
común, sin perjuicio de las especialidades deri
vadas de la organización propia de los Territo
rios Autónomos; legislación sobre expropiación 
forzosa; legislación básica sobre contratos y 
concesiones administrativas y el sistema de res
ponsabilidad de todas las Administraciones pú
blicas.

21. Pesca marítima.
22. Marina Mercante y abanderamiento de 

buques; iluminación de costas y señales maríti
mas; puertos de interés general; aeropuertos; 
tránsito y transporte aéreo; abanderamiento y 
matriculación de aeronaves.

23. Ferrocarriles y transportes terrestres que 
transcurran por más de una región o Territorio 
Autónomo; régimen general de comunicacio
nes; matriculación y circulación de vehículos a 
motor; líneas aéreas; correos y telecomunicacio
nes; cables submarinos y radio comunicación.

24. Aprovechamientos hidráulicos é instala
ciones eléctricas, cuando las aguas discurran 
fuera del Territorio Autónomo o cuando su 
aprovechamiento afecte a otro Territorio o el 
transpone de energía salga de su ámbito jups- 
diccionaL . '■ ' ' " '

25. Obras publicas de interés general para el - 
Estado o cuya realización afecte a más de un 
Territorio Autónomo.

26. Recursos mineros y energéticos.
27. Normas básicas del régimen de prensa, 

radio y televisión y, en general, de los demás 
medios de comunicación social, sin peijuicio de 
las facultades que en su desarrollo y ejecución 
correspondan a los Territorios Autónomos.

28. La Administración de Justicia. El Estado 
fijará las bases que permitan armonizar el ejer
cicio de la función judicial en todo el Estado, de 

principio de unidad del poder 
judicial y de los distintos cuerpos profesionales 
que lo integran, sin perjuicio de la intervención 
de los Territorios Autónomos en la organización 
de la misma.

29. Orden público, sin perjuicio de la posibi- 
•dad de crear policías territoriales que coadyu
ven al sostenimiento del orden público en la 
orma que se establezca en los Estatutos.

30. Requisitos de expedición y homologación 
e títulos y convalidación de los estudios 

académicos y profesionales.
3L Régimen de la producción, comercio, te

nencia y uso de armas y explosivos.
32. Estadística para fines estatales. 
d culo 139. I, Se podrá autorizar por ley la 

asunción por parte del Territorio Autónomo de
° ejecución de los servicios y funciones 

a ministrativas que se deriven de las competen
cias que correspondan al Estado de acuerdo con 
‘a precedente relación.

• Las leyes de bases aprobadas por las Cortes 
do”**^*æ* atribuir expresamente a to- 
fac ? a alguno de los Territorios Autónomos la 
a; rlíctar para los mismos la correspon- 
‘’•ente legislación delegada. 
arm ^*ado podrá dictar leyes de bases para 
riale”*'*^^*^ disposiciones normativas territo- 
com^ ***” materias atribuibles a la 
cuand^*^*'^*^ Territorio.s Autónomos, 
Pond ° Îexija el interés general. Corres- 
(jjj ’ Senado la apreciación de esta nevcsi- 

mante^*' cualquier caso el Estado podrá crear y 
las co independencia de 
lorios^A**^”*'*** puedan asumir los Terri- 
<locentes'^*°"°"^°^' de centros
Edículo I4A I -r j 
cualou T * 'rxios los españoles tienen en 
rechnc ^’’riiorio Autónomo los mismos dc-

tar ^^'Tiíorio Autónomo podrá adop- 
ul>staculi' driecta o indirectamente, 
de las I- circulación de las personas o 
® establ ° lintitcn el derecho de los españoles 
'jercer cualquier parte del Estado y 
'^unción públS”^"’ ° cualquier tipo de

’iribu'^^”^^ en todo lo que no esté 
* o a la exclusiva competencia de éstos.

Será en todo caso supletorio del Derecho propio 
de los Territorios Autónomos.
Artículo 141. El control de la actividad de los 
órganos autonómicos se ejercerá;

a) El relativo a la constitucionalidad y legali
dad, por el Tribunal Constitucional.

b) El concerniente al uso de las funciones 
delegadas a que se hace referencia en el artículo 
139 por el Gobierno, previo dictamen vinculante 
del Consejo de Estado, sin perjuicio del que 
pueda corresponden a los Tribunales.

c) El de la Administración autonómica, por la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

d) El económico y presupuestario, con 
intervención del Tribunal de Cuentas.
Artículo 142, Un delegado nombradd por el 
Gobierno y residente en la capital del Territorio 
Autónomo, dirigirá la Administración periférica 
del Estado y la coordinará cuando proceda, con 
la Administración autonómica.
Artículo 143. 1. Los textos aprobados por la 
Asamblea del Territorio Autónomo serán inme
diatamente comunicados por el presidente de 
éste al Gobierno. Este, en el plazo de un mes, 
podrá solicitar de la asamblea una segunda deli
beración sobre todos o algunos de los extremos 
del mismo. En este caso, el texto, para ser apro
bado como ley territorial, requerirá la votación 
favorable de la mayoría absoluta de los miem
bros de la asamblea.

2. La ley territorial no puede ser promulgada 
antes de haber transcurrido el plazo fijado en el 
apartado anterior, salvo que el Gobierno comu
nicare al presidente del Territorio Autónomo su 
consentimiento expreso.

3. El plazo antes indicado puede reducirse en 
una tercera parte,,cuando el proyecto en|:uestión 
hubiera sido declarado urgente por la asamblea 
del Territorio Autónomo.
Artículo 144. 1. Si un Territorio Autónomo no 
cumpliera las obligaciones que la Constitución u 
otra ley le imponga respecto del Estado, el Go
bierno, con la aprobación del Senado, podrá 
adoptar las medidas necesarias para obligar al 
Teuritorio Autónomo al cumplimiento forzoso' 
de dichas obligaciones.

2. Para la ejecución de las medidas previstas 
en el apartado anterior el Gobierno puede dar 
instrucciones a todas las autoridades de los Te
rritorios Autónomos.
Artículo 145. 1. Los territorios autónomos go
zarán de autonomíá frnancierá para él desarrollo 
de sus competencias y fuherones, bajó los priñei- 
pios dé-coordinación cóit lá Hacíeñda estatal ÿ 
solidaridad éntre todos los españoles.

2. Los terri toríosauró nom os podrán actuar 
comodelegadós o colaboradores deíEstádo para 
la recaudación, la gestión y la liquidación dé los 
recursos tributarios de'aqüéL de acuerdo con fas' 
leyes y lóséstatutos.
Artículo 146, Los recursps dç los territorios 
autónomos estarán constituidos por; a) ím-^ 
puestos cedidos total o parcialmente por el Esta-: 
do; recargos sobre impuestos estatales^y otras 
participaciones en los ingresos del Estado,,

h) Sus proptos impuestos, tasas y. contribu
ciones especiales

e) TransferenciaTde un fondo de compen^- 
ción interterritorial y otras asignaciones con 
cargo á los Presupuestos Generales del Estado

d) Rendimientos procedentes de su patrimo
nio e ingresos de derecho privade

e) El producto de las operaciones de crédito.
Artículo 147. 1. La Ley regulará el ejercicio de 
las competencias financieras enumeradas en el 
articulo anterior.

2. Los territorios autónomos no podrán en 
mngùn caso adoptar medidas tributarias sobre 
bienes situados fuera de su territorio o que su
pongan obstáculo para la libre circulación de 
mercancías o servicios.

3. Anualmente, en los Presupuestos Genera
les del Estado, se fijará la asignación para gastos 
corrientes con que los territorios autónomos 
deben participar en los ingresos globales del 
Estado, en función del volumen de los servicios y 
actividades de carácter público que hayan asu
mido y de la garantía de un nivel mínimo en la 
prestación de los servicios públicos fundamen
tales en todo el ámbito del Estado.

4. Igualmente las Cortes Generales asignarán 
a cada territorio autónomo, con cargo a un fondo 
de compensación interterritorial, una determi
nada cantidad, con destino a gastos de inversión 
que se repartirá con criterios qué atiendan a la 

MADRID. — En el transcurso de la sesión plenaria celebrada el viernes en el Congreso ae uiputados, los rniemoros ae la Ponencia Constituciorial hier
ran entrega al presidente del Congreso, Fernando Alvarez de Miranda del anteproyecto de la Constitución. Seguidamente, el Sr. Alvarez de Minndá, 
hizo entrega del citado anteproyecto al presidente de las Cortes, Antonio Hernández Gil, en presencia de la Ponencia Constitucional y del presidente 
de la Comisión, Emilio Attard. En la foto, el presidente del Congreso, Fernando Alvarez de Miranda, con Iík miembros de la Ponencia Constitueion¡al 

que le hicieron entrega del anteproyecto constitucional (Foto Cifra Gráfica)

corrección de los desequilcbrios económicos 
existentes entre los distintos territorios.
Artículo 148. La.s formas de colaboración fi
nanciera entre do.s o más territorios autónomos v 
entre éstos y el Estado serán competencia de éste.
Articulo 149. Los territorios autónomos elabo
rarán su presupuesto anual con equilibrio de 
ingresos y gastos, sin perjuicio de la posibilidad 
de la formación de presupuestos extraordinarios 
financiados con cargo a sus recursosespécífícosó 
a los procedentes de operaciones de crédito.* ‘

Título IX

Del Tribunal 
Constitucional
Artículo 150. I. El Tribunal Constitucional se 
compone de once miembros nombrados por el 
Rey, cuatro a propuesta del Cpngreso por 
mayoría de tres quintos de sus miembros, tres a 
propuesta del Senado por idéntica mayoría. 
a propuesta del Gobierno y dos a propuesta del 
Consejo General del Poder Judicial.

2. Los miembros del rribjinal Constitucional 
deberán ser nombrados entre magistrados y 
fiscales, profesores numerarios de facultades de 
Derecho y Ciencias Políticas de cualquier uni-* 
versidad española, y abogados, todos ellos con 
más de veinte años de ejercicio profesional.

3. Los miembros del Tribunal Constitucional 
serán designados por un período de nueve años y 
se renovarán por terceras partes cada tres años. ,.

4. La condición <le miembro dçl Tribunal 
Constitucional es incompatible con todo man
dato representativo, cargo político o administra
tivo. función judicial y fiscal, ejercicio de la 
carrera forense, desempeño de cargo directivo de 
un partido político o empleo ai servicio del mis
mo y, en general, tendrán las incompatibilidades 
propias de los miembros del poder judicial. 
Serán asimismo independientes e inamovibles 
durante el ejercicio de su mandato.

Artículo 151. El Tribunal de Garantías Consti
tucionales será presidido por aquel de sus 
miembros que el Rey designe cada tres años a 
propuesta del mismo tribunal en pleno.

Artículo 152. 1. El Tribunal Constitucional 
tiene jurisdicción en todo el territorio del Estado 
y es competente para conocer de las siguientes 
materia.s:

a) Del recurso de inconstitucionalidad de 
leyes y normas con fuerza de ley. del Estado y de 
los territorios autónomos.

b) De los recursos de amparo por violación de 
los derechos establecidos en el capítulo segunde 
del titulo II de esta Constitución, cuando sé 
hubieren agotado los demás recursos.

c) De los conflictosjuridicos entre los órganos 
centrales y los de los térritorios autónomos y los. 
de éstos entre Sí.

d) De los dem^ casos previstos en la Consti
tución o en las level orgánicas

Artículo 153. 1. Están legitimados para, 
interponer;

a) Él recurso de inconstitucionalidad. el ore- 
sidente del Congreso oe Diputados, el presidente 
del Senado, el presidente del Gobierno, los pre- 
sidentes.de las asámbléas de los territorios 
autónomos, los presidentes de Icfe consejos de 
gobierno de los mismos, él defensor del pueblo, 
cincuenta diputados y veinticinco cenadores.

b)' El recurso de amparo, toda persona natural 
oIjq^dica que invoque Un interésdegítimo y él 
defensor del pueblo.

c). Para plantear los conflictos juridicos a que 
se nfíiére el articulo 152, el Gobierno y los 
côrisçjos de gbbiemo de los territórios autóno-. 
most^^gÿn loscasos

d'^.Wlós^uíbuéstos previstos .ewl apartado d^ 
dél artfCúlo ’l^rí 'ÍáSpérsonas física»^ jurídica»* 
previsiaSpor las leye< orgánicas,
Artículá l54. Cuando algún juez o tribunal de 
oficio.considere en algún proceso que una norma 
legal invocada puede ser contraria a la Constitu- 

"cton, planteará la cuestión ante el Tribunal 
Constitucional para que decida sobre la consti
tucionalidad de aquélla.
i^rtículo 155. 1. Las sentencias del Tribunal 
Constitucional tienen efectos plenos e inmedia- 
r» a partir del día siguiente a su publicación en el

Boletín O/icial.del ÉStado. Tieneíi eficacia frente 
a todos y no cabe recorso contra ellas. ■

2. Salvo que en la sentencia se disponga otra 
cosa, se aplicará el principio de conservación de 
la norma para todas aquellas partes de la ley no 
afectadas por la inconstitucionalidad. Se respe
tarán los derechos adquiridos de buena fe hasta 
el momento de la publicación del fallo.
Artículo 156. Una ley orgánica regulará el fuB- 
cionamiento del Tribunal Conslitucional. el . 
estatuto de sus miembros y el procedimiento 
ante el mismo.

Titulo X

De la reforma 
constitucional
Artículo 157. La inicialiva de reforma constitu
cional se ejercerá en los términos del articulo 80. 
Artículo 158. 1. Los proyectos de reforma 
constitucional deberán ser aprobados por un* 
mayoría de tres quintos en cada un'a'de las 
Cámaras. Si no hubiera acuerdo entre ambas, se 
intentará obtenerlo mediante la creación de una 
comisión mixta, de composición proporcional, 
integrada por diputados y senadores, que pro
curará presentar un texto que será votado porel 
Congreso y el Senado.

2. De no lograrse la aprobación mediante 
procedimiento del apartado anterior y siçmpre 
que el texto hubiere obtenido el vóto favorable 
de la mayoría absoluta en el Senadç. el Congreso 
pór mayoría ae gus icicios podra aprobar lá 
reforma.

3. - Aprobada la reforma por las Cortes Gené- 
rales, será sometida a referéndum para ‘su ratifi
cación.
Artículo 159. No procede la reforma constitu
cional ni trámite alguno’de los indicados en 
tiempo de guertá otíe declaración dé alguno de 
los estados de excepción.

Disposiciones 
transitorias
Primera. 1, La legislación vigente,,qye,cón; 
arreglo al artículo 72 de la presente Constitución, 
regule materias de carácter reglamentario, será 
objeto de catalogación .por el Gobierno, previo 
informe del Consejo dé Estado.

2. El Gobierno podrá derogar o m&Gifiçar 
cada una oe diclias l.eyes.por.dccrcto, previa 
consulta aj Congreso durante el plazo de dos 
meses, en el cual este podrá ejercer la facultad, 
prevista en el apartado uj del artículo 72, salvo 
siempre la.posibilidad de recuíSo ante.el Tribu^ 
nal Constitucional.

Seguada. Si en el plazo de cinco años a partir de 
lacntçada.cn vigor de la presente Constitución, 
se propusiere su reforma, ésta sólo procederá si 
ambas Cámaras aprueban el principio de la 
misma por una mayoría de dos tercios. En este 
caso se procederá a la disolución de las Cortes 
Generales. Las nuevas Cámaras elegidas de
berán ratificar la disolución y proceder al estudió 
del nuevo texto constitucional que deberá ser 
aprobado por mayoría absoluta de ambas 
Cámaras y sometido a referéndum.

Tercera. 1. La iniciativa a que se refiere el 
artículo 129, corresponderá a los órganos ya 
existentes en los territorios autónomos dotados 
de un régimen provisional antes de la entrada en 
vigor de la présente Constitución.

2. Una vez aprobados los Estatutos de Auto
nomía conforme a lo establecido en él artículo 
131 los órganos provisionales se considerarán 
disueltos.
Cuarta. Cuando se remitieren a la Comisión 
Constitucional del Congreso varios proyectos de 
estatuto se dictaminarán por el orden de entradg 
en aquél y el plazo de dos meses a que se refiere el 
articulo 131, dos, empezará a contar desde que la 
comisión termine el estudio del proyecto o 
proyectos de qúe sucesivamente haya conocido. 
Quinta. Las provincias que no se hayan consti
tuido en territorio autónomo estarán represen
tadas én el Senado, mediante senadores elegidos 
por la totalidad dé los concejales de todos sus 
municipios, a razón de dos senadores por pro
vincia y uiio más por cada 500.000 habitantes.
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DOS AMIGOS QUE NOS DEJARON

UN BONITO GESTO

LOS QUE SE FUERON DE CAZA

re/qj de 
/3 dudad

PASO LA NOCHEBUENA

Nos resultaban tan familiares, que no dudamos en consi
derados amigos: Con la última Nochebuena se nos fueron dos 
famosos, dos personajes enormemente populares: Charles 
Chaplin (Chariot) y Perico Chicote, el popular barman 
que convirtió la profesión en aristocracia y que supo hacer 
con sus agasajos postineros algo que es muy difícil de con
seguir: ser el centro de la crema de la intelectualidad y de la 
nobleza y del arte y de las finanzas. ¿Qué dec i. de Perico 
Chicote que ustedes no sepan? ¿Y qué decir de Chariot? La 
comida del día de Navidad se animó en muchas mesas co
mentando la vida y la obra de estos dos personajes. La radio 
y la televisión se hicieron eco de la desaparición de ambos, 
como hoy también se hacen los periódicos. Sentimos la 
ausencia de estos dos buenos amigos. El rey del humor y el 
rey de los cócteles ha muerto. Pero nosotros le seguiremos 
recordando por mucho, tiempo, i Descanse en paz/

Pasó el día de Navidad y la noche que le precede, llamada 
la Nochebuena. ¿Mejor? ¿Peor que otros años? De todo ha
brá habido. La temperatura en la ciudad era agradable, co
mo también lo era el ambiente. Después la noche alumbró 
una mañana espléndida, plena de alegría y de sol. Las misas 
"del gallo" se vieron muy concurridas y animadas estuvieron 
las cenas familiares. Mensaje del Rey al empezar la cena y 
mensaje del Papa, ayer, antes de comer. Dos ponderadas, su
premas, bellas invitaciones a la paz, a la libertad, al enten
dimiento mutuo, al amor. Poca gente por la calle en la maña 
na navideña y muchos bares cerrados, como lo estarán tam
bién el día de Año Nuevo. Con muy buen acuerdo, han troca
do la fiesta o el día de descanso semanal, por estas dos singu
lares fechas. Fue la de Navidad una mañana plácida, tranquila 
sin inquietantes noticias, sin quioscos de prensa, sin periódi
cos. Una mañana de alegría y villancico y de dolorcillo de ca
beza para algunos que se excedieron en el comer o en el beber 
en la noche. Hoy ya la mayoría de las personas han vuelto al 
trabajo. Y a esperar la noche del sábado, última del año, que 
desearíamos para todos, que fuera tan feliz por lo menos, co
mo la Nochebuena. Porque los días de Navidad siguen y la 
vida sigue también.

LA GENTE DE COMPRAS

POR LA

Por José Luis ERCILLA

PERICO CHICOTE

La Nochebuena es una noche de puertas abiertas, de 
franca y espontánea amistad, de alegría compartida. Hay 
casas en las que el trasiego de vecinos de vivienda en vi
vienda me ha sugerido este comentario. Sobre todas las puer
tas un ramo de olivo, o de acebo, con un lazo, daba la bien
venida, al mismo tiempo que invitaba a penetrar. Con sencilla 
sinceridad. Decíamos el otro día que en estas fechas parece 
como si todos fuéramos más educados, más buenos, más 
humanos. Y creo que así es en realidad. Hemos sido testigos 
y hemos disfrutado también de esta hospitalidad, de esta 
bondad y de esta humanidad de la gente, que invita a su 
mesa a todo el que llega y ofrece lo que tiene y puede al ami
go, al vecino, al familiar, que durante estos días son más 
amigos, más familiares, más vecinos, como si un pof¡er mági
co derritiera el hielo de nuestro corazón y nos hiciera ser más 
comunicativos, más sencillos, más acogedores, más cariñosos. 
Comunicación y cariño, envueltos en buenos deseos de feli-, 
cidad y paz, en el beso de las mujeres y el abrazo de los hom
bres. Beso y abrazo que debiéramos de tener con nosotros 
siempre.

Parecía que esta Navidad iba a ser triste, desangelada, 
pobre. Aparentemente no lo ha sido más que en la ausencia 
de alumbrado extraordinario, con que nos ha castigado el 
Ayuntamiento, siguiendo al pie de la letra la campaña de aus
teridad. En la gente no creo que la haya habido, independien
temente que hubiera perjudicado a otros. ¿Qué iban a hacer 
los comerciantes con tos artículos, si la gente no los hubiera 
comprado? ¿Para qué habían estado entonces trabajando 
las fábricas o cultivando la huerta el hortelano, o cuidando 
su ganado el pastor, o el pescador echando sus redes? En este 
mundo es todo una cadena, en la que cualquier eslabón roto 
estropearía su funcionamiento. Decía que la gente salió de 
compras e hizo sus provisiones, como las hará también para 
la Nochevieja y como encargará sus regalos y juguetes a los 
Reyes Magos. ¿Y qué vamos hacer, si no? ¿Vamos a caer en 
la depresión y en la tristeza? No son días para esoj ¿verdad?

LOS ALEGRES ESCAPARATES

El sosiego de la mañana de Navidad, en cuanto a espec
táculos atrayentes y deportivos y la bondad del tiempo hizo 
que ayer muchos se fueran de caza. Es una forma de vivir 
una grata ¡jornada, disfrutando del campo y de las emocio
nes cinegéticas. No es ya sólo el interés de cobrar piezas, lo 
que hace que algunos cojan la escopeta y se vayan "a ver si 
sale algo". Es el vivir en contacto con la naturaleza, es el 
respirar aire puro, es el hacer apetito y el disfrutar después de 
una suculenta costalada o de un apetitoso calderete.

i Y qué deprisa pasan las horas de esa manera/ Por otra 
parte, se fuma menos y se beben menos mezcolanzas, que 
estando por ahí todo el día de bares. Una buena bota de buen 
vino, eso sí de Aragón, que sienta que es una maravilla. Lue
go, al caer la tarde, regreso a la ciudad, donde la juventud 
llenó las discotecas, los cines, los establecimientos. De alguna 
forma hay que pasar el tiempo. Y el caso es que con tanto 
como vale, muchas veces no sabemos qué hacer con él. El ir 
de caza también puede ser una buena manera de emplearlo.

Aunque de otra cosa no sirva, es para nosotros una satis
facción el felicitar a nuestros comerciantes y agradecerles la 
alegría, ornado y matiz navideño que dan a nuestra ciudad, 
a través de los escaparates de sus establecimientos. Quien 
más quien menos ha procurado adornarlos lo mejor posible, 
habiendo algunos verdaderamente sugestivos y bellos. Y es 
que, aunque resulte tópico aquello de la ciudad es como los 
ciudadanos quieren que sea, en esta ocasión es muy aprecia
do el dicho. Por doquier nos asalta la alegoría, el detalle, 
la sugerencia de las fechas que vivimos. Plagiando un acertado 
slogan publicitario, podríamos decir que "la ciudad está 
llena de Navidad". Y es bueno y bonito esto. Hasta el punto 
de que nos hace decir lo que decíamos en otras ocasiones: 
¿Por qué no ha de ser siempre así? ¿Por qué no será Navi
dad todos los días?

BREVES
ROJA ESPAÑOLA.— Habiéndose organizado i 

el servicio de veladoras, dependiente de esta asamblea 1 
provincial, se pone en conocimiento de las señoritas ! 
damas auxiliares voluntarias de segundo curso y de las j 
que hayan terminado sus estudios, que deseen pertenecer ! 
a él, asistan el próximo dfa 29, a las 19,30 horas, en esta 
asamblea, para tratar sobre el tema. j

DONACION DE SANGRE EN CASETAS.- A partir I 
de las cinco de la tarde de mañana martes, la unidad 
móvil de la Seguridad Social y el correspondiente equipo 
técnico efectuarán una extracción colectiva de sangre en 
Casetas. Se espera que el vecindario corresponda con gene
rosidad a esta humanitaria llamada, como ya lo hizo en 
anterior ocasión. /

FARMACIAS DE SERVICIO 
DIA Y NOCHE

Baltasar Gracián, 8. Villellas.
Castelar (San José), 91. Gimeno Pardo.
Coso, 125. Casaña.
Fray José Casanovas (Avda. Navarra, 32), 1.

Romagosa.
Lasierra Purroy (Torrero), 5. Muñoz H.
Pedro María Ric, 39. Manso.
Vicente Berdusán (Pl. Roma), 22. Poves.

CaidudoT: 
los niños, señal viva de peligro

FARMACIAS QUE, ADEMAS DEL HORARIO 
NORMAL, CONTINUAN ABIERTAS 
HASTA LAS DIEZ DE LA NOCHE

Dirección General de Tráfico

LA

Berenguer Bardají (Delicias), 42. Tarancón.
Compromiso de Caspe (Las Fuentes), 115. 

Allué.
Estébanes (Esq. D. Jaime I, 17), 31. Ucelay- 

Rived.
Paseo Pamplona, 25. Chóliz.
Plaza Millán Astray, 5^ Sahagún.
Predicadores, 67. Villaumbrosia.
Santa Cruz S^ros (Balsas Ebro Viejo), 49. Ruiz- 

Tapiador.
Vía Ibérica (Casablanca), 12. Royo.

ALGARABA LA MUERTE
DE CRISTO

NOTA.— Los servicios de oxigenoterapia pueden 
solicitarse en todas las farmacias o avisando direc

tamente al teléfono 257253.

ESPIRITUAL NARRADA' EN

Badell
García

PRIMERA

PERSONA

Gabriel /4 /a venta en todas /as /¡breñas

Servicio Médico 
de Urgencia

CRUZ BLANCA

A muerto Perico Chicote.. 
Precisamente cuando todos 

comenzábamos a festejar la Nochebuena, el 
que fuera mejor “barmen” de todos los 
tiempos, dejó de existir. Llevaba enfermo 
bastante tiempo, pues incluso últimamente 
casi no podía andar, pero todavía soportaba 
con optimista y resignación sus setenta y ócho 
años bien vividos. Pero le falló el corazón, 
posiblemente a fuerza de entregárselo, 
pedazo a pedazo, a los demás. Siempre 
permaneció soltero y, hoy, los únicos 
familiares que le quedan son sus sobrinos.

Pedro Chicote Serrano había nacido en 
Madrid en el seno de una familia humilde, 
pero con su agudeza y su trabajo, supo 
abrirse un camino en la vida que le dio justa 
fama internacional. Su museo de bebidas es 
unico en el mundo, como únicas son algunas 
de las botellas de su colección. Baste decir, 
que para contemplarlo, han desfilado gran 
cantidad de personalidades, de la polilica, de 
las artes y de las letras, entre ellas nada. 
menos qué trece premios Nobel.

Perico Chicote, gran maestro de la 
coctéiería —era actualmente presidente 

honorario de A.B.E.—tiene publicados cuatro 
libros sobre este tema. Estabá también en 
posesión de muchos premios y 
condecoraciones, entre ellos el de 
Comendador de la Orden del Mérito Civil, 
Caballero de Isabel la Católica, medallas de 
oro al Trabajo y de la Cruz Roja Española, 
medalla de plata del Elefante Blanco de 
Thailandia, etc, etc.

, Perico Chicote era un gran aficionado al 
fútbol, al ciclismo y a los toros. “Hincha” 
del Real Madrid estuvo presente en todas las 
Copas de Europa que conquistó el club de 
Bernabéu. También fue un apasionado 
seguidor de la selección nacional de fútbol.

De su afición al ciclismo dio buenas 
pruebas, durante sus estancias en el 
Balneario de Panticosa ya que, sus 
vacaciones veraniegas gustaba disfrutarlas en 
este incomparable tugar de nuestro Pirineo, 
aragonés. No faltaba nunca a la cita y allí 
creo y organizó unas carreras infantiles de 
ciclismo, dotadas de importantes copas y 
trofeos. Daba gusto contempkjr cómo 
disfrutaba Chicote presenciando y 
^viviendo” estas competiciones que él creó, 
junto a las niñas y niños participantes. Tanto 
es así que a nosotros nos gustaría pedir 
desde ahora, que estas carreras continuaran 
celebrándose, en homenaje póstumo y como 
recuerdo de admiración hacia la figura de 
este hombre, cordial, humano y trabajador 
que nos ha dejado para siempre. Descanse en 
paz.

CHARLIE CHAPLIN

Charlie Chaplin, “Chariot”, que la 
eterna sea contigo y gracias en nombre de 
todos, por habernos hecho reir y pasar tan 
buenos ratos con todas tus películas.

tí

TRO hombre famoso, a escala 
universal, ha desaparecido en estas 

•®chas navideñas. Nos estamos refiriendo a 
Charlie Chaplin que popularizó el 
pseudónimo de “Chariot”. ¿Quién, aún los 
más jovenes, no han contemplado escenas de 
esas encantadoras películas que 
protagonizaba el genial artista?

El actor británico que murió de 
madrugada en Suiza, mientras dormía, ha 
rnarcado toda una época en la historia de la 
cinematograffa. Porque triunfó plenamente 
cuando el cine era mudo y volvió a mostrarse 
como un auténtico genio del llamado 
séptimo arte cuando los films eran hablados 
o sonoros. Pero no sólo como actor, sino 
también como director y productor. El cine 
para él, no tuvo nunca ningún secreto.

“Chariot" ha hecho reir, con ese difíciit 
pero al mismo tiempo sencillo humor 
impregnado de humanidad y ternura, 3 
cientos de millones de espectadores de los 
cinco continentes. Por eso está consideradOi 
como un excepcional actor, pero también 
como el mejor cómico de todos los tiempos* 
ya que ha dominado todas las técnicas, 
ocupando un destacado lugar, su origins* 
mímica. El mejor elogio que podemos hacer 
de su figura es que, en la actualidad, todas 
sus películas siguen siendo admiradas y 
elogiadas. Tai vez porque todas sus películas 
también, poseen grandes dosis de ingenua 
humanidad y de humorística ternura.
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Cerca de mil 
personas 
paralizaron 
la circulación 
en la Gran Vía
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al Huerva
Los bomberos y la policía, 
rescataron a un joven que, al
parecer,

Alrededor de las diez de la noche de 
ayer, dia de Navidad, se produjo un 
espectáculo insólito en la Gran Vía, 

concretamente donde comienza el cubrimiento 
del rio Huerva. Las versiones del hecho son muy, 
contradictorias, pero el caso es que allí se 
congregaron, en escasos minutos, cerca de mil 
personas, una dotación del Parque de Bomberos 
Y varios coches policiales, con miembros de la 
Policía Armada y Municipal. También acudió 
una ambulancia. Por supuesto que todo esto 
trajo consigo el corte de la circulación, los 
atascos y el desconcierto. Por eso todos se 
preguntaban: pero ¿que ha pasado aquí? Eso 
quisiéramos saber realmente, puesto que a la 
hora en que redactamos estas lineas no se ha 
facilitado ninguna versión oficial sobre el caso, 
a pesar de que anoche mismo intentamos hacer 
las averiguaciones pertinentes.

,al menos, es la consecuencia que sacamos 
nosotros después de las escenas que 
presenciamos "in situ" y cuando tuvimos que 
abrirnos paso en medio de la multitud que se 
había congregado, al compás de la curiosidad 
morbosa y de la inevitable alarma.

solo sufría lesiones leves

Se tiró

facilitó, por teléfono la siguiente información:

VERSIONES CONTRADICTORIAS

Pero vayamos con el relato del suceso, 
después de haber hablado, con algunos de los 
testigos presenciales. Parece ser que un jóven de 
diecinueve años llamado Rafael Ramírez Diez, 
soltero^y .natural, de Ip .localidad., asturiana de 
Quintes, aunque ahora tiene su residencia en la 
calle Rambla del Hospital, de Vich, se subió al 
pretil de piedra, existente en el lugar indicado y 
al grito de "yo soy el mesias", se lanzó al vacio. 
Tuvo la suerte de que el primer golpe lo paró 
uno de los árboles alli existentes, para luego 
caer -esó si a peso- sobre la mullida hierba que 
en realidad no era tan mullida. Los que habían 
presenciado la escena armaron la treniolina y en 
seguida se organizó el "pitóte". Luego, como 
ocurre siempre los cientos de personas que alli 
se habían congregado, no sabían en realidad! lo 
que había pasado. Resultaba sorprendente 
escuchar frases como éstas: "No se ha tirado, se 
ha caido".

- "Iba borracho o estará drogado". 
"Estaba desesperado porque tenía hambre y en 
estas navidades nadie ha sido capaz de ofrecerle 
un pedazo de pan". Tan absurdo todo, como el 
hecho mismo. Lo que si parece más real 
-aunque repetimos que no nos ha sido 
confirmado oficialmente es que este jóven 
tenga perturbadas sus facultades mentales. Esta,

LOS BOMBEROS Y 
LA POLICIA

-El joven Rafael Ramírez Diez, 
ingresado en esta hospital, pero no 
sometido a vigilancia policial.

-¿Qué lesiones tiene?
-El parte médico dice que sufre 

mojadura.

está 
está

una

PUNTA 
de LANZA

Turrón que sabe 
a demonios

Uq, coche de bomberos, con una dotación al 
mando del sargento señor Fernández, quien 
dicho sea de paso nos proporcionó toda clase de 
facilidades, a pesar de los momentos de tensión, 
para que pudiéramos realizar nuestra 
información, asi como varios miembros de la 
Policía Armada y Policía Municipal, que 
igualmente facilitaron nuestra labor, 
socorrieron con la mayor rapidez posible al 
protagonista de la cuestión qué se hallaba 
tendido en la hierba quejándose, a grito "pelao" 
de los dolores que sufría en un brazo y en una 
pierna. Por eso también no es de extrañar que 
desde un principio se especulase con las 
probables fractuas de estas extremidades.

Los bomberos, en una demostración m’as de 
su abnegado y admirado quehacer, subieron al 
jóven, improvisando en una cama o camilla, que 
mas bien parecía una "parihuela", con cuerdas 
para introducirlo en una ambulancia, que tras 
haber sido avisada, llegaba en esos momentos. 
Pero cual no sería la sorpresa de los presentes, 
cuando el rescatado jóven, en el momento que 
iba a ser introducido en la ambulancia, salto de 
la improvisada camilla y comenzó a dar patadas 
y puñetazos a diestro y siniestro. Tuvo que ser 
reducido, sin contemplaciones e introducido en 
uno de los vehículos de la policía gubernativa. 
La gente se quedó atónita, sin llegar a 
comprender la escena que estaba presenciando.

EN EL HOSPITAL 
PROVINCIAL

Luego supimos que habia sido trasladado al 
Hospital Provincial de Nuestra Señora de 
Gracia, e incluso se nos informó que estaba bajo 
vigilancia policial, lo cual no parece ser cierto, 
ya que a las dos de la madrugada nos pusimos 
en contacto con el mencionado centro 
sanitario, donde el ordenanza de urgencias, nos

-Pero si no estaba borracho.
-No, no, no me refiero a eso. El parte dice 

que sufre mojadura por haberse caido al rio y 
que sus lesiones son leves salvo comolicaciones.

-Pero si cuando nosotros lo vimos no estaba 
en el rio, sino tumbado en la hierba, a bastante 
distancia del cauce.

-Eso yo no lo sé. Me limito a informarle del 
parte médico que está redactado como yo lo he 
dicho.

—¿Y cuando se le pase la mojadura que 
harán con él?

Lógicamente le darán de alta y podrá 
marcharse a la calle.

que este año la calidad 
de los turrones navideños ha 

bajado de manera sensible. 
Posiblemente, el problema competitivo 
de los precios, lo han resuelto algunos - " 
fabricantes con un notable deterioros 
en la calidad ‘y asf han salido 
mercado mazapanes en los q'ue la 
almendra^los cacahuetes, el azúcar, los -^ 
edulcorantes, la patata, y sólo Diq^ 
sabe cuantas otros i ingredientes,más 
menos autorizados/ han dado por '^^ 
resultado unas endiabladas mezclas, - 
que saben a demonios.

Evidentemente tos famosos 
turrones de España salvo muy 
contadas, excepciones han perdido 
calidad. De aquellos turraines, 
antaño van quedando ya muy pocos y a 
este paso^no está lejano el dut. en qué 
ttcyan desapareciendo de las mesas diei 
Navidad para ser sustituidos por la 
reposterúi.

De momento, y por lo que a 1977 
se refiere, nos dicen que las ventas han 
experimentado un notable desceñü). 
Por cierto ¿qué fue del polémico 
código alimentario? ¿En qué tumba 
española lo han enterrado?

íJ
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¿SOLO ESTABA MOJADO?

Todo resulta tan oscuro como 
contradictorio. Incomprensible. ¿Se cayó al rio 
y luego siguió trepando por el cesped de la 
orilla hasta el sitio de donde lo rescataron los 
bomberos? Dadas las circunstancias nos 
atreveríamos a afirmar que no. ¿Qué estaba ia 
hierba mojada y poV eso en el hospital han 
dicho que sufre mojadura? Puede ser. También 
algunos campos de fútbol están húmedos, 
aunque en las localidades donde están ubicados 
haga más de un mes que no haya llovido. Pero 
en este caso, la verdad, el riego artificial no lo 
comprendemos. Como no sea la niebla...

Ya decíamos al principio que se traraoa de 
un suceso extraño. Tan extraño como original y 
sorprendente. Pero nos hemos considerado en la 
obligación de recogerlo, porque al fin y al cabo, 
movilizó a muchos ciudadanos y paralizó 
-¡qué contraste! - la circulación en un lugar 
tan céntrico de la Gran Via zaragozana. Y a una 
hora que podíamos calificar "punta" en el dia 
de ayer. "Cosas veredes".

José Luis ERCILLA 
(Fotos: GARCIA LUNA)
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L/BfíOS
"VALENTINO"

ALEXANDER BLAND

E
sta es la historia de una memo rabie 
transformación. £n ia pe/ícu/a de Ken 
Russeii, ei mundiaimente famoso bailarín ruso 

Rudolf Nureyev se convierte en Rodolfo 
Valentino, el gran amante de la pantalla de 
Hollywoc^. Un astro interpreta el papel de un 
astro y nace una nueva leyenda.

Rodolfo Valentino, el legendario 'Gran 
Amante de Hollywood, murió en agosto de 
1926; cincuenta años más tarde, en agosto de 
1976, Hollywood comenzó a resucitar su 
leyenda. Un nuevo Valentino enfrentaba las 
cámaras. El intérprete de héroes 
\cinematográficos se convertía a su vez en héroe 
‘cinematográfico... en una película que lleva su 
nombre.

Su astro es Rudolf Nureyev, su director Ken 
Rusell: dos personalidades célebres por su 
prodigioso y particular talento. Este libro 
describe el encuentro, entre ambas figuras 
durante cinco meses, y retrata la extraordinaria 
película que de él ha resultado. Cuenta la. 
historia de su creación, desde los primeros días 
en el despacho de un productor de Los Angeles 
hasta las últimas escenas filmadas en estudios de 
las afueras de Londres.

Alexander Bland ha conversado con cuanta 
figura principal ha intervenido en esta película, 
cuyo presupuesto ha ascendido a muchos 
millones de dólares, y nos describe todos los 
preparativos preliminares' el presupuesto 
general, la elaboración de la lista de intérpretes, 

' el diseño de los decorados y el vestuario; la 
atmósfera que reinaba en los estudios durante el 
rodaje; y los problemas planteados por la 
filmación de exteriores, como convenir, por 
ejemplo, la jaula de un gorila del Zjo de 
Barcelona en un "set", enterrar palmeras de 
doce metros de altura en un piso de hormigón 
para que pudieran resistir la fuerza del viento y 
encontrar peluqueros capaces da cortar el 
cabello a seiscientos extras al estilo da los años 
veinte.

Bland examina los logros y los métodos del 
director Ken Rusel! y la carrera y estilo de vida 
del astro Rudolf Nureyev quien nos explica la 
forma en que se api aximu al papel. El autor 
nos cuenta, además, la historia del Valentino 
auténtico y la de su transformación por obra 
del director y el astro.

El libro finaliza con un relato pictórico de la 
película propiamente dicha, narrado con 
extractos del guión.

Las 160 soberbias ilustraciones nan skjo 
elegidas de entre un total de unas 15.000 
fotografías tomadas durante el rodaje e 
incluyen imágenes obtenidas fuera del "set", 
diseños originales de decorados y vestuario y 
escenas que posteriormente fueron cortadas, así 
como testimonios gráficos d^ las más 
importantes secuencias.
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CARRERAS OE
SACOS" HACIA

LOS PRESUPUESTOS
DE LA DIPUTACION

A MI MANERA

Ronda por las

elACE unos años (no tantos), la Diputación repartía 
presupuesto de cultura por la provincia sin contar con las 

inquietudes reales de los pueblos. La capital y alguna ciudad grande 
con sus cabezas visibles señaladas a dedo invisible recibían el saldo 
de números verdes y distribuían la cultura a su manera, pensando 
más en quienes convivían directamente en su círculo, y prescindían 
de la clase más sencilla o desgajada del tronco principal.

La Diputación cuenta ahora con el pueblo. Las mismas 
estructuras humanas de las diputaciones anteriores a 1975 se 
preocupan en alta voz de los deseos culturales de la más pequeña' 
comunidad. Estupendo. Pero alguien se extraña oel cambio de 
expresión de las mjsmas personas. Un representante, no recuerdo si 
de Miedes o Sabiñan, decía en voz alta en una reunión, palabra más 
o menos.

—Estamos escamados de que ahora se preocupen de nosotros 
tanto, si son los mismos que antes no se preocupaban de 
consultarnos.

Quienes dirigían la reunión simularon no entender. Pero hay que 
entender, porque tan funesto es un plan cultural sin consultar aj 
pueblo, como dejar que un pueblo sin preparar pida lo que él 
entiende por cultura sin colaboración de los más preparados, salvo 
que se quiera justificar con el obligado y suicida fracaso de los de 
ahora la necesidad absorbente de los de siempre. Después de 40 
años (y no es un tópico) de caldo artificial no hay estómago capaz 
de aguantar dos platos diarios de judías con chorizo (con perdón).

El dinero no lo hace todo, y ahora la Diputación parece muy 
preocupada en repartir dinero a cambio de presupuestos 
voluntarios. Nos arriesgamos a que todo fracase (y el dinero es de la 
provincia) por inexperiencia de unos y ambición de otros. Entonces 
algunos podrán decir: “Cualquier tiempo pasado fue mejor". Y se 
agarrarán con más fuerza a su sillón o a 
presupuesto a su particular concepto.

Surge otro problema. Hasta ahora han 
instituciones culturales. Las oficiales 

la distribución de su

existido dos clases de 
respaldadas por los

presupuestos provinciales y los quijotes del arte luchando contra 
viento, marea, zandacillas, dinero y prohibiciones, pero laborando 
con eficiente sordera. Ahora surge la noticia del reparto de dinero, 
y aparecen grupos como robellones tras la lluvia. Unos piden 
dinero a cuenta de lo que podrían hacer, otros a cuenta de lo que 
no han hecho, aunque han tenido apoyo para hacerlo, y quedan los 
buscadores de Dulcineas, que seguirán como estaban, cabalgando 
sobre un caballo cada vez más flaco.

Sería muy interesante analizar los presupuestos, no.sólo de la 
zona del Jalón medio. Así comprobaríamos como Clubes que había 
languidecido en los últimos años por falta de ganas de.trabajar por 
no obtener “nada a cambio", resurgen ai calor del presupuesto. 
Otros grupos recién nacidos se frotan la manos (por si alguien se 
chupa el dedo). Otros apunto de nacer, desde la placenta, atosigan 
con llamadas a grupos existentes para que les organicen actos, ya 
que para mayo quieren haber “sonado” mucho. Los cuarentañeros 
no aflojan las riendas ni los métodos, aunque en junio habrá oue 
volver sobre ellos.

Quiso quitarse 
y lanzando el

Difícil problema para la Diputación, 
preocupaciones disfrazándose de democracia , 
presupuesto al pueblo. Peligroso sistema este lavado de manos. Ni 
un extremo ni otro. No puede tasarse con el mismo metro a 

quienes llevan años de trabajo efectivo y desinteresado con quienes 
se han puésto el “saco” deprisa y corriendo para llegar primeros a 
la meta, ni con quienes nunca han tenido problemas económicos. 
No es lo mismo una flor de secano que una de regadío. Y con esto 
no quiero decir que algún ^rupo nuevo no llegue más lejos que 
otros expertos. Puede ocurrir, tiene que ocurrir, ojalá ocurra, por 
eso todos tienen que estar incluidos en el mismo presupuesto, pero, 
dentro de unos límites. En un principio el reparto debe ser 
proporcional a las garantías de lo trabajado y ofrecido, pero 
discriminando con claridad qué se va a dedicar a peticiones de los 
pueblos para “ver” lo oue les apetezca, y en ayuda a grupos 
creadores y a bibliotecas.(Aunquealgunos vase contentan con una 
simple suscripción al periódico). El pueblo que tenga un grupo 
teatral o una actividad artística, necesita más apoyo directo, que no 
recibir la visita de otros grupos capitalicios subvencionados.

En este mundo de la cultura regional no hay nadie libre de 
culpa, por eso no temamos las pedregadas. No están libres de culpa 
quienes repartieron dinero y cultura oficialmente hasta ahora, ni
quienes pretenden vivir a costa de ella, ni quienes se han 
autoilamado marginados (de esto ■ ■ -

de Caspe

Jalón) y ahora que pueden hacer 
entrada.

hay ejemplos en la orilla del 
algo organizan actos a tanto la

Cuidado. Esto no debe ser una lucha personal o ideológica. Lo 
que está en juego dentro del presupuesto cultural dp la Diputación 
de Zaragoza es la educación y la cultura de toda una región.

Claro que luego llegarán las heladas, se perderán las cosechas y 
muchos llorarán: “Menos cultura y más pan”. Hasta aauí llegó 
nuestro país, aún no puede comer( recuerden el ridículo crédito' 
estatal para poder cobrar la extra de Navidad) y pensamos en 
cultura... ¿Donde nos dejó encallados la histo'ria?

tres provincias
iUN se afirma en los periódicos, " como 
vedad a destacar en el Plan Energético 

Nacional presentado por el ministro de Industria figura 
el hecho de que serán las Cortes las que decidan el 
emplazamiento de las futuras centrales nucleares". 
Ignoramos que' opinaran ustedes, pero a nosotros la 
"novedad" no nos tranquiliza ni poco, ni mucho, ni 
nada.

No cabe duda que sería arbitrariedad irritante, 
tremenda injusticia y humillante discriminación, que 
sobrando energía electrica en Aragón se construyeran 
aquí (Escatrón, Chalamera, Zaragoza) centrales 
nucleares para que la electricidad producida con graves 
riesgos fuera utilizada en otras zonas que reúnen todos 
los requisitos necesarios para el correcto 
funcionamiento de tales ingenios.

Esto es así, pero ya veremos que ocurre si en tan 
vidrioso asunto mete mano la política. La mala 
política, se entiende. Por lo tanto, bueno será que 
comencemos a tomar posiciones porque a 
continuación viene el trasvase y esa baza, amigos, no la 
podemos perder. ¿Cuándo empezamos?.

Lenta pero inexorablemente el 
átomo se acerca a Escatrón

PARQUE NATURAL EN EL 
MONCAYO

lAS pasados, altos cartjbs de la Comisión 
Interministerial del Medio Ambiente, "CIMA", 

mantuvieron una rueda de prensa con ios periodistas 
en la que dieron cuenta de haber informado 
favorablemente un proyecto de ICDNA para
transformar algunos "sitios naturales" -la Dehesa del 
Moncayo entre ellos- en "parques naturales".

La decisión es importante para Aragón y para 
quienes creen -y nosotros con ellos- que el Moncayo 
es, debe ser, lo será, el gran pulmón natural que 
Zaragoza necesita. Cuidadosamente armonizados sus 
infinitos recursos en un plan inteligentemente trazado, 
el Moncayo ofrecería un delicioso refugio de paz a los 
espíritus fatigados por la prisa y, al mismo tiempo, la 
oportunidad de templar al aire y al sol dé las cumbres 
el músculo enfermo por la contaminación ciudadana.

¿No habrá entre nosotros un "cerebro" capacitado 
para trazar ese plan inteligente y unos aragoneses de 
corazón animoso para realizarlo? ¿Sí? Pues manos a 
la obra porque si esperamos que nos lo hagan los 
demás ni ios zaragozanos del año 2.000 podran 
disfrutar de tan prometedor y maravilloso pulmón.

DEFENSA DE LDS RIDS

L^rAque hablamos del medio ambiente, bueno será 
subrayar que en distintas localidades de otras 

provincias funcionan -y bastante bien por cierto- 
asociaciones en defensa de los ríos que las bañan. Estas 
asociaciones no solamente fiscalizan la posible 
contaminación de las aguas, sino que entienden en 
otro; múltiples aspectos proponiendo las 
repoblaciones -piscfcolas- y la forestal de sus 
márgenes, vigilan la ecología en la zma del no que les 
afecta, procuran potenciar el aprovechamiento integra! 
de sus recursos, embellecen sus riberas y ponen al 
servicio del pueblo, con obras diversas, aquellos lugares 
donde la naturaleza, siempre hermosa, se pone el traje 
de los días de fiesta.

Hace ya meses, se realizaron diversos sondeos en las 
proximidades de Escatrón en busca de terrenos^ 
adecuados para soportar esos fabulosos ingenios que\ 
son las centrales nucleares. Aragón protesto entonces y 
protesto también poco despues a través de la 
asociaciones de defensa del medio ambiente; protesta 
ahora cuando parece llegada la hora de tomar 
decisiones y protestara siempre que, sin razones 
poderosísimas que lo justifiquen, se pretende ubicar en 
su territorio este tipo de centrales. Injusticias, no.

Estas asociaciones funcionan sin subvenciones 
oficiales y su único "carburante" se llama "amor la 
tierra propia", carburante que por desgracia y al 
parecer, abunda menos de lo que fuera de desear. 
¿Qué asociaciones defienden aquí con ese coraje al 
Gallego, al Jalón, al Cinca o al Guadalope pongamos 
como ejemplos?. En este país, no lo olviden, hay 
mucho trabajo para las gentes de buena voluntad.

JALON

LA HISTORIA Y LOS 
HISTORIADORES

tiempo que perdimos la fe en la Historia porque los historiadores, barro humano con fobiasy 
filias a fin de cuentas, interpretan los hechos de acuerdo con su óptica particular. Asfse explica 

quede un mismo acontecimiento histórico dispongamos de versiones no solamente distintas sino, a 
veces, contrapuestas. Imaginen el barullo que se produce cuando además de estas normales limitaciones 
humanas, entran en iueqo las ideas políticas.

Sin embargo, parecía que ciertos episodios del pasado gozaban, en cuanto a su “significado" de un 
consenso si no unánime porqué eso es imposible, si muy generalizado en sus ifneas fundamentales. Así, el 
Compromiso de Caspe se consideraba como un triunfo del buen sentido de los pueblos que integraban l9 
'"^rona de Aragón e incluso como un primer destello de aproximación democrática en aquel oscuro 
mundo del medievo. Pues, no.

Pues no, porque acabamos de leer en un comentario periodístico que "con la iniquidad del 
Compromiso de Caspe comienza el calvario político de una Cataluña esclavizada por la ajena 
disciplina..." Pero no contento remacha la idea diciendo: “ sera' la primera vez que de verdad se nos 
atropellaqravemente por la gente de poniente ya que lachada tragedia..."

Si después de quinientos sesenta y cinco años pone tal virulencia en el ataque, imaginen como tratará 
los temas más recientes. En resumidas cuentas que ai ojear la historia nunca olviden el aforismo popular: 
'Cada uno cuenta la feria según le va". 0 le conviene, añadimos nosotros.
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Nacido de padres ingleses, el 1 
de Abril de 1889, en Londres, 
Charles Spencer "Chariot", ha 

fallecido, mientras dormía, paíando 
del sueño a la eternidad, sin conocer la 
cara de la Muerte. El destino eligió 
como su día para el tránsito, 
precisamente, la noche del 24 de 
Diciembre fecha en la que Dios, hecho 
hombre, llegó al mundo.

Sir madre fue una artista del 
mu si-hall, sin trabajo, y con ella 
padeció todas las tristezas y las 
hambres de los escenarios y los 
pequeños circos, en los que el jornal 
no daba para el pan de la familia. Su 
infancia, de algún modo, lo marcó para 
siempre en su quehacer artístico, pues 
dentro de sus pantalones con tirantes 
se escondía, tiernamente el niño triste 
capaz de todas las piruetas, para 
provocar la felicidad de una sonrisa 
ajena.

Ha sido el creador más importante 
de la cinematografía y el actor 
humorístico con más talla, en la 
historia del espectáculo. Cualquier 
genio del mimo, el celuloide, el tratro 
o el circo, que pueda venirnos a la 
memoria, empalidece ante su nombre. 
Nadie pudo hacerle sombra, pero su 
sombra a todos ios cobijó de alguna 
manera

Su talento artístico, insuperable, 
fue un prodigio de sensibilidad. Dotó a 
sus personajes de una desbordadora 
humanidad hilarante, comprensible a

Sir Charles Chaplin, con su viuda Oona O’Neill, su hija Geraldine y el oscense Carlos Saura. Observase la imperturbable seriedad 
de los Chaplin, poco después de que la reina Isabel de In^aterra concediera al genio el ingreso de la Orden del Imperio Británico.

todos los públicos, por distantes que 
estuvieran y por incultos que fueran.

Su seriedad imperturbable ha sido 
plagada constantemente por caricatos, 
payasos, cineastas y hasta toreros 
bufos. Pero de ios imitadores de 
Chariot puede afirmarse lo que no es 
posible decir del resto de los 

imitadores: Que ni sus defectos 
supieron plagiarle. Su hongo, su 
bastoncillo y sus botas, se echaron a 
andar por todos ios caminos del 
mundo, para regocijo y asombro de 
unos y otros. Ver un corto de Chariot, 
como "Carlitos en Norteamérica" 
o una película de Chaplin, como 

y la recoge amorosamente para 
depositarla en una flor.

Actor, director, argumentista, 
productor y compositor de sus 
películas. Nada, en el arte de hacer 
cine de calidad asequible a todos, le 
fue ajeno. Conocía al público mejor 
que nadie. Por eso dotó a todos sus

Adiós Chartot,
adios

"Luces en la ciudad" o "La quimera 
del oro", suponía ser "chapliniano" de 
por vida.

Fue el creauor de un cine cómico, 
humanísimo y poético, . muy por 
encima de iodo lo bueno que en el 
género se ha realizado. Sin él, al cine, 
nadie hubiera podidodenominarlo, sin 
osadía, como el.Séptimo Arte.

Su cine fue tremendamente social, 
y ayudó a los hombres a ser más 
buenos; sin discursos y sin sermones, 
porque como toda consigna o moraleja 
llevaba, soterrada, una bondad 
contagiosa.

Chariot. Vean allí plasmado el retrato de su tierna comicidad. Parece dispuesto a des
cender el último peldaño de su vida. ¿Acaso fue tomada esta imagen, hace más de 50 

años, para decimos adios en la Navidad de 1977?

Su portentosa imaginación cómica 
no tuvo otros límites que aquéllos que 
lo apartaron de lo burdo o lo grosero. 
Todo en Chaplin fue cultura refinada, 
parodia sutilísima o pirueta elegante. 
Fue el único actor del cine mudo que 
pervivió y triunfó con el sonoro. Para 
muchos, sus mejores películas fueron 
el lacerante filme de 1940 "El gran 
dictador", donde nos obsequió con la 
más regocijante y lucida parodia de 
Adolfo Hitler, y "Monsieur Verdoux", 
filmada seis años después, un film 
antológico, el primero en el que se 
presentó sin su indumentaria habitual 
y del que queda una secuencia 
inolvidable: AquéISa en que el asesino 
protagonista, después de haber llevado 
al horno crematorio a una de sus 
víctimas, se enternece ante una oruga 
que está a punto de pisar en su jardín. 

filmes de de una palpitación humana 
capaz de convertir la tristeza de 
cualquier episodio en carcajada 
tonificante.

Tan inteligente y sabio fue, que ha 
sabido hacer suyo, precisamente en 
una Nochebuena, ese deseo de tantos y 
tantos, de morir mientras dormía, para 
asf convertir el gran espectáculo de su 
propia muerte en algo huérfano de 
lutos patéticos. Porque Charles 
Chaplin, amigos, ha querido despedirse 
de todos dibujándonos en la cara una 
sonrisa, al darnos a conocer que su 
inmortalidad ha burlado a la Muerte, 
mientras dormía.

Y asT es como su requiem no tiene 
lamentos gregorianos, que tiene, conro 
los villancicos, voces de niños. Con 
Chariot no ha muerto un octogenario, 
que su recuerdo es inmortal. Acaso 
con él, y sin que nadie los llore, acaban 
de fallecer ochenta y ocho niños de un 
año.

Y nada más. Un ángel de celuloide 
se ha calado su hongo sobre una nube 
de algodón azul. Otro se ha calzado sus 
botas rotas para jugar al fútbol con las 
estrellas. Otro angelote salta a la 
comba con su bastoncillo de bambú. Y 
hasta San Pedro le ha abierto la puerta 
del cielo, poniéndose debajo de la 
nariz una pegatina, negra, como 
bigote, mientras le dice: "Pasa, 
Charles, que Dios quiere que le 
devuelvas la sonrisa que te prestó para 
hacer feliz al Mundo..."

M. Angel BRUNET
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En casa
PARIS,— Los ocho franceses, prisioneros en el Sahara del 
Frente Polisario, llegaron al aeropuerto parisino de Orly, 
acompañados por el secretario general de la ONU, Kurt 
Waldheim. Los ocho prisioneros viajaban a bordo de un 
avión especial perteneciente a la Organización de las 

Naciones Unidas (Telefoto Cifra-Upi)

Carmen y el presidente
Sucedió en el último pleno del Congreso. Adolfo Suárez en un descanso de la sesión se 
encontró con Carmen Diez de Rivera, que fue su jefe de gabinete cuando el presidente 
se instaló por primera vez en La Moncloa. La que fue llamada '‘musa del reformismo”, con 
sus blue-jeans tan intolerables para algunos como el chinchón que le propuso tomarse a 
Carrillo cuando se encontró con él en una fiesta en Barcelona^o sus declaraciones progre
sistas a la prensa, la bella Carmen, decimos, milita ahora en el PSP del profesor Tierno, 
pero no tiene ningún reparo en tomarse un café con su antiguo jefe. Como debe ser 

(Foto Cifra)

A bordo de la "Saiyut"
MOSCU.— La tripulación de la estación científica espa
cial soviética “Salyut 6” continúa realizando en el es
pacio su misión. La foto muestra al astronauta G. 
Grechko en el interior de la Salyut. Al fondo pue
den apreciarse los trujéis espaciales que utilizan los 

cosmonaurtas. (Telefoto Cifra-Upi)

Nuevo
avion
soviético

MOSCU.- El nuevo avión 
soviético de carga AN-72 
proyectado por Oleg Anto
nov, está siendo probado 
estos días con gran éxito. 
El nuevo reactor, cuyos 
motores están colocados so
bre la cabina, es capaz de 
transportar 5 toneladas a 
una velocidad de 700 Kms 

hora (Telefoto Cifra-Üpi)
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PbuIUbf imlgB la «liiiii»
PARIS, 26 (Alfil).— EI veterano ciclista francés Raymond Pouli- 

dor disputó ayer su última carrera profesional, tr^s concluir el ciclo- 
cross internacional de Wambrechies (a 250 kms. al norte de París).

El veterano “Poupou” manifestó nada más cruzar la línea de me
ta que ésta sería la última carrera que disputaría en su vida profesio
nal, retirándose definitivamente de las competiciones.

En ía prueba de ayer domingoi terminó en séptima posición, algo 
cansado, y declaró: “Esta es la última carrera profesional que dis-

ajedrez
KORCHNOI GANO LA DECIMA PARTIDA

BELGRADO, 26 (Alfil).- El soviético Viktor Korchnoi venció 
a Boris Spasssky en la décima partida — aplazada desde el dieciséis 
de diciembre - de su torneo de aspirantes al título mundial, después 
de que Spassky se retiró en el movimiento 65.

Korchnoi va por delante en este momento por 7puntos y medio, 
a tres puntos y medio. -,

En estos momentos los dos jugadores están disputando la déci- 
mosegunda partida de las veinte de que se compone esj torneo. 
El primero en conseguir diez puntos y medio habrá logrado el dere
cho a disputar el título al soviético Anatoly Karpov.

BALONCESTO

I

puto aunque no abandonaré totalmente los medios ciclistas”.
Raymond Poulidor, 41 años, fue medalla de plata en los mundia

les de ciclismo, ganó la mayoría de las pruebas “clásicas” del calen
dario ciclista internacional, pero no consiguió jamás ganar el “Tour” 
de Francia, pese a que fue durante los últimos diez años el corredor 
más popular de Francia.

La pareja formada por el holandés Hennie Kuiper y el francés 
Bleuze, han triunfado en el ciclo-cross.

MAYORA SE IMPUSO EN BILBAO

BILBAO, 26 (Alfil).— El corredor Ignacio Mayora, del equipo 
Kas, se ha proclamado vencedor del gran premio “Churdinaga” de 
ciclo-cross, disputado ayer en las afueras de Bilbao.

La carrera fue dominada en su mayor parte por el corredor Yu- 
rreJjaso, que estuvo en cabeza de la carrera durante siete vueltas, 
marchando a su rueda Mayora, Gorostidi y Rafa González.

En la octava vuelta Yurrebaso parecía que se iba a despegar defi
nitivamente de sus acompañantes pero Mayora y Gorostidi no se 
conformaron con darie caza sino que le rebasaron.

La clasificación de la prueba fue la siguiente :
1. Mayora, 59 minutos, 8 segundos.
2. Gorostido, 59.10.
3. Yurrebaso, 59.51.
4. Rafa González, 59.59.

EN EL TORNEO NAVIDEÑO

SUPERIORIDAD
DEL MADRID
MADRID, 26 -(Resumen de 

Alfil).- Tendrí^a que ocurrir un 
cataclismo o casi para que el 
Real Madrid no se adjudicase 
este torneo de baloncesto, 
habida cuanta la notable 
superioridad que el cinco de 
Sainz ha mostrado sobre los dos 
rivales con que se ha enfrentado 
sábado y domingo. Y no hay 
que crear en que los 
norteamericanos, frente a los 
que cerrará esta misma tarde del 
lunes, la ponle puedan 
sorprender a los madridistas.

Así fueron los resultados 
registrados:

UNIVERSIDAD BRADLEY, 69; 
AUSTRALIA, 94

El primer tiempo finalizó con 
cuarenta y un puntos a treinta y 
nueve favorable a los 
sustralianos.

El conjunto norteamericano. 
Que llegó a Madrid con premuras 
de tiempo, realizó una pobre 
exhibición, a pesar de tener en 
sus filas a un jugador "All Star"

Los australianos, con juego 
más reposado y tranquilo, sólo 
encontraron oposición en el 
Primer período, pero en la 
segunda mitad su superioridad 
fue absoluta.

real MADRID, 120;
SPORTING URUGUAY, 109

Al descanso se llegó con 
ventaja madridista de 70 a 46.

Anotadores:
R^l Madrid: Rrabender (24),

Ramos (2), Cristóbal (12), 
Cabrera (3), Puente (6), 

Walter (38), Ruilàn (8) y 
Coughran (19).

Sporting de Uruguay: 
Malcoin (29), Frazer (33), Barizo 
( 13), Peinado ( 16) y Butler 
(18).

El Real Madrid derrotó al 
conjunto uruguayo en un 
encuéntre sin apenas emoción y 
calidad, ya qué el baloncesto 
desarrollado por el campeón de 
España fue superior al de sus 
rivales en todo momen to.

El Real Madrid, bien dirigido 
por su base se impuso 
a los platenses en todas Jos 
terrenos y Loi o Sainz, 
p reparador blanco, viendo la 
superioridad del marcador, optó 
por sacar au su equipo reserva.

U.DE BRADLEY, 114;
SPORTING CLUB, 104

El equipo estadounidense de 
la Universidad de Bradley, ha 
vencido al conjunto uruguayo 
Sporting Club de Montevideo, 
por el resultado de 114 puntos a 
104, en encuentro 
corresportdlente a XIII Trofeo 
de Navidad disputado en el 
pabellón deportivo del Real 
Madrid.

La primera parte concluyó 
con ventaja de los 
norteamericanos de 57 puntos a 
52, en un encuentro de fuerzas 
bastante niveladas.

REAL MADRID, 116;
AUSTRALIA, 64

La endeble defensa de los 
australianos propició la abultada 
victoria de los madridistas, que 
jugaron pract/camentei un 
encuentro de entrertamiento en 
el que se lució de forma especial 
Walter Servia, terrorífico en el 
enceste.

El primer tiempo terminó 
con ventaja blanca de 56 a 37

BOXEO

EIPEL, ESTA
CIONARIO

PARIS, 26 (Alfil).-Elboxeador 
alemán federal JorgEipel, conti
nuaba en coma ayer domingo, 
según informó el servicio 
neuroquirúrgico del Hospital 
Beaujon de París, donde el joven 
púgü se encuentra internado 
desde hace ocho dios.

Eipel ingresó en dicho centro 
hospitalaria en la madrugada del 
sábado día 17, en estado de 
coma, tras el combate que había 
disputado contra el francés 
Alain Marion, valedero para el 
campeonato de Europa de los 
pesos welters.

FUTBOL

LOS SUB-23 BUL
GAROS JUGARON 
EN ALBACETE

ALBACETE., 26 (AlfU).- 
Con empate a un gol finaliztf el 
encuentro amistoso de fútbol 
disputado entre la selección 
búlgara sub—23 y el .Albacete.

adidas
TROFEO A LA CORRECCION

PRIMERA preferente

adidas
TROFEO A LA CORRECCION

PRIMERA REGIONAL

COLISEO EQUITATIVA
HOY

COLOSAL ESTRENO

GRECOmrPECKen 
MacARTHlIR 
El General Rebelde

UNA PRODUCCION RICHARD D.ZANUCK/DAV1D BROWN
ED FUNDERS-DAN O'HERUHY-Escrita por HAL BARWMJD 4 MATTHEW ROBBINS-Música de JSWYHXDSMIIH 
Dirigida por JOSEPH SARGENT-Producida por FRANK MeCARTHY-UNA PEUCUIAUMWBAL-TECHNICOIOR®

|¡^ DISTRIBUIOAPORCMBMINTByWIONALCORPÍ)^^

TODOS PUBLICOS
3 SESIONES DIARIAS; 5-7'15 y 9'A5
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CERVANTES: HOY LUNES
¡VUELVE: JACQUES TATI!

LOS RECIBIRAN EL PROXIMO 
VEINTIOCHO DE DICIEMBRE

OBRA MAESTRA DEL HUMOR!! LOS
AGUINALDOS 
DE LOS
FUTBOLISTAS

(TODOS PUBLICOS)

VICTORIA: HOY, LUNES

jSENSACIOl^íAL ESTRENO!
PRODUCIDA EN «RELIEVE 3-D» (IMAGEN TRIDIMENSIONAL)

¡VD. VERA SALIR DE LA PANTALLA A PERSONAS Y OBJETOS!
MURCIELAGOS QUE SALEN AL PATIO DE BUTACAS SOBRE 

LAS MISMAS CABEZAS DE LOS ESPECTADORES

¡¡VIVA MOMENTOS DE AUTENTICA REALIDAD!!

Estos son los premios que el 
próximo día 28 recibirán los 
jugadores del primer equipo con 
vistas a la segunda vuelta de la 
Liga.

Irazusta.— Una buena 
recomendación para que el 
próximo ano se coma el turrón 
bajo los palos de otros lares.

Junquera.— Dos insignias más 
del Real Madrid para que 
Jurante estos d fas siga pensando 
en el club de sus amores.

Nieves.— Un vibrador 
automático para que se lo 
instale en los riñones durante 
estos días con la única intención 
de mejorar las salidas de puños.

Heredia.— Siete vagones de 
algodón para que lo reparta 
entre los delanteros contrarios y 
una tableta de turrón del duro 
para que continúe siendo el 
"turror" de los equipos 
visitantes.

India.— Un par de botas 
blancas con ribetes rojos para 
que le reconozcan algunos 
aficionados su buen quehacer en 
el campo, al estilo Neskens.

Camus.— Un piso, dos 
coches, tres fincas, seis abrigos 
de visón, doce cajas de puros y 
todo lo que quiera, hasta el 
patrimonio, para que no se vaya 
al Real Madrid.

Salvatierra.— Una cartulina 
en blanco para renovar como 
jugador del equipa, puesto que 
ya se le termina y el chico, por 
su pundonor y juego se lo 
merece.

Bastos.— Una bicicleta fija 
para que aprenda a mover las 
piernas; un telescopio para que 
dirija bien los pases y un 
cargamento "do bonas mujeres" 
para que alguna noche se quede 
en casa.

Blanco.— Unas pastillas 
nuevas que han sido 
descubiertas en Australia que 
además de tener la facultad de 
quitar años, * descubren a las 
figuras cuando están en 
decadencia para el puesto de 
liberos.

Víctor.- Una imitación, en 
goma, del preparador 
zaragocistas Torrado para que 
en sus ratos libres no le añore 
tanto y pueda volver a alcanzar 
la forma física que poseía.

García Castany.— Un 
recuperador de bolsillo y un 
marca-pasos para que primero: 
pueda jugar con plenitud de 
fuerza los segundos tiempos y 
finalmen te el marcador de pasos 
para que sepa cuantos da, hacia 
dónde con que finalidad, no 
vuelva a suceder lo de Gerona.

Arrúa.— Dos. tarros de 
baselina para que, con las botas 
bien finas, los goles entren como 
una exhalación en las porterías 
con trarias.

Oñaederra.— Un billete de 
ida y vuelta en el avión de 
Bilbao para que les explique a 
los de la catedral del fútbol que 
también se equivocan de vez en 
cuando.

Alonso.— Otro piso, dos 
coches más, además de tres

fincas, siete collares de perlas 
ocho botellas, de "Chivas", un'a 
serie completa de la Lotería del 
Niño y todo lo que quiera para 
que se encuentre bien en 
Zaragoza y rechace todas las 
proposiciones, aún las de la 
directiva para traspasarla .

Mendieta.— Tres meniscos de 
recambio, dos riñones 
artificiales, cinco hígados de 
plástico y un par de brazos y 
piernas para que, la próxima vez 
que se lesione, pueda seguir 
jugando.

Insfran.— Un ”p adrino " 
como por ejemplo Carriega para 
que le recomiende bajo mano a 
Arsenio a ver si se dedice a 
alinearlo desde un principio 
(Este regalo, aunque es de la 
directiva le llegará bajo mano y 
an ónimamentej.

O vied o.— Una habitación 
junto a la que posee Arsenio en 
el hotel para que sean más 
amigos de lo que son y asi 
pueda continuar de titular 
durante muchos días más.

Rubial.— La tarjeta de visita 
del intermediario señor Guijarro 
a fin de que le coloque en un 
buen equipo donde se tenga que 
caer menos, sudar menos, correr 
menos y cobrar más.

Juanjo.— Dos cajas de 
cohetes y un perfil de nariz un 
poco más artcho para que los 
aterrizajes, cuando se escapa con 
la pelota, sean más suaves al 
estilo "Iberia".

Pepe González.- Un 
espanta-suegras para que no se 
queje en el campo ni se dirija al 
público ya que de esta forma 
tendrá la boca más entretenida, 

Barrachina.— Una 
documentación falsa para que 
pueda decir a los cuatro vientos 
que no es de Aragón, sino 
oriurtdo, del River Plate, por 
ejemplo, y de esta forma 
Arsenio lo alinee en el equipo 
alguna vez.

Royo.— Un carnet de 
"parlamentario oficial del Real 
Zaragoza" para que ahora que 
no hablan se entrene él sólo en 
cuestión de verborreas para que 
cuando les apetezca a los 
señores, explique las razones por 
las cuales siguen sin hablar. (Nos 
imaginamos que estas navidades 
cantarán algún villancico)

Simarro.— No ha recibido 
regalo del Real Zaragoza. 
últimas noticias ha sido el 
mismo, por propia iniciativa, 
quien ha enviado jamones a 
todos los directivos y dos 
monumentales cestas de 
Navidad a Carriega y Arsenio.

Arsenio.— Un libro editado 
por los japoneses donde se 
explica cómo hay que jugar coa 
dos delanteros centros y 
táctica hay que utilizar para oo 
replegarse cuando se gana po( 
uno a cero. Todo ello esta 
explicado con gráfico^ puesto 
que los directivos dudan s' 
Arsenio conoce el idioma 
japonés.

EL CRITICON

I GALERIAS DE ARTe"]
SUBASTAS - ARTE - NAHARRO

EXPONE CESAR ESTRANY
Exposición de acuarelas inglesas 

Manifestación, 9 - Teléfono 212464

(balería LEONARDO
EXPONE SARROCA (PINTURAI

Perpetuo Socorro, 2 Teléfono 37 86 00
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El automóvil, aun admitiendo que 
en todos los órdenes ha progresado 
extraordinariamente en relación a los 

primeros que pudieron ser^ considerados 
como tales, continúa movie'ndose bajo los 
mismos principios y con las mismas 
soluciones que aquellos. Para KarI Benz, 
el encendido era el problema número uno. 
“Si el encendido falla todo es inútil y ni 
las concepciones más geniales aportan 
nada" afirmó al referirse a la solución que 
buscaba en las bujías. Para Michelin, la 
comodidad y la seguridad de los vehículos 
constituían la clave dé su éxito y ambas 
cosas núnca podrían lograrse si no era a 
base de construir unos buenos neumáticos 
para calzar las ruedas de ios automóviles.

En estos días que anteceden al 
comienzo de la gran temporada 1978 de 
la Fórmula I, que se presenta como una 
de las más interesantes de toda la historia 
de la velocidad automovilística, las 
pruebas de los monoplazas de las distintas 
escudarías son exhaustivas. Mecánicos, 
ingenieros, pilotos y proveedores 
mantienen una actividad desenfrenada 
para quemar etapas y tener todo a punto 
y que nada o casi nada de lo que fue 
bueno en la temporada precedente les 
puede servir para la que va a comenzar, 
porque para sus rivales.ocurrirá lo mismo. 
Es una lucha sin final y así la han 
aceptado.

La Fórmula I en la temporada 78 va a 
presentar más diversidad de frentes de 
lucha y competencia que en otros años, y 
eso será no sólo entre los motores; ios 
Ford Cosworth, Matra, Ferrari y Alfa 
Romeo de 8 y 12 cilindros. Este año 
resurgirá una nueva competencia de 
fabricantes de neumáticos, ya que en los 
últimos tiempos sólo un fabricante 
americano suministraba ruedas a los 
monoplazas de competición. Good Year 
no tenía a todos contentos; sobre todo a 
Ferrari que achacó muchos de sus males y 
fallos a los neumáticos, y la decisión ^e 
este fabricante que además es campeón 
del mundo de pasarse a la firma francesa 

_ Micljeirn, .fia .^puesto todo el inicio de 
una confrontación de la que, al contrario 
de lo que una guerra convencional 
procura a sus protagonistas, sólo buenas 
soluciones caben esperarse para bien del 
automovilismo comercial.

Estos principios de temporada son 
realmente los que más bien acaban 
proporcionando al automóvil en sí. 
Muchas veces se ha discutido sobre la 
finalidad práctica de las carreras, pero lo 
cierto es que muchos de los cálculos de 
resistencia y eficacia de materiales han 
sido logrados gracias a las experiencias de 
los monoplaza de la Fórmula I.

LAS BUJIAS Y LOS 
NEUMATICOS

La información no es muy abundante 
en cuanto a los nuevos materiales y 
soluciones que las distintas marcas 
experimentan. Sin embargo cabe señalar

mOIAGDNISlAS
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que antes de alcanzarse el encendido 
electrónico^la historia de las bujías ha ido i 
perfeccionándose día a día, desde aquer 
1902 en que se llegó a obtener 6,2 cv. de 
una cilindrada de 1.000 cc. Hoy día se 
obtienen hasta 300 cv. en cualquier 
motor de competición. Para pasar de una 
situación a otra y fabricar bujías que 
permitan tal rendimiento h{^ sido 
necesario un enorme progreso técnico. 
Solamente por citar un caso, la Bosch 
germana creó en este tiempo de 75 años, 
veinte mil tipos de bujías diferentes hasta 
alcanzar las de alta tensión que se adapten 
a la evolución de los motores actuales. 
Una bujía actual, no se engrasa en~la 
circulación urbana, no provoca 
autoencendido y además ahorra gasolina 
y cuida el motor..., al menos esto se 
piensa por parte de los fabricantes.

Lo cierto es que en el principio, las 
primeras bujías estaban pensadas para dar 
chispa entre sus electrodos de 15 a 25 
veces por segundo, mientras que en la 
actualidad ese rendimiento se ha 
multipliado por 5; lo mismo que el 
nnáximo de temperatura que admiten ha 
pasado de 600 a 900 grados y la tensión 
de encendido de 10.000 a 30.000 voltios. 
La duración, que para muchos se antoja 
i^uy corta aifn, con la media de 15.000 
Kms. por bujía, no debe considerarse 
poco, en atención ai poco precio de la 
pieza a sustituir y sobre todo a que antes 
no duraban ni mil kilómetros.

Si partimos de las cubiertas mazizas 
que calzaban los primitivos automóviles el 
camino recorrido hasta la fecha pudiera 
parecer enorme; pero en este proceso se 
han quemado muchas etapas.

En este camino y para resumir.

«>«’ ■i**©*”'.

teniendo sus partidarios, por aquello de lá 
comodidad en el tradicional y Ja 
seguridad en el nuevo, acabamos donde 
queríamos llegar, es decir, que en 1978 y 
gracias a la competencia abierta y 
enconada entre Good Year (sistema 
diagonal) y Michelin (sistema radial)^ 
Mucho se juegan ambos fabricantes en 
este negocio, pero todos sabemos que 
ninguno perderá por ello. Si acaso, uno 
ganará más que otro.

Para Michelin, su trabajo actual 
consiste en definir sus distintos fabricados 
para encontrar los neumáticos idóneos de 
carreras capaces de rivalizar con los de
Good Grand Prix, con una

tenemos que el cambio más trascendental 
se consiguió estructuralmente al poderse 
contar con dos tipos de neumáticos, los 
diagonales o tradicionales o los radiales o 
de nueva concepción. Al principio las 
lonas estaban dispuestas de tal manera 
que sus hilos quedaban perpendiculares al 
sentido de la marcha. A mediados de los

años 50 aparecieron las radiales que 
añadía dos o más capas de cuerdas de 
nylon o fino alambre,, a modo de 
cinturón, por debajo de la banda de 
rodadura. Con ello se conseguía perder 
menos cantidad de energía y añadir 
duración, estabilidad y resistencia. Como 
uno y otro sistema han continuado

experiencia infinitamente Aperior en 
todo el sector y en toda la línea.. El 
ingeniero Pierre Dupasquier, de Michelin, 
es el encargado de estos trabajos y 
afortunadamente cuentan con la valiosa 
colaboración de Ferrari que es el más 
importante cliente que pudiera tener en 
todo el mundo. El desafio, -^i desafío de 
volver a la competición,— es muy 
importante para la firma de 
Clermont-Ferranó, que no quiere seguir 
presenciando el “monologo” de la firma 
norteamericana en su inrnediado circuito 
de competiciones. lEI nylon, el kexiar y 
las distintas estructuras metálicas de Ibs 
radiales, son probadas miles de veces para 
establecer resultados y Has aportaciones 
mas valiosas las han conseguido 
precisamente Reutemann y Villeneuve, 
con sus Ferraris, en Paul Ricard. Atención 
en este 1978, a las Michelin “23”, “38’ y 
sobre todo “42” y “43” Ellas calzarán 
numerosos vehículos de competición...
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CARTELERA
¡¡ATENCION AL NUEVO HORARIO!!

TEATROS
PRINCIPAL. (Teatro Nacional 

de Zaragoza). Compañía 
Tony Soler -*Eloy Herrera.
7,15 y 10,45. »E1 socavón», 
de Eloy Herrera. ¡Dos horas 
de carcajadas! Sábado, 31, 
¡Función extraordinaria de 
Nochevieja.

CINES DE ESTRENO
ACTUALIDADES. - 4-6-8-10 

(Mayores 18). '3.'’ semana: 
If... (Subtitulada). Un film de 
Lindsay Andersson, con Mal
colm McDowell, Chirstie 
Noomen.

ARGENSOLA. - 5-7,15 y 9,45 
(Mayores 14 y rnenores 
acompañados). Estrenos El 
príncipe y el mendigo. Charl
ton Heston, Raquel Welch.

AVENIDA. - 4-6-8-10 (Mayo
res 18). 2.^ semana: Confe
siones de un instructor. Ro
bin Askwith, Anthony Booth.

CERVANTES. - 4-6-8-10. (To
dos públicos). Las vacacio
nes de M. Hulot. Jacque Ta
ti.

COLISEO. - 5-7,15 y 9,45 (To
do públicos). Estreno: Ma- 
cArthur (El general rebelde). 
Gregory Peck.

COSO. - 4-6-8-10. (Mayores 
de 18 y de 14 acompañados).
6.’ semana: El perro. East- 
manoolor. Jason Miller, Lea 
Massari.

DON QUIJOTE. - 5-7,15 y 
9,45. (Todos públicos). 2.® se- 
mana: Abismo 
Cinemascope-Technicolor.
Robert Shaw, Jacqueline 
Bisset.

DORADO. - 4-6-8-10 (Mayo
res 18). 2.® semana: Las 
aventuras de Flesh Gordon. 
Metrocolor. Jason Williams, 
Suzanne Fields.

ELISEOS. - 4-6-8-10. (Mayo
res 18). Tamaño natural.
Eastmancolbr. Un film de 
Luis Berlanga, con Michel 
Piccoli.

FLETA. - 5-7,15 y 9,45 (Todos 
públicos). 2.® semana: Mon
taña rusa. Panavisión-Tech- 
nicolor, sistema de sonido 
Sensurround. George Segal, 
Richard Widmark.

GOYA. — 4-6-8-10 (Mayores 
18). Estreno: ¡Si empezara 
otra vez!... Catherine Deneu
ve, Anouk Aimee.

MOLA. - 4-6-8-10. (Todos pú
blicos). Los rescatadores. £1 
último gran dibujo animado 
de Walt Disney. Technicolor.

PALACIO. - 4-6-8-10 (Mayo
res 18). 4.® semana: Locura 
americana. Technicolor.

PALAFOX. - 5-7,15 y 9,45.
(Todos públicos). 2.® semana: 
La guerra de las galaxias. 
Cinemascope-Technicolor.
Mark Hamill, Harrison Ford.

REX. — 5-7,15 y 9,45. (Mayo
res de 14 años y menores 
acompañados). El puente de 
Cassandra. Technicolor. 
Sofía Loren, Richard Harris.

RIALTO. 4,15-7 y 10 (Todos 
públicos).2.® semana: Dersu 
Uzala. Oscar 1976 a la mejor 
película de habla no inglesa.- 
Corto: Catuor.

VICTORIA. - 4-6-8-10. (Mayo
res 18). Hoy estreno: Carne 
para Frankestein. Relieve 
tres dimensiones-Techcino- 
lor. Udo Kier, Joe Dallesan- 
dro.

CINES DE REESTRENO

ARLEQUIN. - 4-6-8-10. (Ma
yores 18). Abortar en Lon
dres. Eastmancolor. Consue
lo Ferrara, Pedro Mari Sán
chez.

GRAN VIA. - 4-6-8-10. (Mayo
res 18). 2.® semana: Me sien
to extraña. Eastmancolor. 
Rocío Dúrcal, Bárbara Rey.

LATINO. — 4-6-8-10 (Mayores 
18) Sexo loco. Laura Antone
lli, Giancarlo Giannini.

MADRID. - SALA 1:4 6-8-10. 
(Mayores 18). La promesa. 
Eastmancolor. Carinen Sevi
lla, Antonio Ferrandis.

MADRID. - SALA 2: 4-6-8-10. 
(Todos públicos). Una tarde 
en el circo. Hermanos Marx.

NORTE. - 4-6-8-10 (Mayores 
18). Malas calles. Film de 
Martin Scorsese, con Robert 
de Niro.

OLIVER. — 5-7 y 9 (Mayores 
18). Una mujer en la venta
na. Romy Schneider, Philip
pe Noiret.

PARIS. — 4-6-8-10. (Todos pú
blicos). 9.^ semana: La gue
rra de papá. Eastmancolor. 
El niño Lolo García, Teresa 
Gimpera.

PAX. - 4-6-8-10. (14 años y 
menores acompañados). ¡Va
ya par de gemelos! En conti
nuación de estreno. Paco 
Martínez Soria. Julia Isbert. 
Eastmancolor.

ROXY. - 4-6-8-10. (Mayores 
18). El libro del buen amor. 
Eastmancolor. Patxi Andion, 
Blanca Estrada.

SALAMANCA. - 4-6-8-10 (To
dos públicos). Dick Turpin. 
John Gaffari, Senny Green, 
Sancho Gracia.

VENECIA, - 4-6-8-10 (Mayo
res 18). Las dos vidas de Au
drey Rose. Marsha Mason, 
Anthony Hopkins.

"Peatón: sólo la luz verde le autoriza a cruzar.
Espere a que se encienda, permaneciendo sobre la 

acera, sin bajar impaciente a la calzada.

HORIZONTALES
1. Oficina de correos 

donde se recibe y despacha la 
correspondencia, plural.- 2.
Aceite. Porción de tierra
rodeada de agua por todas

3. Aceituna.- 4.partes.-
Símbolo del actinio. Nombre
de Letra. Símbolo del ástato.- 
5. Instrumento musical. Parte 
de un árbol.- 6 Acción de 
hacer truenos.- 7. Pronombre
posesivo,
Nacional de

femenino. Radio

T r i bunal
España.- 8.

mercantil.- 9.
Terminación del diminutivo, 
plural. Pueblo de la provincia 
de Lérida.

VERTICALES
1. Secreción caliza que se 

produce en el mar por ciertos 
zoofitos. Mil ciento uno.- 2. 
Símbolo del aluminio. 
Elemento electropositivo de 
una molécula que en la 
electrólisis se dirige al 
cátodo.- 3. Preso. Planeta del 
sistema solar.* 4. Ciudad 
española. Matrícula de San 
Sebastián.- 5. Caminar. En 
catala’n, nave.- 6. Pintor 
famoso. Nota musical.- 7. 
Canción canaria. Varas 
laterales del carro.- 8. 
Contracción gramatical. 
Estimando.- 9. Dícese de la 
persona de ejemplar virtud, 
femenino. Asteroide número 
221.
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EN EL NUEVO DISCO DE MICKY

• FERNANDO ARBEX SIGUE 
DESFIGURANDO IMAGENES

MADRID, 26 (Cifra).— Mirasol 
Colores.- ("La Boqueira"). 
(Lp) Zeleste-Edigsa.

El presente album es una 
grabación de la banda catalana 
Mirasol Colores que se presenta cara 
al público como instrumentales, si 
bien las intervenciones vocales 
quedan como pura anécdota. El disco 
está centrado en un desfile de formas 
entre españ olas (rumbas) y 
sudamericanas (principalmente 
brasileñas), de sobra conocidas y al 
tiempo muy trilladas por músicos que 
normalmente na se dedican a ellas. Es 
por tanto un esfuerzo de esta banda 
por interpretar según su criterio lo 
que ya otros muchos hicieron en 
condiciones y planteamientos 
semejantes. Creemos que como esas 
formas no pueden dar mucho de si' 
no queda rnás remedio que recurrirá 
los conocimientos musicales e 
instrumentales de los músicos en este 
caso Mirasol Colores. Y es a partir de 
aquí donde observamos que fallan 
unas cuantas cosas, determinantes en 
definitiva para que la obra sea mala o 
buena. Por un lado tenemos todos los 
temas firmados por ellos cón 
inclinación hacia su componente 
Dave Pybus, que parece ser el 
especialista en lo brasileño. En este 
sentido no brilla mucho que digamos

/a creatividad, lo cual hace que se 
intente suplir el bache con la 
aplicación de dósis instrumentales 
unidas, claro está, a un equilibrado 
arreglo entre todos los participantes.

Micky.— (Suena el piano).— Single 
Ariola.

Nuevo lanzamiento de Micky, sin 
duda con más fuerza que aquella 
"imposición" eurovisiva. En esta 
ocasión sigue siendo composiciones y 
arreglos de Fernando Arbex, un 
artista siempre en la sombra que 
acaba por desfiguar o crear la imagen 
de quienes deberían ser los únicos 
protagonistas.

El tema central-estaHa 
corresponde a "Suena un piano*', 
enfocado instrumentalmente en la 
fórmula eagles y otros grupos 
americanos. Es sin duda un buen' 
playback, soporte ideal para el 
desarrollo de una buena canción 
cuando la hay, unido a una destacada 
interpretación vocal. El caso es que 
no resulta en este tema para Micky, 
que no significa que no pueda hacer 
más, sino simplemente que no se ha 
sabido hacer, sobre todo por seguir 
machacándonos con una línea vocal 
muy trillada por el mismo.

El tema de la vuelta es un 
instrumental muy de laboratorio, con

IGUANA

STORK CLUB

CANCELA

ASTORG'S GALLERY 2

1800 SENECA

GRAWER CLUB

La nueva discoteca, abierta de 5 
tarde a /1 madrugada, vuelve a su 
ambi« ntc.

Noche-df sábado. Fiesta de no
che para matrimonios ióvenes, 
consumición incluida. Sanados y 
festivos tarde, fiesta joven. Tele
fono 235184

.'>ala de fiestas. Royo. 5. Teléfono 
211259. - Siempre las mejores 
atracciones internacionales. Y L.A 
CANCELA DE ORO MUSICAL.

la presencia de sintetizadores, 
firmado por Micky, pero,, una vti 
más, pasado á través de Arbex. fl 
tema, en definitiva, se desamlls 
lentamente y explota el atractivo 
sonido de los aparatos en torno a un 
leit-motiv que se repite, cosa parlo 
demás normal en esta clase de músia 
de indudable origen italiano. Resulta 
aceptable en su conjunto y por tanto 
válido. Más que un primer monótono, 
apagado y sin fuerzas.

Juan Erasmo Mochi.- (R 
Cascabel). Single Polydor

Ultimas grabaciones de MochI con 
su presencia en la composición y la 
de Ramón Arcusa en los arreglos. "El 
cascabe'l", tema objetivo de la 
compañía grabadora, tiene un 
planteamiento muy sudamericano, 
probablemente en la línea de Carlos 
Mejia Codoy. En este sentido esté 
justificado. Vocalmente, el cantante 
aparece un poco despersonalizado, 
sonando a estilo Juan Pardo e incluso 
Camilo Sexto, aún a temor de que 
parezca la apreciación rnuy 
rebuscada. El otro tema es desde 
luego más serio y acorde con un 
Mochi en su línea. En una palabra 
már personal. Cuenta además con el 
respaldo de armónicas acústicas muy 
bien conseguidas que infunden an 
notable y atractivo contraste.

Esta t 
presence 
partido p 
Torneo d 
se viene c 
cancha dt 
entre e 
pabellón : 
de Bradj 
Después 
h alone 
posihler. 
vencedo 
veremos 
milloni 
intervene 
Ray C 
presencia 
Rey 
Soriano j 
“Gente”

CADA TARDE.

"EL PAPAGAYO"

gante, .'alecto. Distinto “La 
‘liferrnnia e.' su ambiénte..” San 
Ignacio de Lovoia, 13, Teléfono 
21 18.56

I<» Míales \ (onozra los futurob, 
viajando a-.iravé« de la musita, (^a-

ADA NOCH

M E\ A DISTTMA, ACT I AL. 
El mejor sonido con la música del 
momento. Ya se dici 
ñeca v su ambiente

DISCOTECA 
LIVERPOOL

PARSIFAL

Nueva dirección por universita
rios. Donde el ambiente lo hace
mos entre todos. OS INVITAMOS 
A ESCUCHAR A LOS CAN
TAUTORES NOVELES ARAGO
NESES... TODOS LOS JUEVES. 
NOCHE (Entrada gratuita). Abier
to Jueves y viernes noche. Sábado 
tarde y nofhc. Domingo, tarde. 
Camino de las Torres, 96

La música más origind 
el ambiente más agrada
ble. Sevilla, 6. Telefono: 
379200

SAN JORGE 
SALA DE JUVENTUD

Tarde: especial p^jas. Noche 
discoteca-club hasta las 3 de >* 1^ 
madrugada. Centro ciudad. Inde- lU 
pendcncia,'*19. Td. 214804

Reunión y juventud en un aD>' 
tiente distinto. Recientemente 
inaugurado: en Sail Juan de 1*
Cruz, 28. %

E: 
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Forer 
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Star 
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origir 
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Calif( 
Gran 
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mini 
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todo 
su [

Cómodo, [NTsotial y , diferent»’. 
Calle Moncavo. C ASFl A.'^

&
CHARLESTON 
AÑOS 20

DESPl ES L>E SL BODA, BÀJLE 
E\ CHARLESTON, Extraordina
riamente reformada. Uirección y 
Teléfono: 396952

juventud,, nttnoe, diversión. Pi»*.
doe jóvenes. Odie Madre Védm 1^

Si busca tranquilidad y lesenraJo 
ambiente, tenemos lo que 
desea. Liñán, 8 (detrás de Telefo- 
nica, San Vicente de Paúl). Tele* 
f(mo: 291,166 _____ _

SÜCUl
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Hoy y mañana

vez se 
menos,

Ana 
en 
su 

del

vez excitante es 
Belen, ahora 
c an d elero por 
p-el ícula, esa

Pues sí, cada 
asombra uno

PRIMERA CADENA
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Esta tarde podremos

NES

El Segundo Programa 
no hace g a la de 
programación 
extraordinaria y ofrecen: 
* ‘ P olid eporti vo ”, 
“Revista de cine”, que 
incluye el espacio 
“Revista TV” y concluirá 
con “Redacción de 
noche”

cuando se asoma a las 
páginas de esas revistas 
de siempre del corazón. 
Y ahora en las “otras” 
aún se sueltan mas la 
lengua los famosos y 
dicen cada cosa que ya, 
ya. Pero nos vamos hoy a 
lo curioso. Curiosa y a la

e sintetizadores, 
ky, pero, ., una ve 
avés de Arbex. f) 
tiva, se desarrolb 
p/ote el atractivo 
atos en torno a un 
repite, cosa por lo 
asta clase de músia 
?n italiano. Resulta 
tn/unto y por tanto 
primer monótono, 
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la línea de Carlos 
este sentido esté 

mente, el cantante 
despersonalizado, 

Jan Pardo e incluso 
n a temor de Que 
jreciación rtn^ 
'O tema es desde 
y acorde con un 

3. En uná palabra 
mta además con el 
ticas acústicas muy 
que infunden tin 
contraste.

presenciar el último 
partido perteneciente al 
Torneo de Navidad, que 
se viene celebrando en la 
cancha del Real Madrid, 
entre el titular del 
pabellón y la Universidad 
de Bradley de EE.UU 
Después del partido de 
baloncesto, que 
posiblemente dará el 
vencedor del torneo, 
veremos ; “Trescientos 
millones’ ', con la 
intervención especial de 
Ray Conniff, cuya 
presencia en Prado del 
Rey ^rovechó M. Ç. 
Soriano para ïlevarlo a su 
“Gente"

Mañana, tras “Viejas 
tierras, voces nuevas” 
dedicado a Santander y 
el ‘ ‘ T e 1 ediari o 
“Largometraje especial”, 
con el film: “El ratón 
que rugió" de Jack 
Arnold. Protagonizado 
por Peter Sellers, Jean 
Seberg y William 
Hartnell.

Tras este especial, el 
“Gente" de M. C. 
Soriano, con la posible 
intervención, (si no lo 
hace hoy), del ya citado 
Ray Connif.

Como destacado en 
esta noche, señalemos el 
episodio número 6 de 
“Séptima avenida”. El 
desenlace de la serie se 
acerca y hoy se decide 
todo.

triángulo: esposa, marido 
y perro. No me vean la 
que se arma. En fin que 
le preguntan si tuvo 
miedo y ella dice: “No, 
que va, di animalito era 
muy manso”. Así 
cualquiera ¡no te 
fastidia! Claro que en 
esto de los animales hay 
que ser muy sensible.

Dice el escritor Baltasar 
Porcel: “Lo que más me 
dolió fue la muerte de mi 
gato”. Y es que son cosas 
d e afición unas y de 
trabajo otras. Y hay 
quien hace el trabajo a 
disgusto, como Mark 
Lester: “No trabajaré 
más con Raquel Welch; 
carece de profesionalidad 
y educación”. Ineducada 
Raquel, pero aún 
trabajaríamos con día...

Y claro esta, Ractuel 
como siempre: * La 
enseñanza viene en los 
palos”. La verdad, ha 
teñido que aprender 
mucho, porque palos... 
claro que también otras 
cosas. Y en esto del 
trabajo es que hay 
mucho disconforme, 
como Grandy y Arena: 
“No vamos al programa 
de Iñigo porque no 
aceptamos sus condicio
nes”, ni casi nadie, a lo 
mejor en América... Y es 
cosa de política, hay que 
seguir la corriente, 
aunque dice Alfredo 
Landa: “La política es 
un deporte que no 
practico”. Ha salido una 
vez en TVE, promocio- 
nando su espectáculo y 
ahora graba una serie. 
¡Alfredo, Alfredo! . 
1 ambién los hay que, 
tras lanzarlos, son 
desagradecidos: “Quiero 
que la gente se olvide de 
la azafata de “Un, dos, 
tres”. Y lo dice Victoria 
Abril. M al dicho, 
Victoria. Terminamos 
como sietnpre con la 
mejor frase, esta vez de 
Tip: “Todos los ancianos 
del país se han criado a 
mis pechos.’’. Muy 
propio, sí señor, muy 
propio.

s
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14,00
Programa regional 

simultáneo
14,30
T e I e d i a r i o 

Primera edición 
Incluye "Hora 15 '

15,20
Largometraje 

especial "Aladino y 
la lámpara maravi
llosa "

16,30
Gente
17,00
D espedida y 

cierre
17,45
Carta de ajuste 

"Fantasía sobre un 
tema para guitarra"

18,00
Apertura 

presentación' 
18,01

y

Baloncesto. Copa 
de Navidad

19,30
300 millones
20,30
T e 1 e d i a r i o

Segunda edición
21,05
Estudio estadio
21,45
Grandes relatos 

“Séptima Avenida 
(Cap. Ill) (II)

22,45
Ultima hora
Despedida y 

cierre

SEGUNDA CADENA

18,30
Carta de ajuste 

“Nuevo Mester de 
Juglarfa"

19,00
Presentación y 

avances

19,01
Avance informa

tivo

19,05
Pofideportivo
19,30
Revista de cine

Incluye “Revista 
TV"

21,15
Redacción de 

noche. Inciuye 
"Universidad TV"

Despedida y 
cierre

I
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El ratón que rugió'

en 
la

La 
un 
por 
es

Como se aprecia no 
puede haber trama más 
intrascendente y absurda.

guerra en EE.UU.de 
pequeño condado, 

la patente de un vino 
algo propio del

que ahora están 
bancarrota, por

mías

ASESORIA FISCAL

GESTORIA OJINAGA ■ AUTO ESCUELA

AUTO-ESCUELA: Métodos modamqe.

i i
«

Los que no han sufrido ninguna consecuencia han sido los 
telefiimes de noche. Y es que cualquiera se atrevía a tocar algo 
de eso, y luego poner "conciertos". Para eso, qúe lo dejen así. O 
por lo menos lo de "Séptima Avenida", que es en estos 
momentos la serie que más está pegando. Casi todos la siguen y 
ahora ha surgido la "polémica propagandista" que la hace más 
interesante para modistillas y demás.

Bueno, ya estamos metidos en plena Navidad. En la semana 
especial televisiva. Todas las series de sobremesa han sido 
suprimidas y cambiadas por "largometrajes especiales", más o 
menos agradable^ pero casi todosdestihadósa los más jóvenes de 
la casa, que difícilmente, en la programación de todo el año, 
pueden ver una película a la semana, en eso que se llama "Sesión 
de tarde".

GESTORIA: Matriculadón, Transferendqs, 
PaaapOrtes, Escrituras, Gas-oil, etc.

ASESORIA FISCAL: Tenencia y disfrute de automóviles. 
Declaradón Renta: Trabajo Personal. I.T.E.,etc.

Cf. HERNAN CORTES, 4, principal derecha 
Teléfonos 21 08 90 - 21 4012 - ZARAGOZA

Es la película que se 
emitirá, dentro del 
espacio, "Largometraje 
especial". Es una 
produción Highoard, 
presentada por Cari 
Foreman. El guión es de 
Roger MacDougall y 
Stanley Mann. La 
pelicula fue exhibida en 
las salas cinematográficas 
con el título: "Un golpe 
de gracia", aunque el 
original sea el que hoy 
encabeza: "El ratón que 
rugió". La dirección 
corre a cargo de Jack 
Arnold.

La economía del 
ducado de Fenwick ha 
dependido de la 
exportación de sus vinos.

Bascombe es enviado a 
América con unos veinte 
hombres, dispuestos a 
rendirse en cualquier 
momento. Llegan en una 
f i esta y casi por 
equivocación roban la 
bomba O, la más temible 
arma, Al profesor que la 
inventó y a su hija, de la i 
que Tuly se eoamora. 
Ahora todos quieren ser 
amigos de Frenwick, los 
americanos pretenden 
acordar una rendición 
honrosa. Tully quiere la 
paz y que desaparezca el 

V vino de California.

imitación realizada en 
California. Gobierna la 
Gran Duquesa Gloriana 
XII y el conde 
Mountjoy, primer 
ministro, declara la 
guerra a EE.UU. lo cual 
cree provechoso, sobre 
todo si sale derrotado 
su propio país. Tully

protagonista del film: 
Peter Sellers, que 
interpreta a la vez los 

papeles de "Gran 
Duquesa" " 'primer 
ministro" y Tully 
Bascombe. Una película 
para no pensar en nada.

Y es que se la compara con "Hombre rico, hombre pobre". Y 
yo digo que si se ponen a mirar así, todas las series de este tipo se 
parecen, (no digamos las sagas). El caso es que le llega el final a 
"Séptima Avenida" y ya se está rodando la segunda parte, que 
esperamos sea menos catastrófica que esta primera. Suicidios 
muertos por accidente, bodas, amancebamientos, etc, etc. 
\^mos, que hasta un pobre y buen actor se murió al empezar la 
serie, (y éste de verdad). Fue Eli Wallach, "el comerciante", que 
no conoció el éxito. Para que luego digan que no son 
catastróficas estas series de pañuelo y anteojo, (para chismorrear 
mejor). Cosas mfas.

SUCURSAL EN EJEA DE LOS CABALLEROS: Mediavilla, 5 Teléfono 54 12 84
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fiestas
OS historiadores del periodismo, que 
hay gente para todo, cuentan que en 
1880 un dentista de Madrid, un tal 
Makein, felicitaba la Navidad a sus 
clientes a través de anuncios en los

periódicos capitalinos. Fue por ello, más que por 
su protesis, por lo que alcanzó una cierta 
popularidad el sacamuelas.

Un siglo después, la ^Navidad es ya una 
industria. El sentimiento^ sé desvanece en el aire 
para dar sitio a turrones que se fabrican 
seleccionando, una a una, sus almendras; para 
regalar muñequitos que hacen pis, caca o tienan 
mocos y para dar cobijo a la estación comercial 
más Importante del año. Quizá por eso nos gusta 
tanto la Navidad.

Si los servicios postales funcionaran hubiéramos 
recibido para estas fechas las felicitaciones que no 
llegarán a maestras manos hasta el año nuevo. Si no 
existiese el riesgo de la facturación telefónica 
descontrolada, quizás fuese este el momento de 
marcar el número de los amigos y de los enemigos 
para darles a unos amor y a los otros tregua. Si las 
carreteras no fueran de peaje, y los aviones 
funcionaran regularmente, si el tren no fuera una 
catástrofe deficitaria, posiblemente sería esta la 
ocasión de hacer un viaje para visitar familias 
olvidadas o amigos ausentes. Pero sólo funciona lo 
del turrón de las almendras seleccionadas y lo del 
muñequino meón. Es cosa de adaptarse.

Lo cierto es que el solsticio de invierno está en 
su apogeo. La fiesta se vuelve pagana en su 
marco: vuelve a sus orillas.

Mientras tanto Suárez elucubra nuevas 
maniobras, González hilvana originales 
alternativas, Carrillo planea feroces contiendas, 
Fraga diseña feroces réplicas y todo, en suma, 
sigue igual: anormalmente normal. Normalmente 
anormal.

Lo del pavo, lo de la lombarda, lo de la sopa de 
almendras, lo del besugo, es otra cosa. Esa es la 
Navidad del pueblo. Y aquí del pueblo, de los 
ciudadanos, no æ acuerda casi nadie.

Para el pueblo, sólo para el pueblo: 
Felicidad.

. Martin Ferrand

EN LAS CARCELES ESPAÑOLAS

NAVIDAD TENSA
BILBAO, 26 (Cifra).— 

Un intento de motín por 
parte de un grupo de presos 
se registró ayer en la cárcel 
de Basauri después de 
terminada la cena de 
Nochebuena.

Los presos realizaron 
destrozos de cierta 
consideración en las 
instalaciones de la prisión, 
pero hacia la una de la tarde 
depusieron su actitud.

Tres celdas fueron 
quemadas durante los 
incidentes/ que consistieron 
en un intento de motín, 
durante el cual los presos 
prendieron fuego a los 
colchones y útiles de las tres 
celdas citadas. La alteración 
duró hasta la una de la 
madrugada, sin graves 
consecuencias.

CONTINUA GRAVE 
EL MILITANTE 
E.T.A. HERIDO 
EN LEMONIZ

BILBAO, 26 (Cifra).- 
Continua en grave estado 
José David Alvarez Peña, 
militante de E.T.A. que 
resultd gravemente herido el 
pasado domingo al intentar 
asaltar la central nuclear de 
Lemóniz.

A primeras horas de la 
tarde del sábado el parte 
facultativo facilitado por el 
Hospital Civil señalaba que 
había sido intervenido para 
retirarle un tapón hepático 
y revisar hemostasia.

En las mismas fuentes se 
ha indicado que la situación 
en el penal de Ocaña es de 
calma, aún cuando había un 
grupo de reclusos que se 
negaron a comer. 
Actualmente han sido 
reparadas buena parte de las 
instalaciones que quedaron
destruidas por el último 
motín y los —'----- —
hallan aíojados

reclusos se
en buenas

MOTIN EN LA CARCEL 
DE MURCIA

TRANQUILIDAD 
EN VALENCIA

VALENCIA, 2 6
(Cifra). La Nochebuena y 
el día de Navidad 
transcurrieron con absoluta 
normalidad en la cárcel 
provincial'de Valencia.

Tras los incidentes que 
ocurrieron en esta prisión 
días antes de las fiestas 
navideñas, renació la calma 
en el^ recinto penitenciario.

Dias atrás ios reclusos 
prendieron fuego al cine y a 
un taller de la cárcel y 
causaron otros numerosos 
destrozos. Después, algunos
presaos 
habían 
objetos

alegaron que se 
tragado diversos 
peligrosos, pero

examinados detenidamente 
en el hospital provincial, no 
se les apreció nada extraño.

MADRID, 26 (Europa 
Press).— En la noche del día 
24 al 25 (nochebuena) se re
gistraron incidentes en la 
prisión de Murcia, protago
nizados por una minoría de 
reclusos, según se ha infor
mado a Europa Press en 
fuentes oficiosas.

Durante la cena, varios 
reclusos rompieron crista
les, y algunos de ellos se 
produjeron autolesiones. 
Posteriormente se unieron a 
ellos otros presos que se en
contraban en ios dormitor 
rios (en total, unos 40 de los 
95 que hay en dicho estable
cimiento penitenciario), su
bieron al tejado y taparon el 
acceso al mismo con mantas 
y colchonetas, a las que des
pués prendieron fuego. La 
fuerza pública fue recibida a 
pedradas por los presos amo
tinados, que finalmente fue
ron desalojados por fuerzas 
del orden.

condiciones.
El director general de 

Instituciones Penitenciarias 
conversó ampliamente con 
los funcionarios y 
posteriormente estuvo en el 
patio de la cárcel, 
conversando también con 
los presos, con quienes tuvo 
un cambio de impresiones 
sobre su situación y las 
actuaciones del Ministerio 
de Justicia en política 
penitenciaria.

El señor Hadad 
comunicó a los reclusos que 
había comenzado la político 
de traslados de algunos 
presos a sus centros de 
procedencia, sobre todo a la 
Cárcel Modelo de Barcelona, 
tras el motín que se registró 
en dicho centro. El director 
general insistió a los reclusos 
de O caña en que esta 
información no significaba 
ninguna presión para que los 
presos en huelga de hambre 
de O caña depusieran su
actitud. Al parecer, e! 
Ministerio de Justicia
reintegrará

parecer, el

a todos los
presos trasladados a su lugar 
de procedencia, conforme 
vaya considerándose la 
distensión.

VISITARA TODAS LAS 
CARCELES ESPAÑOLAS

UN PRESO DE 
MARTUTENEINGRESADO 
EN UN HOSPITAL 
TRAS BEBERSE UNA 
BOTELLA DE LEJIA

OCAÑA: LOS PRESOS, 
SERAN TRASLADA
DOS A SU LUGAR DE 
PROCEDENCIA

SAN SEBASTIAN. 26 
(Cifra).— Juan José Albisu 
Esnaola, preso común de la 
cárcel de Martutene y 
miembro de la COPEL 
ÍCoordinadora de Presos en 
•ucha), ha sido ingresado 

urgentemente en el hospital 
I provincial de Guipúzcoa, 

eor haberse bebido una 
otella de lejía y cortado las 

[ venas.
I Con este preso, son once 

los ingresados en el citado 
centro sanitario de San 
Sebastián.

El director general de 
Instituciones Penifenciarias, 
don Jesús HadacP Blanco, 
giro ayer, día de Navidad, 
una visita al penal de Ocaña. 
Según se ha informado a 
Europa Press en fuentes 
competentes, el señor 
Hadad fue acompañado por 
el inspector genera,! de 
Prisiones, señor Galván, y 
por un médico de prisiones. 
La visita se prolongó desde 
las once de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde, en 
que el señor Hadad regreso a 
Madrid.

Hiie^ ea les graailes 
almanBiíBS

MADRID, 26 (Cifra).- 
E1 sector de grandes 
almacenes» se está viendo 
ampliamente afectado, 
desde primeras horas de la 
mañana, por el llamamiento 
de huelga realizado por la 
C.N.T. y la asamblea de 
trabajadores del sector.

A las diez y media de la • 
mañana la huelga afectaba a 
los almacenes de “Aurrera” 
(Arapiles, Velázquez, 
Moratalaz, Plaza del Perú, 
Goya y Parque de las 
Naciones), “Galerías 
Preciados”, de Arapiles, 
“Sears” de Serrano y 
oficinas, “Cælso García”, de

■Ha sido convocada por la CNT 
pero participan en ella militantes 
de otras centrales

MADRID, 26 (Europa 
Press).— El director general 
de Instituciones 
Penitenciaras, don Jesús 
Hadad, se prepone visitar en 
un corto periodo de tiempo 
todos los. centros 
penitenciarios españoles, 
según se ha informado a 
Europa Press en fuentes 
oficiales.

El señor Hadad visitó 
ayer durante cinco horas el 
penal de Ocaña, y esta 
misma tarde emprende viaje 
al sur de España para visitar 
tres prisiones andaluzas. Se 
trata del penal del Puerto de 
Santa María, en Cádiz y de 
las cárceles de Sevilla y 
Granada.

^El señor Hadad Blanco 
irá acompañado por el 
inspector penitenciario de la 
zona andaluza, por el 
director de la Escuela de 
Estudios Penitenciarios, 
señor Alarcón, y por otro 
inspector. El objeto de estas 
visitas es mantener un 
contacto directo con los 
reclusos y con Jos 
funcionarios de Tas 
prisiones, comprobar 
personalmente la situación 
de cada establecimiento, y 
exponer las líneas de 
actuación del Ministerio

CARCEL DE LAS PALMAS: 
“EL HACINAMIENTO 
ES TERRIBLE’’

Serrano y “Galeprix” de 
Moratalaz.

Durante toda la mañana 
se aprecia un importante 
despliegue pcdicial, junto a 
los grandes almacenes. Poco 
después de las diez de la 
mañana, los trabajadores de 
“Sears” se manifestaron por 
la calle de Serrano y fueron 
disueltos por la fuerza 
pública. Según un portavoz
de la C . N . T . cinco
trabajadores fueron 
detenidos.

Según medios laborales, 
la huelga puede ser 
generalizada a partir de este 
mediodía, aunque las 
difícultades de información

hacen difícultoso el proceso.
Esta huelga fue 

convocada el pasado viernes 
por una asamblea de 
trabajadores reunida en “La 
Casa del Pueblo” de 
VaUecas. En esta asamblea, 
la mayor parte de las 
ejecutivas de las centrales 
sindicales expusieron la 
inconveniencia de ir a la 
huelga. Sin embargo, la 
asamblea se pronunció por 
realizarla.

Tan sólo la CJN.T. a nivel 
oficial, apoya la huelga, 
aunque en la misma, a título 
personal, participan 
militantes de otras centrales, 
como U.G.T. y U.S.O. la

federación local de 
comercio de U .G.T. se 
mostró partidaria de la 
huelga, aunque no así la 
ejecutiva nacional.

El sector de la pequeña y 
mediana empresa no está 
afectado por el conflicto, ya 
que sus representantes 
accedieron a negociar con la 
comisión de trabajadores la 
pasada semana. Tan sólo los 
grandes almacenes se 
negaron a este diálogo, a 
pesar de los llamamientos 
efectuados por trabajadores 
y las delegaciones 
provinciales de comercio y 
trabajo.

“Lo que hemos visto en 
la prisión provincial de Las 
Palmas es deplorable. Se 
trata de una prisión 
construida para 70 presos, 
que alberga actualmente a 
203 y que ha llegado a tener 
incluso hasta 250 y más.

Quiza para ,50 o 60 preso, 
pudiera reunir alguna, 
condiciones actuales r, 
hacinamiento es terrible" 
ha declarado el senador del' 
PSOE don Rogelio Borriii 
Serra, el cual, en compaíiii ' 
de los senadores de UCd' 
don Víctor Carrascal, de 
Zamora, y secretario 
primero del Senado, y 
don Alejandro Galbán, deli 
isla de La Palma, visitaronel 
jueves, a lo largo de siete 
horas, la prisión provincieU 
de Las Palmas.

Destacaron queer 
evidente que hacen falij I 
psicólogos, asistentes 
sociales, Criminólogos y 
psiquíatras, > que,nadad» 
esto hay en los centros 
penitenciarios españoles. El 
de Las Palmas se agrava ante 
la inexistencia de talleres y 
centros de trabajo donde loss 
presos puedan rehabilitar» i 
para reintegrarse 
posteriormente a li| 
sociedad. :

“Otra cuestión muyi 
importante señalaron—es li‘ 
necesaria clasificación de lost 
reclusos, ya que no puedeni 
estar en un mismo centroF 
homosexuales, drogadictod 
asesinos y ladrones, y ha«r[ 
falta centros especializadoii 
o, por lo menos^ centros eii 
los que puedan efectuar»! 
una adecuada clasificacióií 
de los reclusos’’.

BARCELONA: 
DESORDENES EN LOS 
ALREDEDORES DE LA 
CARCEL Y EN EL CENTR0| 
DE LA CIUDAD

BARCELONA, 26 
(Europa Press).— A partir de 
las seis de la tarde y haste 
cerca de las diez de la noche 
del pasado día 24 sei 
registraron numerosos y' 
violentos desórdenes en lü 
calles colindantes con li 
Cárcel Modelo que, > 
medida que avanzaba If 
tarde, fueron trasladando» 
hacia el centro de la ciudeí 
Los incidentes se iniciaron 
poco después de las seis de 
la tarde cuando un 
numeroso grupo d) 
personas, en su mayorm 
jóvenes, intentaron 
concentrarse y manifestar» 
en las proximidades de 
Cárcel Modelo en respuesti 
a una convocarlo efectuada 
por la COPEL.

-Poco antes de que los 
reunidos iniciaran su marcha 
hacia la cárcel. Algunos 
pequeños grupos 
firocedieron a cruzas^ 
urismos y autobuses en las 

calzadas y, en especial, o" 
los cruces. Inmediatamenta 
después intervino la polio’ 
que se encontraba a la 
espectativa desde primos’ 
hora de la tarde tanto en» 
interior de la cárcel como» 
sus alrededores. Las fuera 
antidisturbios, contra i’ 
que se lanzó algún cocw 
molotov procedieron a 
dispersar a los manifestante 
lanzando numerosos bote’ 
de humo y balas de gon”' 
Tras la primera dispersio 
de los manifestantes 
produjeron constante 
“saltos” en toda la 
limítrofe con la prisión. I

En torno a las diez de l’ 
noche, los grupos; o 
manifestantes habla , 
llegado al centro de i’; 
ciudad, donde volvieron 
producirse incident^.
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